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Código Civil.—Artículo 1.0 Las, leyes obligarán en la Península, las Baleares y Canarias, a lo; veinte días de su 
promulgación ; si en ella no se dispusiese otra cosa, se entenderá hecha la promulgación el día en que terminé la in-
-serción de la Lev eh la itGacetao.-:--Artículo 2.0  La ignorancia de lás leyes no excusa de, su cumplimiento. 

REALES ORDENES 'DR 2 DE ABRIL 'Y DE 3 Y 21 DF OCTUBRE DE 1854.-Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 'dispondrán 'qué se fije un ejemplar en el sitio ae co,:tnitibre, donde perina-
necerá hasta el recibo del número _siguiente.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidail, 
de COnservár los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi-

-Curse al final de 'cada año. 
	 .11•111.4.x..--.11...1111~111florrorroref.  

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Ptas. 

En la Región 	  70;00 
NrIniero atrasado 	  1,00 

NO se publicará en este periódico nin-
gún--edicto o disposición Oficial que no 
éste -autor-india .por 'el Señor Goberna• 
-dor civil. - 

Los números que no se reclamen den-
tro de los ocho días no se servirán sin 
previo pago de su importe, 

TARIFA DE INSERCIONES 

Ptas. 

Por cada 	del ancho de una 
columna del •rit.erpe, 10 	1,50 

MillislerillIgs 
Presidencia del Consejo 

de Ministros 
DECRETOS 

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta de su Presi-
dente, vengo en decretar : 

Artículo t.° Se fija temporal-
mente en Barcelona la residencia 
oficial del Gobierno de la Repú-
blica a partir de la publicación de 
este Decreto en la «Gaceta». 

Artículo 2.° Se autoriza al Pre-
sidente del Consejo de Ministros 
para disponer el trasladó de las di-
versas dependencias ministeriales, 
de acuerdo con lOs titulares-respec-
tivos;  en la forma que se estime 
más conveniente, -para la debida 
atención de los servicios. 

Dado en Valencia, a 28 de octu-
bre de i937•—MANUEL AZAÑA. 
'El Presidente del Consejo de Minis_ 
tros, Juan Negrín López. 

El 'desplazamiento forzoso a di-
versas provincias de la zona leal 
de lbs funcionarios de la Adminis-
tración Central, obligados por dis-
posiciones del Gobierno a cambiar 
de residencia, produce a dichos 
futicionariOs gastos que, aun no 
Siendo elevados, ocasionan en sus 
presupuestos familiares, general-
mente modestos, indudable désequi_ 
Ebrio. La legislación vigente atien-
de a esta necesidad en los traslados 
dé carácter forzoso sufragando a 
los funcionarios a quienes les afee- 

ta los gastos que les origina el 
traslado stiyO y de sus familiates, 
'con arreglo a normas diversas' se-
gún - lbs Departamentos en que sir-
'ven. 

Las circunstancias especiales que 
concurren en .  las desplazamientos 
que tienen ocasión en los momentos 
actuales, y la necesidad de adoptar 
normas 'de 'aplicación general y 
sencillo trámite, induce al Gobierno 
a someter tales indemnizaciones a 
una regla uniforme. 

'En su virtud, de 'acuerdo con el. 
Consejo de Ministros, a propuesta 
de su presidente, 'se decreta lo si-
guiente : 

Artículo 1:0  Los funcionarios ci-
viles en activo de la Administración 
Central del EStado que en cumpli-
miento de la orden de la Presiden- 
cia 	ajo de Ministros c1 6 
de 'septiembre próximo pasado se 
hayan desplazado de Madrid para 
continuar prestando sus servicios 
en las diversas provincias del te-
rritorio leal al Gobierno de la Re-
pública, - tendrán derecho al percibo 
de una indemnización por gastos 
de desplazamiento de doscientas 
cincuenta pesetas, cuando el fun-
cionario se desplace en unión de 
tia fainiliar, y de cuatrocientas pe-
setas cuando sean varios los fami-
liares desplaZados. 

Artículo 2.° La misma indemni_ 
zación se abonará a los funciona-
rios que, sirviendo actualmente en 
la Administración Central, en Va-
lencia, hayan de trasladarse a Bar-
celona cuando el Gobierno lo de-
termine. 

Articulo 3.° Los funcionarios de 
la Administración Central que, a 
partir del- 6 de.  septiembre' 
hayan sido incorporados a .Va-
lencia' y deban serlo de nuevo a 
Barcelona tendrán derecho a la j11-- 
demnizaeiC5n que señala el artícu-
lo primero, _integramente„ y 'a, la 
mitad de la qué establece el artícu-
lo segundo. 

Artículo 4.0  La justificación del 
derecho al percibo de las indemni-
zaciones otorgadas por el presente 
Decreto, tendrán lugar mediante 
declaración que los funcionarios 
presentarán al Jefe de su respectiva 
Dependencia, en la que hará eons•- 
tar su nombre. y apellidos, Cuerpo 
a que pertenecen, categoría y clase, 
y oficina de, origen, así como los 
nombres y apellidos, edad y paren-
testo de .i.as personas que les hayan 
acompañado en su desplazamiento. 

En vista de estas declaraciones, 
los. I-10ilitados.del personal forrnu. 
larán nóminas de las referidas in:: 
demnizaciones que, entretanto no 
se conceda el. crédito extraordina-
rio correspondiente, se satisfarán 
con cargo. a los que figuran en las 
distintas Secciones del Presupuesto 
de gastos para los de locomoción' y 
transportes,. a los que será reinte.: 
grado 	importe; tan luego como 
tenga lugar la concesión del men: 
cionado crédito. extraordinario 

Artículo 5.? Cualquier falsedad 
en Jas declaraciones a que se refie;' 
re el artículo anterior dará lugar 
a la exigencia, de las  responsabilti. 
dades administrativas y penales que 
sean procedentes, sin perjuicio del 
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inmediato reintegro al Tesoro de, 
las cantiáadekiddebidamedtr- satis- 
fechas'. 	-.-4451i-  4;3/4141 Artículo 6;1 ', 	Prestdenal nel 
Consejo de Miistros dictará las 
Xilposiciones necesarias para el 
mejor - cumplimiento de este De-
creto. '• 

-Dado en Valencia, a 28-de octu-
bre de,  1937.—MANUEL  AZAÑA. 
El Presidente del Consejo de Milis-

-tros, Juan Negrín López. 

Creada la Junta Central de Soco-
rros por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros pocos días 

.despMs de suscitada la rebelión- mi_ 
Akar, en julio de 1936, recogió los 
numerosos donativos' que, espontá-
neamentee, se ofrecieron al Estado 
para :ayuda. de los que, con la má-
xima generosidad en el cumplimien-

JOi..de sus deberes de ciudadanía, 
constituyeron voluntariamente las 
unidades armadas que habían de ser 
el primer valladar frente a la insu-
rreccióniniciada. 

Ha continuado la aportación, para 
la suscripción nacional que admi-
nistra dicha Junta, coexistiendo con 
otras suscripciones, con la misma 

-espontaneidad surgidas, que revelan 
el deseo de cooperar a la acción del 
• Estado en la lucha que sostiene en 
defensa de la República. 

Mas en la actualidad existen las 
'debidas disposiciones legislativas 
para atender en todo momento a los 

-que•luchan en defensa de su Patria 
y a sus familiares, con el obligádo 
:régimen de retiros y 'pensiones: 

-Atendidas, pues, las necesidades 
.que, al principio, de una manera es_ 
pontánea fueron resueltas con esta 

:suscripción nacional, no tiene.  razól, 
..de ser la subsistencia de la mentada 
„ junta, y de aquí que, proveyendo 
:..a la vez sobre el destino de fas 

eXiStenciaS metálicas de la misma,  
.se tomen -medidas para su dilolu-
don. 

En su virtud, de acuerdo con el 
_Consejo de Ministros y a proptieSta 
de su Presidente, vengo en decre-
tar: 

Artículo t.° Queda disuelta la 
«Junta Central de Socorros con Mo-
tivo: de la rebelión militar de julio 
de_ 1936» creada por Decreto de la 

: Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 29 de julio de 1936, así como 
las . Juntas provinciales dependien- 
tes de aquélla: 

Artículo .2.° A partir de la publi_ 
cación de 'este Decreto, no se conce-
derá:socorro alguno por dicha Jun- 
.ta,. cualquiera que sea la situación 
de los. eicpedientes que se enetten- 

en tramitar:Oil, debiendo eu-
se intedamente los fondos 

diSpone ar.Ministerio de 
sa Nacional,- para gastos 

de guerra, premios-  a los comba-
tientes o finalidades análogas, dis-
crecionalmente apreciadas por di- 
cho Ministerio. 	 . 

Artículo 3.°  Las Juntas provin-
ciales de Socorro harán entrega de 
los remanentes que estén en su 
poder, en térniino de cinco días, 

.a la Junta Centra?, la cual rendi- 
• rá cuentas a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en donde 
hará entrega de sus archiVos''y an-
tecedentes. 

Artículo 4.° Queda facultado el 
presidente del Consejo de Minis-. 
tros para dictar las disposiciones 
pertinentes para el 'cumplimiento-
de este Decreto. 

Dado en Valencia, a veintiocho 
treinta Sr siéte.—MANUEL AZA-
.STA.—El presidente del Consejo de 
de octubre de mil novecientos 
Ministros, Juan Neríti López. 

. • 

ORDEN 

habiéndose padecido error mate-
rial de copia .en la Publicación de 
la Orden de esta Predidencia del 
Consejo de Ministros, inserta en la,. 
«Gaceta de la República». del día 
de ayer,' página 494, creando una 
Coinisión interministerial de coor-
dinación de lós servicios de abas-
tecimientos, se reproduce a coral-
qu'ación debidamente rectificada. 
- A fin de 'coordinar los servicios 

de lis diVersos ministerios a los que 
afectan los prOblemas de abasteci-
miento,' esta Presidencia del. Con-
sejo de Ministros ha resuelto : 

Ariculo 1.° Se constituye en la 
Presidencia del Consejo. de Minis-
tros 'una Comisión interministerial 
dé coordinación de los servicios de 
abastecimientos. 

Art. 2.° Esta Comisión estatá 
presidida por el Presidente del Con-
sejo de Ministros, o en delegación 
suya, por el Subsecretario de la Pre_ 
sidencía, y formarán parte de la 
misma un representante . del Minis-
terio de Agricultura, otro del Minis-
terio de Defensa Nacional, el Sub-
secretario de Economía, el de Ha-
cienda, un experto en sanidad de 'a 
alimentación y el Director : general 
de AbaStecimientos, como Secreta-
rio. 

Art. 3.° Será misión de la Jun-
ta la coordinación e información de 
unos y otros servicios y la propues-
ta de medidas al Gobierno que per-
mitan ,  la mejor relación de los d,-
versos órganos del abastecimiento 
de la población- civil y- -militar; así  

como de aquellas medidas de go-
bierno que estimen de interés para 
su examen por el Consejo de Mi-
nistros. 

Art. 4.° Podrán designarse por 
la Comisión otras perdonas cuya 
coloboración -se estime útil y .perti_ 
tiente: 	• 

Barcelona, 9 , de noviembre de 
1937•4. •Ne.gría. 

ORDEN. 

Excmos. Sres. : El natural aca-
tan-iiento que 'IoS füncionarios pú-

vienen obligados a pi estar a 
las disposiciones emanadas del Po-
der -legalmente • constituido, deter-
mina que gran numero de ellgs, ;:n 
cuiqPinniento de la :Orden de. e.st a 
Presidencia de fecha 6 de -eptient. 
bre próximo pasado sobre,.evacua-
ción dé Mádrid; se vean en la ne-
cesidad de abandonar dicha capi-
tal, trasladando su residencia con 

• carácter temporal a otras ciudades 
para continuar prestando los servi• 
caos inherentes a. su peculiar fun-
ción. De otra parte, las circuns-
tancias de la guerra han determi-
nado que bastantes funcionarios, 
pertenecientes a plantillas de loca-
lidades hoy en poder de los faccio-
sos,: evacuaran-las mismas oportu-
namente para presentarse a las au-
toridades respectivas de la zona 
leal, sin reparar en si el cumpli-
miento de ese deber representaba 
o no sacrificios en el orden econó-
mico. 

No puede permanecer indiferen-
te el- Gobierno de la República a 
las circunstancias que en ambos 
Casos se producen y que, cuando 
menos, originan a los funciona-
rios, de-sueldo modesto en su ma-
yoría, quebrantos económicos que, 
en la medida de lo posible, ha - de 
procurar atenuar. 

-A tal fin, esta Presidencia se ha 
servido disponei= : 

Primero. Se declara compren-
didos, dentro 'del• derecho al perci-
bb - de la subvendión por desplaza-
miento, concedida por Orden' de-  26 
de -noviembre de 1936 : 

I.° A loS funcionarios civiles de 
la Administración pública que, con 
carácter 'circunstancial, hayan sido 
desplazados de Madrid y presten 
sus servicios en organismos o de-
pendencias de Barcelona o Valen-
cia. 

A los que presten servicios 
en cualquier ciudad de la zona leal, 
como evacuados do otras que ha- 
yan sido oeupadas por las fuerzas 
facciosas. Para el disfrute de este 
beneficio' será preciso recaiga, reSo- 
lueión por Orden ministerial a ha 

• • 	• 
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se de petición formulada por los 
interesados, los cuales deberán 
aportar la necesaria justificación 

,en apoyo de su derecho. 

Segundo. Sé concede derecho al 
percibo de una subvención por des-
plazamiento, de cinco pesetas dia-
rias, a . todos. los funcionarios pú-
blicos, de carácter civil que, pro-
cedentes de las diversas plantillas 
de. Madrid, presten actualmente 
servicios, como consecuencia de la 
aplicación de la Orden de 6 de sep-
tiembre próximo pasado en -el res-
to del territorio leal al régimen le-
galmente constituido. 

Tercero. El abono- de esta in-
demnización a los funcionarios a 
quienes la misma alcance se haní 
por los Habilitados respectivos, 
previa la formación de las corres-
pondientes nóminas, debidamente 
justificadas y con aplicación a !os 
mismos conceptos presupuestos a 
que se imputa el abone de la sub-
vención concedida por la Orden mi-
nisterial de 26 de noviembre de 
1936 a los funcionarios de la Ad-
ministración 'Central. 

Lo digo a VV. EE. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, te de noviembre de 
Negelie 

Ministerio de la Gober- 
nación 

DECRETO 

Como complemento a la labor 
realizada por la . Delegación del Go-.. 
bienio en el territorio aragonés, 
que fesPonde a • les necesidades 
que plantea este segundo año de 
guerra de. represión de •la subleva-
ción militar, y que se traduce en 
normas •de adaptación y acopla-
miento de la vida local aragonesa 
a las •disposiciones que, para los 
demás Municipios de la •España 
'cal-  ha dictado el Gobierno de la 
República, y - teniendo.. en cuenta 
que,. en virtud de las nuevas con-
quistas del Ejército Popular, son 
muchos los. pueblos que Vuelven a 
estar bajo la protección de la lega-
lidad estattiída, se hace preciso do-
tar a los respectivos. Consejos lo-
cal-es del personal técnico y asesor 
imprescindible para la mejor: y 
más rápida ordenación de su vida 
administrativa, adoptándose un 
procediciento que, con carácter 
provisional, mientras duren las ac-
tuales circunstancias, garantice la 
eficacia de la función a desempe-
ñar. 

Por todo lo expuesto, de acuer-
do con el Consejo de MinistroS y 
a propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo sigitiente : 
1.° Por el Ilmo. Sr. D;rector 

General de Administración Local, 
se convocará un concurso para cu-
brir las vacantes de Secretarios_ e 
Interventores de Fondos de la Ad-
ministración Local, existentes en 
los Consejos Municipales del te-
rritorio aragonés, cuyo concurso' 
habrá de ajustarse a las siguientes 
bases : 

A) Las vacantes se proveerán 
directamente por la Dirección Ge-
neral citada, entre los individuos 
que en la actualidad pertenecen a 
los Cuerpos de Secretarios e In-
terventcrres de Fondos de la Admi-
nistración LOcal, respectivamente, 
reconocidos y regulados por la Ley 
V[unicipal vigente , el Reglamen-
to de_ Funcionarios municipales de 
23 de agosto de 1924 y demás dis-
posiciones complementarias.• 

Podrán acudir asimismo a este 
concurso lps l'Aterimos que, con 
arreglo a la cuarta disposición 
transitoria de la citada Ley Mu-
nicipal-, se les reconoce el derecho 
a ingresar en los respectivos Esca-
lafones, y los oficiales mayores o 
primeros de Secretaría municipal 
a quienes reconoce el mismo de-
recho la quinta .de las citadas dis-
posiciones transitorias, los cuales 
serán designados siempre que el nt'i. 
mero de los solicitantes admitidos, 
comprendidos en el apartado pri-
mero de esta base, no cubra la to-
talidad de las vacantes que se 
anuncien a concurso. 

B) Los concursantes deberán 
justificar además de su capacidad 
legal, mediante los documentos 
que se exigen por las disposicio-
nes vigentes para esta clase, de 
concursos, su adhesión al régimen, 
ajustándose a las pruebas que a 
este fin se estimen suficientes e 
imprescindibles. 

C) En el caso. de que entre los 
solicitantes Anprenclidos en los 
dos apartados' de la has'_ pri-
mera, no Se reúna número de ad-
mitidos suficiente para cubrir las 
vacantes que se trata de proveer, 
podrá recaer el nombramiento en 
individuos no pertenecientes a los 
respectivos Cuerpos que justifiquen 
docuinentalmente las circunstan-
cias de 'aptitud para el desempe-
ño del cargo y de solidaridad con 
la causa que defiende el Gobierno 
de la República. 

2.° Estos nombrainientos ten-
drán carácter -interino, mientras 
duren las actuales circunstancias, 
y los servicios prestados constitui-
rán mérito preferente a estimar, en 
iguales condiciones, en los suce-
sivos concursos reglamentarios. 

3.° Quedan derogadas cuantas  

disposiciones se opongan al pre-
sente Decreto. del cual se dará 
cuenta, en su día, a las - Cortes. 

Dado en Valencia, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—MANUEL AZA-
ÑA.—El ministro de la Goberna-
ción, Julián Zugazagoitia. 

DIRECCION GENERAL DE AD-

MINISTRACION LOCAL 

Vacantes varias Secretarias mu-
nicipales en el territorio arago-
nés, y en cumplimiento de lo dis-
puesto por Decreto de este Minis-
terio de 2 de octubre último («Ga-
ceta» del 31), se anuncia un con-
curso para su provisión, con arre-
glo a las siguientes BASES : 

Primera- Podrán tomar parte 011 
este concurso todos los individuos 
que pertenezcan-al Cuerpo de Se-
cretarios de Ayuntamiento, en 
cualquiera de lás dos categorías en 
que se halla dividido actualmente, 
así como los interinos a quienes re-. 
conoce el:  derecho a inzresar en el 
Escalafón -  del Cuerpo la cuarta 
disposición transitoria de la. Ley 
Municipal, de 31 de Octubre de 
1935 •y los Oficiales mayores o pri-
meros de Secretaría municipal a 
quienes reconoce el mismo derecho 
la quinta de-las citadas disposicio-
nes transitorias. 

Podrán, asimismo, acudir a este 
concurso todos los españoles mayo-
res de veintiún años, que justifiquen 
la condición de aptitud necesaria 
para el desempeñó del cargo, con 
arreglo a la documentación que se 
detalla, apreciada libremente por 
esta Dirección General. 

Segunda. Para la provisión 5.V 
las plazas se tendrá en cuenta el .  
siguiente orden de prelación de mé. 
ritos, entre los solicitantes admití. 
dos : 	. 	. 

'1.° Estar en posesión -del Títu-
lo correspondiente y tener-la capa-
cidad legal respectiva para optar 
la Secretaría que soliciten, con 
arreglo a las .normas establecidas 
por la legislación municipal ∎  
gente. 

2.° Estar desempeñando la pl,- 
za interinamente, lo - que se hará 
constar mediante certificación del 
acuerdo adoptado al efecto. 

3.° Haber prestado servicios en 
Secretarías de Corporaciones.  loca-
les u otras • entidades •públicas o pri _ 
vacil; -de carácter análogo, -que 
puedan justificarse por cualquier 
medio legal de- prueba ; y 

Cualquier otro título o nit_ 
rito- que pueda alegarse a juicio 

. los interesados. 
En igualdad de circunstancias. 
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tendrán preferencia aquellos fucio-
narios pertenecientes a las plantillas 
de Corporaciones locales, cuyo te-
rritorio haya sido ocupado por las 
tropas facciosas, como asimismo 
los individuos que, sin ser funcio-
narios, procedan de zonas evacua-
das. 

Tercera. Las instancias docu-
mentadas se dirigirán directamen-
te a la Dirección General de Admi-
nistración local, en el plazo de 
quince días, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de es-
ta Orden en los Boletines Oficiales 
de las provincias respectivas, en la 
que se hará constar•el domicilio del 
.concursante, a los efectos de las 
nctificaciones que hubieren de Se r-

le, dirigidas. 
Los documentos que deben acom-

pañarlas son : 
Para los que ostenten la condi-

ción de funcionarios : 
a) Hoja de servicios, a ser po-

sible, autorizada y calificada por el 
Presidente de la última Corpora-
ción en que los haya prestado. 

b) Copia autorizada del Título 
profesional. 

c) Aquellos que no hayan pres-
tado servicio como tales funciona-
rios, así como los que no pertenez-
can a los respectivos Cuerpos o 
Escalafones, deberán justificar los 
servicios prestados al país a partir 
del día de la sublevación militar. 

Para todos los concursantes : 
d) Certificación de la partida de 

nacimiento o prueba que legalmen-
te la sustituya. 

e) Certificación de la partida de 
nacimiento o prueba que legalmente 
la sustituya. 

e) Certificación de antecedentes 
penales. 

f) Certeificación de buena con-
ducta expedida por la Autoridad 
municipal de la localidad de su re-
sidencia. 

g) Documento acreditativo de su 
adhesión al régimen y al Gobierno 
de la República, expedido por el 
Partido político o Sindicato a que 
pertenezca el interesado, o bien, 
en el caso de que no pertenezca a 
ninguno, por el Sindicato que más 
directamente esté relacionado con 
la clase de trabajo en que se ocupe. 

h) Declaración, bajo su respon-
sabilidad, de que no ha sido san-
cionado por ningún Tribunal e •oe-
cial u ordinario ni Autoridad legí-
tima de ningún orden, por actos de 
desafecto u hostilidad hacia la cau-
sa que defiende el Gobierno de la 
República. 

Cuarta. Transcurrido el plaza 
de presentación de instancias y re-
cibidas éstas en la Dirección Gene- 

ral de Administración local, se pro-
cederá a la resolución del concurso, 
dentro del plazo máximo de quince 
días hábiles. 

Quinta. Las designaciones :e 
notificarán nominalmente y por es-
crito a los interesados, los cuale 

- comunicarán inmediatamente ..0 
aceptación a esta 'Dirección Gene-
ral, cuyos nombramientos se pub'i-
rán en la «Gaceta de la República» 
y Boletines Oficiales de- las provin-
cias, para conocimiento general. 

Sexta. El plazo posesorio será 
de quince días, prorrogables por 
otros quince, previa solicitud ante 
la Dirección General de Administra_ 
cinó local, plazo que empezará - a 
contarse a partir del día siguente al 
de la publicación del..nombramien-
to en el «Boletín Oficial» de la pró_ 
vincia respectiva. 

Séptima. El concursante que 
no se presente a tomar posesión de 
la plaza para la que ha sido de-
signado, sin causa justificada y 
apreciada .así por esta Dirección 
General, se entenderá que renuncia 
al cargo y se procederá a nueva 
designación, entre los concursan-
tes, en las mismas condiciones es-
tablecidas para la primera. 

Octava. Estos nombramientos 
tendrán 'carácter interino, mientras 
duren las actuales circunstancias, 
y los servicios así prestados, cons-
tituirán méritos preferentes a  esti-
mar, en iguales condiciones, en las 
sucesivos concursos reglamenta_ 
ríos. 

Novena. Contra los acuerdos 
que adopte esta Dirección General 
al hacer la designación de la per-
sona que, entre los concursantes, 
ha de ocupar la Secretaria, las Cor-
poraciones municipales o los aspi-
rantes que estimen que se ha come-
tido alguna infracción legal, pue-
den interponer el recurso de alza-
da que establece el artículo 19'del 
Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento;  Interventores :le 
Fondos y Empleados Municipales 
en general, de 23 de agosto de 192.1, 
previo el de reposición que regula 
el. artículo 218 de la vigente Ley 
Municipal. 

Décima. Los Gobernadores ci-
viles ordenarán la inserción de es-
ta Orden en los «Boletines Oficia-
les» y los Presidentes de los Con-
sejos Municipales cuidarán de que 
se fije en el tablón de anuncios el 
de concurso de su Secretaría. 

Lo que comunico a VV. EE. pa-
ra su conocimiento y exacto cum-
plimiento. 

Barcelona, 16 de noviembre de 
1931 .-El Director general, Juan 
Ruiz. 

Señor Gobernador general de 
'Aragón y Gobernadores civiles de. 
todas las provincias leales. 

RELACION DE LAS SECRETA clIAS QUE 

SE NUNCIAN A CONCURSO 

Vacantes de primera categoría 

HUESCA 

Barbastro : 6.000 pesetas. 

TERUEL 

Alcañiz : 6.000. 

ZARAGOZA 

Caspe : 6.000. 
Maella : 6.25o ídem. 
Pina : 6.000 ídem. 
Sástago : 6.000 ídem. 

Vacantes de segunda categoría 

HUESCA 

Benabarre 5.000 ídem.. 
Binéfar : 5.00o ídem. 
Boltaña : 5.000 ídem. 
Biescas : 4.000 ídem. 
Castejón de Monegros : 4.000 

ídem. 
Monzón : 4.000 Idem. 
Sariñena : 5.000 ídem. 

TERUEL 
Alcorisa 5.000 pesetas. 
Albalate el Luchador : 5.000 

ídem. 
Alloza : 4.000 ídem. 
Beceite : 4.000 ídem. 
Calanda : 5.000 ídem. 
Calaceite : 5.000 ídem. 
Cañizar Lazorna : 4.000 ídem. 
Corballán Escriche : 4.000 ídem. 
Cretas : 4.000 ídem. 
Castelserás : 4.000 ídem. 
Foz Calanda : 4.000 Idem. 
}lijar : 5.000 ídem. 
Mosqueruela : 4.500 ídem. 
Mas de las Matas : 4.000 ídem. 
Mazaleón : 4.000 ídem. 
Oliete : 4.000 ídem. 
Puebla Valverde : 4.666 ídem. 
Samper de Calanda 4.000 ídem .  

Utrillas : 4.000 ídem. 
Valdealgorfa : 4.000 ídem. 
Valderrobles : 5.000 ídem. 

ZARAGOZA 
Azuara : 4.000. 
Almochuel : 4.000 ídem. 
Almonacid de la Cuba : 4.00c 

ídem. 
Belchite : 5.000 ídem. 
Chiprana : 4.500 ídem. 
Escatrón : 4.000 ídem. 
Gelsa : 4.000 ídem. 
Herreros de los Navarros : 4.0o 

ídem. 
Lécera 4.000 ídem. 
Quinto : 5.000 

O Archivos Estatales, mecd.es  
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Vacantes de tercera categoría 

HUESCA 

Alquézar : 2.500 pesetas. 
Alcampel : 3.000 Idem. 
Alzanuy : 3.000 ídem. 
Ainsa : 3.000 ídem. 
Alcolea de Cinca : 3.000 ídem. 
Albalate de Cinca : 3.000 ídem. 
Aguinaliu : 2.500 ídem. 
Blecua : 2.500 ídem. 
Binácer : 3.500 ídem. 
Castejón del Puente : 3.000 ídem. 
El Grado : 3.000 ídem. 
La Perdiguera : 3.000 Idem. 
Lascellas : 3.000 ídem. 
Luzás : 3.000 ídem. 
Montañana : 3.000 ídem. 
Naval : 3.000 ídem. 
Poleñino : 3.000 ídem. 
Peralta dei la Sal: 3.000 ídem. 
Pueyo de Fañanás : 2.500 ídem. 
Robellar : 2.500 ídem. 
Salas Altas : 2.500 Idem. 
Salas Bajas : 2.500 ídem. 
Selgas : 3.000 ídem. 
Used y Bara : 2.500 ídem. 
Valfarta : 2.500 ídem. 
Zaidín : 3.000 ídem. 

TERUEL 

Alcalá de la Selva 3.500 pesetas. 
Azaida : 3.000 ídem. 
Alacón : 3.000 ídem. 
Belmonte Mezquino : 3.000 ídem. 
Blesa : 3.500 ídem. 
Berge : 3.000 ídem. 
Cortes de Aragón : 3.000 ídem. 
Crivillón : 3.000 ídem. 
Fórnoles : 3.000 
Gargano : 3.000 ídem. 
Huesa del Común : 3.000 ídem. 
La Portellada : 3.000 ídem. 
Los Olmos : 2.500 ídem. 

3.000 ídem. 
Molino : 3.000 Idem. 
Mirambel : 3.000 ídem. 
Montoro Mezquita : 3.003 .Idern. 
Plou : 3.000 ídem. 
Segura de Baños: 3.000 iJem. 
Sán Agustín : 3.000 ídem. 
Santolea : 2.500 ídem. 
Torrecilla de Alcañiz : 3.000 

ídem. 
Torrevelilla 3.000 ídem. 
Torre del  Compte : 3.000 ídem. 
Tortajada : 2.100. ídem. 
Valdeltormo : 3.000 ídem. 

ZARAGOZA 

Aguilón : 3.000 pesetas. 
Cinco Olivas : 3,000 ídem. 
Codo : 3.000 ídem. 
Fa yon : 3.000 ídem. 
Fabara : 3.000 ídem. 
Farlete : 3.000 ídem. 
Fuendetodos: 3.000 ídem. 
Lagata : 3.500 ídem. 
La Zaida : 3.000 -ídem. 
Letux : 3.400- Idem._ 

Moneva : 3.000 ídem. 
Moyuela : 3.000 ídem. 
Nonaspe : 3.000 ídem. 
Osera : 3.000 ídem. 
Plenas : 3.000 ídem. 
Velilla de Ebro : 3.000 ídem. 
Villar de 16s Navarros : 3.000 

ídem. 

Vacantes de la clase especial 
Abieg-o : 2.000 pesetas. 
Azlor : 2.000 ídem. 
Aso de Sobremonte : 2.000 )(tern 
Aler : 2.000 ídem. 
Altorricón : 2.000 ídem. 
Argavieso : 2.000 ídem. 
Alveruela de la Llena : 2.000 

ídem. 
Aguas : 2.000 ídem. 
Barbuñales : 2.000 ídem. 
Bierge : 2.000 ídem. 
Bono : 2.000 ídem. 
Bonansa : 2.000 ídem. 
Baells : 2.000 ídem. 
Barbués : 2.000 ídem. 
Castillazuelo : 2.000 ídem. 
Costeán : 2.000 Idem. 
Coluengo : 2.000 ídem. . 
Capella : 2.000 ídem. 
Capdesaso : 2.000 ídem. 
Calasanz : 2.000 ídem. 
Castillonroy : 2.000 ídem. 
Caladrón : 2.000 ídem. 
Fanlo : 2.000 ídem. 
Fañanás : 2.000 ídem. 
Hoz de Barbastro : 2.000 ídem. 
Huerto de Vero : 2.000 ídem. 
Jabarrello : 2.000 ídem. 
Laluenga : 2.000 !dein. 
Nueno : 2.000 ídem. 
Ola : 2.000 ídem. 
Orna del Gállego : 2.000 ídem. 
Peraltilla : 2.000 ídem. 
Pozal de Vero : 2.000 ídem. 
Pansana : 2.000 ídem. 
Pomar de Cinca : 2.000 ídem. 
Radiquero : 2.000 ídem. 
Santa Lecina : 2.000 ídem. 
Secastilla : 2.000 ídem. 
Tolba : 2.000 ídem. 
Torre de Alcanadre 2.000 ídem. 

TERUEL 

Hinojosa del Duque : 2.000 pe-
setas. 

Ladruñán : 2.000 ídem. 
Villarluengo : 2.000 ídem. 

ZARAGOZA 

Alforque : 2.000 pesetas 
Roden : 2.000 pesetas. 
Rodén : 2.000 ídem. 
Samper del Salz : 2.000 ídem. 

DECRETO 

Al revertir, al Estado, por De-
creto de 4 de mayo de 1937 todos 
los servicios de Orden Público, par- 

te de los cuales habían sido asumi-
dos hasta dicha fecha por el Go-
bierno de la Generalidad, el de la 
República delegó sus facultades en 
esta materia en la Delegación ge-
neral de Orden Público en Catalu.. 
ña, coincidiendo en este organis. 
mo la dirección y ejecución de lo.; 
Servicios de seguridad pública, que, 
hasta entonces, fueron privativos 
del Gobierno autónomo, con los 
que el Estado tenía reservados, en 
uso de lo dispuesto en los núme-
ros 4, lo y 16 del art. 14 de la 
Constitución y en el art. 8.° del Es-
tatuto de Cataluña. La presencia 
del Gobierno en Barcelona hace in 
necesaria, por superflua, la conti-
nuación de funciones de la Dele-
gación general de Orden Público, 
organismo que deberá cesar en los 
servicios de autoridad delegada que 
le fueron asignados, los que, por 
subsistir los motivos que implica-
ron su reversión total al Estado, 
serán desempeñados por el Nlinís-
tro de la Gobernación, ordenados y 
coordinados eficientemente bajo el 
signo de una disciplina y dirección 
únicas. 

Al desaparecer la Delegación ge-
neral de Orden Público, en Cata-
luña, conviene, además de prac. 
ticar la correspondiente liquidación 
administrativa, dejar constancia de 
la profunda satisfacción con que el 
Gobierno de la República ha com-
probado, en toda ocasión, el traba-
jo de robustecimiento de disciplina 
social realizado al frente de la De-
legación, con perseverancia y tac-
tos dignos de encomio, por el De-
legado, excelentísimo señor don 
Paulino Gómez Sáiz, eficazmente 
coadyuvado por el ilustrísimo se-
ñor Jefe Superior de Pol:cía, en 
Cataluña, clon Ricardo Burillo 
Stholle. 

En' su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, 

Vengo en decretar lo que sigue : 
Artículo único. A partir de esta 

fecha cesará en sus funciones 11 
Delegación general de Orden Pú-
blico en Cataluña, las cuales serán 
asumidas por el Ministro de la Go-
bernación. 

Dado en Madrid a 13 de novIern-
. bre de 1937•-MANUEL AZAÑA. 

El Ministro de la Gobernación, Ju-
lián Zugazagoitia y Mendieta. 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación, 

Vengo en admitir la dimisión del 

rrTh• A 1-,"11iNinc Estatales mecd es 
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cargo de Delegado general de Or-
den Público en Cataluña a don 
Paulino Gómez Sáiz. 

Dado en Madrid, a 13 de lovem-
bre de 1937.—MANUEL AZAÑA. 
El Ministro de la Gobernación, fu- 
liun 

 
Zugazagoitia y Mendieta. 

Ministerio de Defensa 

Nacional 

ORDEN CIRCULAR 

E.x.cmo. Sr. : Para dar cumpli-
miento a lo preceptuado en el ar-
tículo 2.° del decreto de esta fe, 
cha, por el que se dispone la con-
centración del reemplazo de 1939, 
he resuelto que la incorporación 
del personal perteneciente al mis-
mo se verifique con arreglo a ?as 
siguientes normas : 

1.° Individuos que deben efec-
tuar la incorporación.—Todos los 
que cumplan o hayan cumplido los 
diecinueve años. desde el primero 
de enero hasta el 31 de diciembre 
del año en curso. 

2.°  Fecha en que debe tener 
gar la concentración. i—  Durante 
los días 15, 16 y 17 del próximo 
mes de noviembre. 

3.° Organismos donde se ha de 
efectuar la incorporación.—El per-
sonal de este reemplazo verificará 
su incorporación en las localida-
des donde radicaban las antiguas 
Cajas de Recluta, dependiendo de 
lbs Centros de Reclutamiento, Mo-
vilización  e  Instrucción correspon-
dientes. 

Los que residan en las provin-
cias y territorios situados al Sur 
de! Ebro se incorporarán en el 
C. R. 151.. I. número 13, en Caspe, 
y aquellos que residan en el terri-
torio al Norte del referido río ve-
rificarán su presentación en el 
C. R. M. I. número 14, en Bar-
bastro. Los reclutas de la provin-' 
cia de Toledo se incorporarán en 
el C. R. M , I. número 2, en Orgaz. 

Los individuos que sirvan en 
filas como voluntarios con anterio-
ridad al día 1.0  del actual conti-
nuarán perteneciendo a ?os Cuer • 
pos 'en que presten sus. servicios, 
110 incorporándose a los Centros 
de Reclutamiento, Movililación e 
Instrucción, pero dando conoci-
miento a éstos de tal circunstan-
cia los jefeS de los aludidos Cuer-
pos. 

4.° Reconocimiento. —Por el 
inspector de Sanidad del Ejército 
de la República se designarán los 
Tribunales médicos necesarios pa-
ra que e! personal concentrado sea 
reconocido a su presentación en los 
Cuerpos de Reclutamiento, Movi-
lización e Instrucción, y se les ha-
ga la clasificación definitiva._ 

5.° Distribución del personal.—
Los Centros de Reclutamiento, 
Movilización e Instrucción proce-
derán a instruir. el personal con-
centrado, dándoles ?a de infante-
ría hasta compañía ..inclusive, en 
un plazo no superior a veinticinco 
días, remitiendo a la Subsecreta-
ría del Ejército de Tierra el co-
rrespondiente programa para su 
debida aprobación. 

Durante los días de concentra-
ción los jefes de los Centros de 
Reclutamiento, Movilización e Ins-
trucción harán los trabajos de filia-
ción, haciendo constar e! oficio o 
profesión de cada uno para que.  
sean tenidos en cuenta dentro de 
lo posible, y antes de terminar la 
instrucción a que se hace referen-
cia en el párrafo anterior, en la 

' distribución por Armas y Cuer-
pos que disponga la Subsecretaría 
del Ejército de Tierra. 

6." Devengos.—Los viajes ne-
cesarios para concentrarse en los 
Centros de Reclutamiento, Movi-
lización e Instrucción serán por 
cuenta del Estado. 

Los individuos comprendidos en 
esta concentración serán socorridos 
desde que salgan de sus casas has-
ta el día en que verifiquen su in-
corporación a !os Centros de Re-
clutamiento, Movilización e - Ins-
trucción con cinco pesetas diarias 
en la forma preceptuada en el ar-
tículo 535 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento. 

Desde su incorporación a los ci-
tados Centros de Rechitamiento, 
Movilización e Instrucción tendrán 
derecho al percibo de haber, co-
mida y todos los devengos corres-
pondientes a los soldados, siéndo-
les reclamados por los citados Cen-
tros con sujeción a las reglas ge-
nerales señaladas por decreto de 
30 de diciembre último (D. O. nú-
mero 277) y órdenes aclaratorias. 

LoS jefes de los Centros de Re-
clutamiento, Movilización e Ins-
trucción tendrán en cuenta el nú- - 
mero dé individuos que se concen-
tran, para formular el pedido de 
fondos a • la Pagaduría de Campa-
ña, de su demarcación. 

.7.0  Vestuario, .utcnsilio y me-
naje necesario.—por la Subsecre-
taría del Ejército de Tierra se pro-
cederá a situar en la residencia de 
los.  Centros de Reclutamiento, Mo-
Vilización e Instrucción el vestua-
rio, utensilio y menaje necesario. 

8.° Personal instructor. —Para 
la instrucción en los Centros de 
Reclutamiento, Movilización e Ins-
trucción de este reemplazo, para 
la Sección de Personal de la Sub-
secretaría del Ejército de Tierra se 
procederá al destino, en partes pro' 
porcionales, de los oficiales, sub- 

oficiales y clases de Complemen-
to y cuota suficientemente avala-
dos, los cuales habrán de efectuar 
su incorporación a los referidos 
Centros con anterioridad al día 12 
del actual. 

Este personal disfrutará de los 
mismos sueldos y ventajas que los 
actualmente en el Ejército, los que 
empezarán a devengar a partir del 
día de su presentación en el Cen-
tro de Reclutamiento respectivo. 

9.° Difusión de esta Orden e 
instrucciones com.pkmentarNias.— 
Los Comandantes militares solici-
tarán de los Gobernadores civiles 
le inserte esta Circular en el Bo-
letín Oficial de las respectivas pro-
vincias, con objeto de que llegue 
a conocimiento de todos los inte-
resados. 

Dichos Comandantes militares 
darán 'las instrucciones comple-
mentarias que consideren precisas 
para el cumplimiento de la presen-
te Orden y resolverán cuantas du-
das se presenten, inspirándose en 
el espíritu de las normas prece-
dentes, consultando a la Sección 
de Movilización y Organización 
del Ejército de Tierra, cuando, 
por su importancia o por no es-
tar taxativamente .  comprendidos 
en los preceptos de esta Orden, lo 
consideren indispensable. 

Los Jefes de los Centros de Re-
clutamiento, Mov lización e Ins-
trucción darán cuenta diaria y te-
telegráficamente a ?a Subsecreta-
ría del Ejército de Tierra de los 
reclutas que efectúen su presen-
tación, especificando, por separa-

° do, el número de, útiles, útiles pa-
ra servicios auxiliares e inútiles. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 30 de octubre de 1937. 
Prieto, 

ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr. : En cumplimiento 
de lo dispuesto en el decreto de 
14 de julio último (D. O. núme-
ro 170), se crean los catorce, Ba-
tallones de Retaguardia que a con-
tinuación se detallan, los cuales 
tendrán la numeración y residen-
cia que también se indica y se 
ajustarán en su organización y 
composición a las normas dictadas 
por Orden Circular de 8 de sep-
tiembre próximo pasado (D, O.. • 
número 217) : 

Núm. 7. —O rg,.a z 
8.—Ciudad Leal. 
9.—Jaén. 

10 .  —Almerí a • 
11 .—Murcia 
12.—Cuenca. 

© Archivos Estatales, mecd.es  
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13.—Guadalajara. 
14.—Castellón, 
15.—Caspe. 
16.—Barbastro. 
17.—Barcelona. 
18.—Lérida, 
19.—Tarragoná: 
20.—Gerona. 

Por la Subsecretaría del Ejérci-
to de Tierra se procederá al desti-
no de personal de jefes y oficia-
les, clases e• individuos • de tropa 
hasta el completo de sus plantillas. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento r y cumplimiento.: 

Barcelona, 7 de noviembre dé 
1937.—Prieto. 

ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr. : En cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto de  21 

de octubre último (D. O. número 
256), relativo a exenciones del ser-
vicio militar,• he , resuelto, con reta-
ción••a industrias de guerra y mi- 
nas, lo siguiente : 	 • 

Artículo I.° La calificación de 
industrias de guerra • se otorgará 
por este Ministerio - a las que acre-
diten documentalmente reunir las 
condiciones establecidas en el ar-
tículo 3.° del mencionado Decreto. 

Para consolidar su derecho a ser 
consideradas como industrias de 
guerra las fábricas y talleres, cur-
sarán con carácter reservado y por 
conductO de la Subsecretaría de es_ 
te Ministerio, bajo cuya dependen-
cia trabajen, la documentación ne-
cesaria, especificando a tal" fin. : 

a) Clase de material o ciernen-- 
tos que _producen. 

h) Rendimiento diario y por. 
centaje.del mismo dedicado a satis-
facer necesidades de este. Ministe-
rio, detallando a qué- organismo en_ 
treg-an la producción.- 

c) Número total de obreros a-
. su servicio. 

Una vez informadas- - estas peti-
ciones por la Subsecrelaría corres-. 
pondiente se remitirán a la. del 
Ejército de Tierra, quien las sones_ 
terá a resolución ministerial, infor-
mando acerca de la pertinencia de 
lo solicitado. 	- 

Análogas normas seguirán las 
fábricas y talleres, oficiales o pri-
vados, que en lo sucesivo se creea 

transformen para dedicarse a la 
industria de guerra 

Art. 2.° Con arreglo a lo esta-
blecido en el art. 2.° del Decreto 
de 21 de octubre, las propuestas 
de exención tendrán' por base las  

circunstancias de que el interesado 
desempeñe dentro de la respectiva 
industria un cometido o misión <le 
tal importancia, que su cese dete.r.. 
mine paralización efectiva, dismi-
nuya o perturbe de modo muy 
sensible el rendimiento la factoría. 

de que la sustitución sea imposi. _ 
- ble o extremadamente difícil. 

La .  primera de estas circunstan- 
cias se probará documentalmente 
mediante certificado dé la dirección 
técnica, especificando concretamen, , 
te en qué consistiría el perjuicio y 
por qué-causa. 

La insustituibilidad se acredita- 
rá por la Subsecretaría correspon-
diente, declarando que no existen 
en todo el territorio leal obreros 
-debidamente capacitados pana la 
sustitución, qué no estén incluidos 
en los reemplazos llamados a filas. 

Las _ peticiones de exención de 
quienes crean reunir los requisitos 
apuntados serán cursadas por las 
fábricas y talleres a la Subsecreta-
ría para la cual produzcan. 

•.• La documentación .que habrá de 
enviarse es la siguiente : 

t. Relación nominal por dupli- 
cado de los técnicos y operarios pa-
ra los que 'se solicita la exención, 
consignando la fecha de nacimien-
to, el reemplazo a que pertenecen, 
la Caja o Centro de Reclutamiento 
en que están inscritos y la clasa 
de trabajo que realicen. 

2. Ficha individual conteniendo 
iguales datos. 	 • 

3. Certificados 	i n d i y iduales 
acreditativos de la insustituibilidad. 

Las Subsecretarias correspon- 
dientes, 'al recibir la documenta-
ción, podrán enviar inspectores que 
ratifiquen - o rectifiquen los datos 
aportados en ella y -propongan san-
ciones en caso de falsedad compro-
bada. 

Además, las Subsecretarías in- 
formarán 'las ,peticiones recibidas, 
expidiendo, si ha lugar, el certifi-
cado de insustituibilidad, y sólo en 
este.caso las remitirán a la Subse-
cretaría del Ejército de Tierra, de-
biendo archivar las que consideren 
desestimables. 

La, Subsecretaría del Ejército de 
Tiería elevará dichas peticiones, 
dictaminadas por ella, a resolución 
ministerial.. 	 • 

Las exenciones que, previos todos 
se publicarán en el «Diario Oficial 
del  Nacio- 
nal». 

Ministerio de Defensa Nado-i

Los certificados individuales co-
rrespondientes acreditativs dP tal 
exención serán remitidos a los inte- 

resados por conducto de la Sub-
secretaría que hubiese. cursado la 
propuesta. 

Para el caso previsto en el arden_ 
lo 6.° del Decreto del 21 de octu-
bre, serán análogas las normas. 

Art. 3.° Todas las fábricas y ta-
lleres dedicados a la industria de 
guerra quedan obligados- a prepa-
rar personal femenino (preferente-
mente esposas, hijas, hermanas o 
viudas de obreros llamados a filas' 
para el desempeño de cometidos el) 
que sea posible y conveniente -su 
utlli2ación. 

Inspecciones especiales -  designa-
das por el Ministerio de Defensa 
Nacional vigilarán el exacto cum-
plimiento de este precepto. 

Art. 4.° Para ' ejecutar - lo dis-
puesto en d'art. 4.° del Decreto de 
21 de octubre se procederá a una 
rei'isión de todas las exenciones 
concedidas hasta la fecha a técni-
cos y operarios de industrias de 
guerra. 

Toda la documentación presen-
tada en revisiones anteriores que-
dará sin efecto, debiendo ser sus-
tituida por la que se determina en 
esta Orden. 

Las fábricas y talleres que,  in-
vocando hallarse dedicados a la 
fabricación de material de guerra, 
explosivos u otros elementos, ha-
yan solicitado y obtenido exencio-
nes de incorporación a filas a fa-
vor de técnicos y operarios suyos, 
remitirán antes de fin del mes ac-
tual, u la Subsecretaria a la cual 
destinen su producción los docu-
Mentos enumerados en el art. 
de esta Orden, añadiendo , en la 
relación nominal la fecha de la an-
terior exención r autoridad que lo 
-acordó. 

Estas relaciones serán cursadas 
y resueltas en la forma estableci-
da por el art. 2.° de esta Orden. 

Mientras se resuelva sobre di-
chas revisiones, quedará suspendi-
da la incorporación a filas del per-
sonal al que aquéllas afecte, a cn-
yo fin la Subsecretaría que recibl 
las peticiones devolverá a la fábri-
ca o taller remitente un ejemplar 
con la relación, haciendo constar 
en ella la fecha en que se ha reci_ 
bido y la circunstancia de encon-
trarse pendiente de resolución, do-
cumento que surtirá efecto en los 
Centros de Reclutamiento, Movi-
lización e Instrucción hasta la lre 
solución definitiva. 

Art. 5.° Serán de aplicación al 
personal minero especialista a que 
se refiere el art. g.° del Decreto, 
cuanto establecen los artículos pre_ 

© Archivos Estatale 
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cedentes,para el personal de indus-
trias de guerra. 

Las peticiones de exención o de 
revisión de las concedidas serán 
cursadas por conducto de la Sub-
secretaría de Economía, la cual, 
previas las comprobaciones que es-
time indispensables, las cursará con 
su informe a este Ministerio, dic-
taminando respecto a la importan-
cia de la misma de qué se trate, en 
relación con la guerra o con la eco-
Manila nacional. 

Art. 6.° En lo sucesivo, al ha-
cerse el llamamiento a filas de un 
reemplazo, las fábricas y talleres 
dedicados a industria de guerra, y 
las minas, formularán las peticio-
nes de exención estrictamente in-
dispensables, cursándolas con má-
xima urgencia a la Subsecretaría 
correspondiente, en la forma pre-
venida en el art. 2.° Dicha Subse-
cretaría devolverá sin demora al 
remitente un ejemplar de la rela-
ción duplicada, en el que se con-
signará la fecha en que se ha re-
cibido y las circunstancias de en-
contrarse la solicitud pendiente de 
resolución. 

Si ésta no hubiera recaído el día 
en que deba comenzar la 'ncorpo-
ración a filas, se sustituirá la pre-
sentación personal de los reclutas 
en los Centros de Reclutamiento, 
Movilización e Instrucción • por la 
de la relación aludida o copias cec-
tificadas de la' misma _extendidas 
por la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra. 

Los Centros de Reclutamiento, 
Movilización e Instrucción, al re•. 
cibir estas relaciones o sus copias 
certificadas de los individuos en 
ellas comprendidos, documentos 
acreditativos de encontrarse pon• 
diente de resolviere su exención. - 

Estos 'certificados tendrán vali-
dez máxima de un mes, V si t•ans-
currido este plazo no hubiera recaí-
do resolución podrán ser revalida-
dos por otro plazo igual. 

Análogos documentos se ...:xpedi-
rán para los •pendientes de revi.. 
Sión 'a 'que se refieren los artícu-
los a.° y s.° 

Art. 7.° Con arreglo a lo pres-
crito en los arts. 20 y 21 del De-
creto, el Ministerio de Defensa Na-
cional, por medio de Comisiones 
inspectoras volantes, comprobara 
en las industrias, y minas la insus-
tituibilidad de los exentos, hacién-
dose efectivas las responsabilida-
des en que incurran por falsedad, 
complicidad o encubrimiento las 
autoridades, jefes de fábricas, ta-
ller, dependencia, Presidente.; de 
Comité o Sindicato y particulares, 
que por acción u omisión hubiese 
favorecido el incumplimiento del 
servicio  militar de quienes estén 
obligados a prestarlo. 

Lo digo á V. E. para su cfono-
cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, lo.noviembre d.. 1937. 
Indalecio Prieto. 

ORDEN CIRCULAR 

Con objeto de completar la pre-
paración iniciada con la *nstrec-
ción premilitar, se ha resuelto que 
la incorporación del reemplazo de 
19319 que debía tener lugar los días 
15, 16 y 17 del actual, en lo-; Cen-
tros de Reclutamiento, Moviliza-
ción e Instrucción,  se realice con 
carácter de instrucción premilitar, 
escalonadamente, en las indicadas 
fechas, en la siguiente forma : 

Cataluña: 

El Comité de Educación \fiada-
de Cataluñacomunicará a los Con-
sejos Municipales los Centros o 
Campos de Instrucción en que de-
ben efectuar su incorporación los 
individuos de este reemplazo. 

Resto del territorio leal: 

Los Comités provinciales de E lu-
cación Militar comunicarán con má. 
xirna urgencia por conducto de los 
Gobernadores Civiles a los Pres. 
dentes de los Consejos Municipa-
les, los lugares y fechas en que de- 

ben efectuar su presentación los 
individuos de este reemplazo. 

Se utilizarán a tal-  fin los Cam-
pos de Instrucción disponibles, y 
donde no los hubiese, los Centros 
creados. 

Aquellos individuos residentes en 
localidades muy alejadas de los 
Centros de Instrucción no e incor-
porarán hasta nueva orden. 

Devengos: 

El. Ministerio de Defensa Nacio-
nal no abonará devengo alguno a 
los individuos del reemplazo de 
1939 hasta que se ordene su incor-
poración definitiva a filas. 

Al que haya de permanecer en 
Campos de Instrucción le facilita-
rá, mientras dure su permanencia 
en ellos, el pan y la comida en es-
pecie. 

Con arreglo a lo dispuesto en 1,a 
base undécima de la O. C. de 5 de 
septiembre último (D. O. núme-
ro 215), los individuos concentra-
dos en los Campos de Instrucción 
tienen derecho, durante su perma• 
nencia en los mismos, al percibo 
de los jornales o sueldos corres-
pondientes, que les serán abonados 
por las empresas, entidades u or-
ganismos de que dependan. 

Individuos de 18 años : 

Los que hayan cumplido o cent-
plan diez y ocho años antes de 3t 
de diciembre próximo, efectuarán 
su presentación a partir del 18 del 
actual, si no lo hubieran efectuado 
ya, en los Centros de Inst-ucción 
correspondientes, para recibir la 
instrucción premilitar. 

Los que residan en localidades 
muy alejadas de dichos Centros re-
cibirán opoi4tunamente instruccio. 
nes por mediación de los Consejos 
Municipales. 

Lo que comunico a V. E. para 
conocimiento y cumplimiento. • 

Barcelona, 13 de noviembre de 
1937.—P .D., Fernández Holaños. 
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Ministerio de Justicia 

ORDENES 

Ilmo. Sr. : En uso de las facul-
tades conferidas por las disposicio-
nes vigentes, 

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva 
de lo que disponen las Ordenes 
ministeriales de 29 de septiembre 
y 12 de octubre de 1937 sobre re-
novación de la Justicia municipal, 
sean nombrados Jueces municipa- 

les propietarios los comprendidos 
en la relación adjunta, cuyos des-
tinos se expresan, quienes, de con-

formidad con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto de 
4 de enero próximo pasado, per-
cibirán el sueldo anual de 1.500 y 

3.000 pesetas, correspondientes a 
su categoría, según las estableci-
das para estos funcionarios en las 
plantillas anejas al Decreto cita-
do, abonable con cargo al crédito 
extraordinario concedido al efec- 

to ; entendiéndose devengados ta-
les haberes desde la fecha de la 
posesión,- acreditada mediante di-
ligencia extendida en la creden-
cial correspondiente, una vez rein-
tegrada en la forma que la Ley del 
Timbre determina. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 19 de octubre de 4937. 
Manuel de Irujo y 011o. 

Señor Subsecretario de este Minis-
terio. 

RELACION DE JUECES MUNICIPALES PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA AUDIENCIA 

DE ARAGON, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO, SE ASIGNAN LOS SUELDOS 

QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN, SEGUN ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA: 

NOMBRES • 
DESTINO 

PUEBLO 
PARTIDO JUDICIAL PROVINCIA 

Con sueldo anual de 1.500 pesetas 

Medardo Larrégola tel Benabarre Benabarre Huesca 
Anonio Ponz Cituler Binaced Fraga 1d. 
Teodoro Mur Clemente 
Antonio Villacampa Pisa 

) 
 Peralta Alcofea 
Robres 

Sariftena 
íd. 

íd. 
td• 

Manuel Santolari Castán Sariñena fd. íd. 
Vicente Angurall Pellicer Albelda Tamarite Id. 
Gaspar Fábregas Castell Alcampell fd. fd. 
Agustín Florences José Tamarite íd. íd. 
José Féliz Jubierre Calanda Alcaftz Teruel 
Fabián Serat Ponz Valdealgorfa íd. íd. 
José Aznar Martí Aliaga Aliaga íd. 
Inocencio Gascón Pascual Ejulve Id. íd. 
Juan Antonio Balaguer Moya Villarluengo Id, íd. 
Benito Zurita Partón Aguaviva Castellote íd. 
Florencio Arino La Mata Alcorisa íd. íd. 
Facundo Buj Zorita Cantavieja íd. íd. 
Francisco Cabanes Cardona Castellote fd, íd. 
Julio Prats Aranda Más de Mata íd. Id. 
Martín Lorenzo Gazulla Alloza Híjar íd. 
Vicente Giner Ferrer Andorra íd. íd. 
José María Robres Gómez Híjar íd. Id. 
Santiago Azaro Burilo Alaco/1 Montalbán id. 
Valero Gascón Gimeno Muniese fd. íd. 
Tomás Pellicero Royo Obón íd. íd. 
Andrés Navarro Domingo Utrillas íd. íd. 
Adolfo Yago Villella Alfambra Teruel Id. 
Bienvenido Guillén Blasco Cedrillas íd. íd. 
Francisco Royo Soria Valderrobres Valderrobres fd, 
Damián Damián Torner Pabara Caspe Zaragoza 

Con el sueldo de 3.000 'pesetas 

Benito Reales Ferrer Fraga Fraga Huesca 
Emilio Bordonaba Andrés Caspe Caspe Zaragoza 

Valencia, 19 de octubre de 1937. 

Manuel de Irujo y 011o 

©Archivos Estatales, mecd.es.  
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Ilmo. Sr. : En liso de las facul-
tades conferidas por !as disposicio-
nes vigentes, 
• Este Ministerio ha. resuelto que, 

con carácter interino, y a reserva 
de lo T rine disponen las órdenes mi-
nisteriales de 29 de septiembre y 
12 de octubre de 1937 sobre reno-
vación de la Justicia infinicipal, 
sean nombrados jueces inunicipa-
les'suplentes los coinprendidos en 
la relación adjunta, cuyo destino  

se expresa, quienes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1.° de! decreto de .4 de enero 
próximo pasado, devengarán los 
haberes reglamentarios en caso de 
suplencia a razón del sueldo anual 
de 1.500 y 3.000 peSetas, asignado 
a su categoría, según las estable-
cidas en el decreto citado, abona-
bles con cargo al crédito extraor-
dinario concedido al efecto, enten-
diéndose adquirido el derecho a! 

devengo de  tales haberes desde la 
fecha de la posesión. acreditarla 
mediante diligencia extendida en 
la credencial correspondiente, una 
:vez reintegrada en la forma que 
la ley de Timbre determina. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y -efectos oportunos:  

Valencia, 19 de octubre de 1937. 
Manuel de.Irujo y 011o. 

Señor subsecretario de este Mi-
nisterio. 

RELACION DE JUECES MUNICIPALES SUPLENTES; PERTENECIENTES A LA AUDIENCIA DE 

ARAGÓN, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO, SE RECONOCE EL DERECHO A DE-

-VENGAR REGLAMENTARIAMENTE HABERES DF:SÚSTITUCIÓN, A RAZON DE LOS 

QUE A CONTINUA CION SE EXPRESAN, ASIGNADOS A LOS RESPECTIVOS PROPIETA-

RIOS, SEGUN ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA : 

NOMBRES 
DESTINO 
"PUEBLO 

PARTIDO JUDICIAL -  PROVINCIA 

./1 razón, del sueldo anual de 1.500 
pesetas. 

Manuel Español ,Cereza • Benabarre . Benabarre Huesca 
Ramón Cituler Dutu Binaced Fraga íd. 
Ambrosio Buisan Laborda Peralta Alcofea Sarifiena íd. 
Andrés Brored Sanz Robres 	- íd. íd. 
Carmelo Maestro Fauquer Sariñena íd. íd. 
Antonio Arcas Buira Albeida Tamarite íd. 
Pedro Arcao Cristóbal Alcampell íd. íd. 
Ricardo Verdier Roca i'amarite íd. íd. 
Joaquín Casers Rafales Calan& Alcañiz Teruel 
José Pardo Aragna Valdealgorfa íd. íd. 
Tomás Mateo Burillo Aliaga Aliaga íd. 
Francisco Mollner Pascual Ejulve íd. íd. 
Francisco Jarque Fandos Villarluengo id. íd. 
Valeriano ArtigaS Serrano Aguaviva Castellote íd. 
Sebastián Roselló Clemente Alcorisa íd. íd. 
Francisco García Palomo Cantavieja íd. íd. 
Manuel Lecha Sancho Castellote íd. íd. 
Pedro Peralta Carbó Mas de las Matas íd. íd. 
Máximo Navarro Del Alloza Híjar íd. 
Marco Gracia Gascón Andorra íd• íd. 
Francisco Monzón Gómez Híjar íd. íd. 
Genaro Aragonés Royo Mimiesa Montalbán íd. 
Antonio 'Martín Villuendas (thón íd. Id, 
Benito Fernández Valero 1 	trillas íd• íd. 
Juan Castellano Tarín Alfambra Teruel M. 
Agustín Vivas Gorriz Cedrillas íd. íd. 
Joaquín Gil Beg Valderrobres Valderrobres íd. 
José.,Mascleu Baran Fabara Caspe Zaragoza 

A razón del sueldo anual de 3.000 
Pesetas. 

José Reyes--,Guardiola Fraga Fraga Huesca 
Vicente López Medrano Caspe Caspe Zaragoza 

Valencia, 19 de octubre de 1937. 

Manuel de Irujo y 011o. 
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Ilmo: Sr. : En uso de -  las.facul-
tades conferida s por las disposi-
cióries Vigentes, 

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino, 	a - reserva 
de lo que disponen las Ordenes 

Ministeriales de 29 de septiembre 

y de 12 de octubre de 1937 sobre 
renovación de la Justicia munici-

pal, sean nombrados fiscales mu-
nicipales suplentes lbs comprendi-
dos-- en la relación adjunta, cuyos 

destinos se .expresan, quienes, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del decreto de 4 de 
enero próximo pasado, devengarán 
los haberes reglamentarias en caso 
de suplencia a. razón del sueldo 
anual de 500 y 750 pesetas asig-
nado a su categoría, según las es-
tablecidas en el decreto citado,. 
abonables con cargo al crédito ex-
traordinario concedido al efecto, 
entendiéndose adquirido -  el dere-
cho al devengo de tales haberes 

desde la fecha de posesión, acre-
ditada mediante diligencia exten-
dida en la credencial correspon-
diente, una vez reintegrada en la 
forma que la ley del Timbre de-

termina. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 19 de octubre de 1937. 
Manuel de Truje, y 011a. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio. 

RELACION DE FISCALES MUNICIPALES SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA AUDIENCIA 
DE ARAGON, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO, SE RECONOCE EL DERECHO A 
DEVENGAR REGLAMENTARIAMENTE HABERES -DE SUSTITUCION, A RAZON DE LOS 
QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN, ASIGNADOS A LOS RESPECTIVOS PROPIETA-
RIOS, SEGUN ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA. 

NOMBRES 
DESTINO 

PUEBLO 
PARTIDO JUDICIAL PROVINCIA 

A razón del-  sueldo anual de 500 
peSetas. 

Vicente Bedenes Soliva Benabarre Benaberre Huesca 
Laureano Bailarín Roger Binaced Fraga íd. 
Francisco López Sanvía Peralta Alcofea Sarifiena íd. 
José Gil Domec Robres íd. íd. 
Manuel Cazcarra Vitales Saririena íd. íd. 
Francisco Trillo Torres Albelda Tamarite íd. 
Joaquín Piquer Blanco Alcampe íd. íd. 
Esteban Biendicho Zurita Tarnarite íd. íd. 
Emilio Molinos Barberán Calanda Alcariiz Teruel 
José Manuel Andrés Valdealgorfa íd. íd. 
Melchor Escohiruela Sángüesa Aliaga Aliaga íd. 
Antonio Obón Navarro Ejulve íd. íd. 
Enrique Pérez Escohiruela Villarluengo íd. íd. 
Santiago..Altabella Margeli Aguaviva Castellote íd. 
Manuel Tomás Esteban Alcorisa Id. íd. 
Julián Palomo Zurita Cantavieja íd. íd. 
Manuel Sánchez Terraza Castellote íd. íd. 
Inocencio Serrano Felias Más de las Matas íd. fd. 
Tomás Aranda .Félez Alloza Híjar íd. 
José Clavero Alquézar Andorra íd. íd. 
Mariano Enrique Esteban Híjar íd. íd. 

Miguel Brillo Lázaro Alacón Montalbán íd. 
Joaquín Puig de MolínS Gascón 1VIuniesa íd. íd. 

Juan Comín Villuendas Obón íd. íd. 

Antonio Daniel Valero Utrillas Id, íd. 

Luih Villalba Crespo Alfambra Teruel íd. 

Félix Pérez Muñoz Cedrill as íd. íd. 

Calixto Gil Gil 
Emilio Ros Ros 

Valderrobres 
Fabara 

Valderrobres 
Caspe 

íd. 
Zaragoza 

61 razón del sueldo anual de 750 

pesetas. 

Ramón Bollic Vidal Fraga Fraga Huesca 

Braulio Serrano Capuz Caspe Caspe Zaragoza 

Valencia, 19 de octubre de 1937. 

.1Ianuel 	lrulo 	01/0. 
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Ministerio de Instrucción 

Pública y Sanidad 

ORDEN ES 

En virtud de la Orden de esta 
fecha, este Ministerio ha resuelto 
lo siguiente : 

Artículo 1.° Se convoca, bajo 
la dirección del Consejo Nacional 
de Educación Física y Deportes 
del Ministerio de Instrucción Pú-' 
blica y Sanidad, un cursillo, se-

' guido de los correspondientes exá-
menes de aptitud, para cubrir cin-
cuenta plazas de instructores y 
ciento cincuenta plazas de ayudan-

: tes de Cultura Física, quienes in-
gresarán con la remuneración y 
en las condiciones que señala la 
mencionada Orden de esta fecha. 

'Art. 2.° Podrán concurrir' a los 
exámenes de aptitud a que• se re-
fiere el artículo primero,-además 
de las personas- que tomen parte 
en los cursillos de capacitación que 
se están desarrollando en Madrid 
y --Valencia, quienes, encontrando-, 
se en las condiciones a que se re-
fiere el articulo tercero, lo solici-
ten dentro del plazo establecido en 
el artículo cuarto. 

Art. 3.° Estos exámenes se - ce- , 
lebrarán a partir del día 20 de no-
viembre de 1937 en la Facultad 
de Medicina de Valencia y desde 
el 30 de 'noviembre de 1937 en la 
Facultad de Medicina de Madrid. 

Art. 4.°' Las solicitudes para to-
mar parte en los exámeñes debe-
rán dirigirse a la Delegación del 
Consejo Nacional de Educación 
Física y Deportes (edificio del Mi-
nisterio de Instrucción Pública, 
Paz, 45, Valencia), presentándose 
antes del 18 de noviembre para los 
que hayan de examinarse en Va-
lencia, v antes del 25 de noviem-
bre para los que deban examinar-
se en Madrid. 

Art. 5.° Las condiciones para 
ser admitidos a estos exámenes 
son las siguientes : 

1.a Edad míniMa de diecisiete-
años y máxima de treinta y cinco 
para los hombres ; edad mínima 
de diecisiete años y máxima de 
treinta para ?as mujeres. El lími-
te máximo de edad podrá ser dis-
pensado- en casos especiales me-
diante certificado de aptitud físi-
ca, extendido por los técnicos y 
médicos del Consejo Nacional de 

'Educación Física y Deportes. 
2.° Haber practicado con asi-

duidad la gimnasia o los deportes, 
acreditándolo mediante las pruebas 

ingreso que habrán de cele-
brarse. 

3.11  Presentar aval de una or-
ganización antifascista. 

Art. 6.° Realizadas las pruebas  

de ingreso, los seleccionados sufri-
rán examen médico, de aptitud fí-
sica, mediante una prueba antro-
pométrica, otra funcional y un 
examen radioscópico. - 

'Art. 7.° Los solicitantes decla-
rados aptos sufrirán dos clases de 
pruebas : 

A) Prueba de. capacidad inte-
lectual y cultura general. 

B) Pruebas especiales, con arre-
glo al siguiente cuestionario de 
temas : 

a) Nociones elementales de Fí-
sica. 

b) Nociones elementales de Quí-
mica. 

c) Nociones elementales de Bio-
logía. 

d) Nociones elementales de His-
tología. 

Lecciones fundamentales : 
Anatomía. 
a) Esqueletologfa. 
b) Artrología. 
c) Ilio?ogía . 
d) Aparatos. 
Fisiología. 
a) Del músculo. 
b) Del aparato locomotor. 
e) De la circulación. 
d) . De la respiración. 
e) De la nutrición, 
f) Del sistema nervioso. 
g) Del aparato porta-oxígeno. 
Higiene. - 
a) De ?a alimentación. 
b) De la vivienda. 
e) Del vestido. 
Fisioterapia. 
a) Hidroterapia, Mecanotera-

pia, Masoterapia. 
Teoría de la Educación Física. 

. a) Historia de la.Educación Fí-
sica. 

b) Concepto de la gimnasia 
educativa. 

c) Concepto de la gimnasia de 
aplicación. 

d) Concepto de los juegos li-
bres y organizados. 

e) Concepto de los ejercicios at-
léticos y los deportes. 

•Sociología. 
a) Valor social y posibilidades 

en el presente y en el futuro de la 
Educación Física en España. 

Pedagogía. 
. a) Términos capitales del pro-

.blema educativo. 
b) El desarrollo físico. 
c) El desarrollo intelectual. 

, d) Relaciones entre el desarro-
llo físico e intelectual. 

PARTE PRACTICA 

Gimnasia educativa 

a) Método sueco (hombres). 
b) Método sueco (mujeres). 
c) Método centroeuropeo (hom-

bres). 

d) Método centroeuropeo (mu-
jeres). 

e) Método alemán Turner 
(hombres), 

Juegos y deportes 
a) Juegos infantiles. 
b) Ejercicios atléticos. 
c) Deportes. 
La prueba final obligatoria com-

prende las siguientes marcas mí-
nimas que deberán ser cubiertas : 

a) Hombres. 
Carreras -de 100 metros lisos. 

Tiempo máximo, catorce segundos. 
Lanzamiento del peso. Distan-

cia mínima, siete metros. 
Salto de longitud. Distancia mí-

nima, 4,25 metros. 
b) Mujeres. 
Carreras 60 metros lisos. Tiem-

po máximo, 12,5 segundos. 
Lanzamiento del disco. Distan-

cia mínima, 16 metros. 
Salto de longitud. Distancia-,  mí-

nima, 3,50 metros. 
e) Gimnasia. Hombres y mu-

jeres. 
Primer ejercicio, como ejecu-

tante, 
Segundo ejercicio, composición 

de lecciones. 
Tercer ejercicio, mandó de una 

clase de gimnasia. 
Valencia, 30 de octubre de 1937. 

El subsecretario, W. Roces. 

La necesidad de formar rápida-
mente- los cuadros de enseñanza 
para la cultura física siguiendo los 
planes trazados al crearse el Con-
sejo Nacional de Educación Físi-
ca y Deportes, por Decreto de 27 
de mayo último, determina este 
Ministerio a convocar unos cursi-
llos intensivos de capacitación, con 
sus exámenes correspondientes, fi-
jando al mismo tiempo la remune-
ración con que ha de ingresar en 
este Cuerpo el personal seleccio-
nado. 

Por ello, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer lo siguiente : • 

Artficulb ',1.° Se crea, , dentro 
del Ministerio de Instrucción Pú-
blica y Sanidad,' un Cuerpo de 
Profesores e Instructores de Cul-
tura Física y Juegos Deportivos. 
dependiente del Consejo Nacional 
de Educación Física y Deportes. 

Art. 2.°  El personal de este 
Cuerpo se dividirá en tres catego-
rías : 

a) Profesores de Cultura Físi-
ca, con la remuneración anua! de 
8.000 pesetas. 

b) Inístructores de Educación 
Física, con la remuneración anual 
de 6.000 pesetas. 

e) Ayudantes de Educación Fí- 
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sica, con'la remuneración anual de 
3,600 pesetas. 

Art. 3.° El Consejo Nacional 
de Educación Física y Deportes 
elevará a la Subsecretaría del Mi-
nisterio de Instrucción Pública 
propuesta del personal selecciona-
do para las diversas categorías, 
procediéndose por el Ministerio a 
extender los oportunos nombra-
mientos, con carácter interino. 

Art. 4.° El Ministerio dé Ins-
trucción Pública y Sanidad, a pro-
puesta del Consejo Nacional de 
Educación Física y Deportes, ads-
cribirá a-  los Profesores, Instruc-
tcires y Ayudantes de Cultura Fí-
sica a los Centros y organismos 
donde hayan de prestar servicios. 

Art. 5.° Una vez nombrados, 
los Profesores, Instructores y Kyu-
dantes de Educación Física con-
traen la 'obligación de someterse a 
todos los cursos y pruebas de per-
feccionamiento y ampliación de es-
tudios organizados con este fin por 
e! Consejo Nacional de Educación 
Física y Deportes. 

Art. 6.° El Consejo Nacional 
de Educación Física y Deportes 
redactará el proyecto de Regla-
mento que, aprobado por la Sub-
secretaría de Instrucción Pública, 
regulará los deberes y funciones 
de los Profesores, Instructores y 
Ayudantes de Cultura Física. 

Art. 7.° El personal que ostente 
en la actualidad título de profeso-
res de Gimnasia o Educación Físi-
ca de cualquier centro depen-
diente del _Ministerio de Instruc-
ción Pública y Sanidad, conserva-
rá sus derechos a reserva de some-
terse a los concursos y pruebas de 
revalidación que organizará en su 
día el Consejo Nacional de Edu-
cación Física y Deportes. 

Art. 8.° A partir de la fecha de 
publicación de esta Orden, queda-
rán inhabilitados para el ejercicio 
de enseñanza de Cultura Física 
quienes no tengan título del Esta-
do para practicar esta profesión, o 
tina autorización especial provisio-
nal del Consejo Nacional de Edu-
cación Física y Deportes para ejer-
cer tales enseñanzas. 

Valencia, 30 de octubre de 1937. 
El Subsecretario, Ti'. Roces. 

Desde hace tiempo se siente la 
necesidad de volver a señalar las 
diferentes funciones 'del personal 
técnico y subalterno de los esta-
blecimiento • nosocorniales del Es-
tado, por haberse producido con-
fusiones, como consecuencia de 
existir algún desconocimiento so-
bre las normas necesarias para la 
correcta marcha del régimen in- 

terior de dichos establecimientos.... 
Por lo anteriormente expuesto :ir 

d,eispués de recabar los diversos 
asesoramientos que ha considera-
do pertinentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, en lo • sucesivo, to-. 
dos loá establecimientos nosoco-
iniales dependientes del mismo se 
rijan por él Reglamento que a con-
tinuación se publica y cuya.  ob-
servancia será obligatoria desde el 
momento de • su publicación.—
P. D., J. Planelles. 

Señor Subsecretario de Sanidad. 

REGLAMENTO GENERAL DE 
L O S NOSOCO,MIOS DEPEN-

DIENTES DEI, ESTADO 

Articulo I.° En los Nosocomios 
dependientes del Estado, subven-
dados o intervenidos por él, debe-
rán existir, por lo menos, los ser-
vicios generales que en este Regla-
mento se indican, con independen-
cia de aquellos otros que el volu-
men, calidad, etc., del estableci-
miento implique, si bien el Regla-
mento de estos últimos deberá ser 
sometido a la aprobación de la Ins-
pección General de Nosocomios. 

Art. 2.° Los Nosocomios y su 
organización interna responderán 
.con la' existencia .  de unos depar-
tamentos especiales comunes a otros 
los servicios y de clínicas, las cua-
les tendrán las salas que para cada 
caso se designen. 

Art. 3.° Todos los Nosocomios 
de cada comarca establecerán mu-
tilas relaciones entre sí, llegando 
al intercambio de experiencias me-
diante reuniones conjuntas de su 
personal. 

Art. 4.° Cada clínica estará a 
cargo de 'un jefe, de servicio, que 
seráresponsable de la misma, y 
número de médicos que le corres-
pondan con arreglo a las normas 
reglamentarias y de plantilla que 
se señalan en este Reglamento. 

Art. S.° En el Nosocomio de 
más de 100 camas, las estaciones 
hospitalarias deberán abarcar uni-
dades de esta cifra, de suerte que 
cuando una clínica la sobrepase no 
siendo inferior a la de. 150, se en-
tenderá que, a pesar de la homo-
geneidad de los fines de la misma, 

,auedan divididos en dos servicios 
diferentes. 

Art. 6.° La autonomía de los 
jefes de' cada servicio no podrá mo-
dificar los principios generales nor-
mativos del funcionamiento de las 
clínicas entre sí homólogas. 

Art. 7.° En todos los Nosoco-
mios funcionarán policlínicas o 
consultorios especializados que han 
de someterse a la reglamentación 
general que existe en tales centros  

y á la particular que, para cada 
caso, se establezca por la Inspec-
ción General de Nosocomios. 

Art. 8.° No será condición pre-
ferente para su ingreso en el No-
socomio el haber asistido a los en-
fermos en dicha policlínica. 

Art. 9.° Cuando se acuerde pre-
viamente por la Dirección Gene-
ral de Luchas, con la anuencia de 
la Inspección General de Nosoco-
mios, los consultorios especializa-
dos o policlínicas funcionarán co-
mo dispensarios auxiliares y de 
acuerdo con las normas que la Di-
rección dicte para el trabajo de 
departamentos. 

Art. 10. Todos los departa-
mentos de servicios especiales co-
munes para el funcionamiento de 
cuantas clínicas existan en Noso-
comios, constituirán servidos in-
dividualizados, con un jefe y per-
hiemal técnico que la Inspección 
General de Nosocomios y la Di-
rección del Centro juzguen preci-
so en cada caso. 

Art. 11. La marcha de este de-
partamento será objeto de regla-
mentación especial, sin que en nin-
gún caso pueda realizar otro tra-
bajo que el que se les encomien-
de por los médicos del Nosocomio 
como consecuencia de la labor fa-
cultativa que éstos realizan. 

Art. 12. El mínimo de depar-
tamentos especiales comunes será 
el siguiente : 

1.° Departamento de rayos X y 
terapéutica física (diaterrnia, dee-
troterapia, quinesoterapia y foto-
terapia). 

2.° Laboratorio. con su sección 
de anatomía patológica. 

3.° Farmacia, con su sección de 
análisis clínicos. 

4.° Quirófano, con su departa-
mento de arsenal quirúrgico. 

Art. 13. Laboratorio.—Las fun-
ciones del laboratorio estarán aten-
didas nor un médico especializado, 
si el Centro excede de 300 camas, 
y por una auxiliare técnica si la 
rapacidad del establecimiento es 
menor. En el primer caso, podrá 
haber, además, un auxiliar técni-
co, y, en uno v otro caso, el per-
sonal de limpieza que se concep-
túe necesario. 

Art. 14. Por ningún concepto 
el laboratorio podrá efectuar aná-
lisis que no hayan sido' ordenados 
Dor -los médicos de sala, responsa-
bles del cuidado de los enfermos, 
debiendo transcurrir más de cua-
tro horas entre la orden práctica 
del análisis y su realización, sal-
vo en casos de que la naturaleza 
del análisis obligue a efectuarlo 
en hora determinada. 

Art. 15. En el laboratorio se 
dará Importancia fundamental a la 
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Sección de  Anatomía Patológica, 
a cargo de la cual correrá, 110 Sólo 
la realización' y protocolización de 
antopSiaSi  sino también de los exá-
menes micrográficos, biopsias, et-
cétera, que. específicamente le co-
rresponden. 

Art. 16. En el supuesto de que 
el laboratorio de un centro no sea 
capaz de realizar los servicios de 
laboratorio que en cualquier mo-
mento pueden ser precisos á un 
enfermo determinado, deberá acu, 
dirse al Instituto Provincial de Hi-
giene más cercano, para que en 

• un plazo no -superior a dieciséis 
horas lo realice. 
- Art. 17. Farmacia.—En  todo 
Nosocomio existirá una farmacia-
botiquín, donde habrá una. reserva 
de* los- medicamentos de  más fre-
cuente uso en el Nosocomio, sufi-
ciente a llenar las necesidades 'del 
Mismo durante ocho días. • 

Art. 18. Correrá a cargo. de un 
farmacéutico, que será responsable 
de efectuar a su debido tiempo to-
do pedido de medicamentos, 'etcé-
tera, que. estime precisos. Este  pe-
dido habrá de pasarse al adminis-
trador del Centro -  y llevar para su 

• entrega el visado del director del 
.establecimiento. 

-Art. 19..• La fariiiacia-botiquín 
será responsable- del despacho de 
los libros-recetarios que, como con- 
• secuencia:  de las visitas diarias -se 

• efectúen por los médicos de sala. 
Art. 20: De igual suerte habrá 

de atender a las necesidades de 
productos que el jefe de laborato-
rio del Centro le formule, previa 

• .conformidad con el director. 
Art. 21: Lbs libros recetarios 

deberán ingresar - para su curnpli-
miento en la farmaciabotiquín an- 
•tes..de las catorce horas de cada 
día y ser despachados (salvo • -en 
los casos de extremada, urgencia, 
que lo serán - inmediatamente) an 
tes< de 1as-dieciocho horas de cada 

- día . 
Art. 22: 'Corresponderá ala far- 

macialx) ti q u ín la administración  
de - todo producto dietétiCo que nor-
malmente- se utiliza bajo receta fa-
cultativa. 

Art. 23. La farmacia-botiquín 
Será también almacén del material 
sanitario ¿Inc  pueda precisarse en 
el centro -a eine esté afecta.. 	• 

Art. -24. El departamentO de 
farmacia-botiquín estará en servi-
cio permanente, estableciéndose:los 
debidos turnos de guardia entre 
el jefe de la misma y un .  auxiliar 
que le este. afecto. 
.-. Art. 25: A diario el responsa- 

ble de la farmacia-botiquín deberá 
pasar nota a- la AdminiStraciÓn del 
establecimiento de los rnedicarnen-
tos .suministrados, con expresión 

de las cantidades que, existan en 
depósito en -cada una de las mis-
mas. 

Art. 26. Este departamento 
tendrá a su cargo la realización de 
los análisis clínicos que el Nosoco-
mio precise. 

Art. 27. Quirófam)..-La im-
portancia. del Centro Nosocomial 
será la que marque el tipo que 
este departamento debe tener, 
tanto desde el punto de vista de 
capacidad operatoria como de dua-
lidad de servicios (aséptico y sép-
tico, etc.), debiendo siempre co-
rrer a cargo de personal auxiliar 
especializado con el módulo de dos 
enfermeras por cada cien camas 
que hayan sido utilizadas por este 
departamento. 

Art. 28. Funcionará 'también 
un arsenal quirúrgico a cargo de 

. personal clínico responsable del 
mismo. 

Art. 29. En el Nosocomio exis-
tirá un turno de guardia externo 
encargado de la recepción, de en-
fermos o heridos cine ingresen con 
arreglo a la función que se señale 
en el artículo siguiente, y un tur-
no de guardia interna para aten-
der a las necesidades propias de los 
enfernios del establecimiento. 

Art, 30. Cuando la Dirección 
del establecimiento lo estime con-
veniente y de acuerdo con la Ins-
pección General de Nosocomios, 
podrá fundirlas en una sola. 

Art. 31. El turno de guardia 
externo estará constituido por mi 
médico y un practicante en servi-
cio de doce horas y el de guardia 
interna, según señale la Dirección 
del establecimiento, al personal fa-
cultativo y la Administración al 
personal subalterno, entendiéndose 
siempre que queden cubiertos to-
dos los servicios del Centro. 

Art. 32.  un todos los -Noso-
cominos, aparte del- servicio de 
guardia externa, funcionará en 
todos I o s Nosocomios un ser-
vicio de preparaci(m y- desin-

.fectación de enfermos o heridos, a 
cargo de dos sirvientes y -un pelu-
quero, 

Art.: 33. D',n todos los Nosoco-
inios existirá un- departamento de 
Secretaría, que. tendrá las siguien-
tes funciones: 

a) Redacción de oficios, coMu-
nicados, etc., que 'layan de en-
viarse a autoridades, particulares, 
etcétera. 

b) Expedición de certificados, 
partes, actas y de cuanta labor bu-
rocrática haya de efectuarse con 
carácter general, sin correr a su 
cargo la redacción del informe o 
trabajos de tipo articular de los 
médicos del • establecimiento, 

c) Llevará ?os siguientes li-
bros 

1.° • Libro• registro de enfermos 
-con altas y- bajas. . 

2.° Libro -de personal con -el 
historial de todos los funcionarios. 

3.° Libro registro de entrada y 
salida de todos los documentos ad-
ministrativos. 

4.0  Libro registro general del 
establecimiento. 

Art. 34. La Secretaría funcio-
nará como archivo - clínico del es-
tablecithiento, siendo de la respon-
Sabilidad del director del Centro 
el -perfecto estado' de este servicio 
y del administrador - del Nosoco-
mio.-el de los otros servicios que 
se señalan a este 'departamento en 
el presente artículo. 

Art. 35. Deberá existir un grá-
fico demostrativo del estado diario 
de cada cama en el establecimien-
to y del personal que presta sus 
servicios en -el mismo, can expre-
siva mención de los que•se encuen-
tran de guardia todos los meses. 

Art. 36. Este Departamento de 
Secretaría será llevarlo por un au-
xiliar administrativo, encargado 
también, en los Centros de menos 
de doscientas camas, deetodos los 
servicios auxiliares de Administra-
ción. -  

Art. 37. Una de.  las enferme-
ras será responsable directa, con el 
control de? administrador y direc-
tor del Centro, de todas las ropas 
del establecimiento, siendo la en-
cargada de cumplimentar las ór-
denes de los. facultativos respecto 
'a - la separación y aislamiento de 
las ropas que hayan de lavarse por 
separado. 

.Art •  38.. Será también respon-
sable de mantener  en el debido 
estado. de limpieza todas las ropas 
que estén de reserva y de servicio 
en el establecimiento; poniendo 
igual cuidado en. lo que se refiere 
a trabajos de costurero y plancha. 

Art. 39. En todo momento 
existirá •un inventario de la 'ropa 
y enseres que haya en el depósito-
almacén del Centro. 

Art. 40. El ingreso en los No-
socomios directamente dependiefi-
-tes del Estado se realizará por uno 
de los• procedimientos siguientes : 

a) Por orden de la Inspección 
General de Nosocomios. 

b). Por orden de la Dirección 
General de Luchas, dado por •in-
termedio --de ella dependiente, que 
se encuentre últimamente ligada 
'por funcionarios al 'Centro- 'lioso-
comial de - que se trate. 

c) - Por orden de los inspectores 
provinciales de Sanidad o - de las 
Secciones de ellas dependientes. 

(1) Por orden de las autorida- 
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des civiles de la provincia donde 
el establecimiento se encuentre en-
clavado. 

e) A petición de cualquier mé-
dico de la localidad donde el Cen-
tro radique. 

f) Por dispoSición de los jefes 
de policlínicas y consultorios que 
para el público se encuentren ins-
talados en nosocomios. 

Art. 41. El ingreso estará en 
todo caso condicionado a recono-
cimiento riel médico de guardia, 
y habrá de ser efectuado al acudir 
el enfermo al nosocomio, siendo, 
como se marca eti el Registro ge-
neral, de responsabi?idad de dicho 
facultativo el admitir o denegar 
el ingreso si el paciente se halla 
o no en las condiciones requeridas 
para tal establecimiento y dicta-
das de modo ex profeso: 
_ Art. 42. En cualquier ca s o 

también habrán de cumplirse las 
normas que para el ingreso en no-
socoinios especializados en enfer-
medades mentales, lucha antitu-
berculosa, etc., se hayan dictado 
por la. Superioridad. 

Art. 43. I, a s reclamaciones 
contra denegaciones de ingreso 
por los médicos de guardia debe-
rán presentarse : primero, a la Di-
rección del Establecimiento, y en 
segunda instancia a la Inspección 
General de Xosocomios por inter-
medio del inspector del Nosocomio 
correspondiente. 

Art. 44. Los enfermos tendrán 
los siguientes deberes : 

a) Obedecer las prescripciones 
de los médicos y cumplir estricta-
mente el régimen que les sea dis-
puesto. 

b) Expectorar siempre en las 
escupideras, orinal, waters, pero 
jamás en el suelo. 

e) Al mudarse de ropa deposi-
tarán la sucia en los lugares desti-
nados al efecto,. pero nunca en el 
suelo. 

d) No podrán echarse en ?a ca-
ma más que en las horas destina-
das al reposo y siempre después 
de haberse despojado de las ropas 
de vestir y del calzado. 

e) Abstenerse de arrojar obje-
tos al suelo en ninguna depeuden-
cia del establecimiento. 

f) No estacionarse en los pasi-
llos, debiendo permanecer en sus 
habitaciones o en lugares destina-
dos al efecto, como bibliotecas, rin-
cones de cultura, etc. 

g) Evitar todo ruido y c.onver-
saciones en voz alta cuando pue-
dan servir de molestia a los heridos 
o enfermos graves, debiendo guar-
dar silencio durante las .horas de 
reposo. 

11) En todos los establecimienT  
tos nosocomiales existirá una bi- 

blioteca para uso de los enfermoS. 
Art. 45: -  Ningún herido ni en-

fermo podrá salir del estableci- - 
miento sin previa autorización del 
médico de sala. 

Art. 46. Cuantas quejas Consi-
deren conveniente formular los en-
fermos deberán exponerlas por es-
crito y directamente al director: 

Art. 47. Lbs enfermos.  podrán 
recibir visitas en los días y horas 
que Señale el director de cada Cen-
tro, debiendo estas visitas reali-
zarse en el departamento dedicado 
a ello en -cada nosocomio. Sólo en: 
casos especiales podrá efectuarse 
la visita ante la propia :cama del 
enfermo, necesitándose para ello 
ulta autorización ex profeso del. 
director del Centro, el cual, en 
virtud de circunstancias especia-. 
les, podrá disponer también que 
las visitas se efectúen en horas no 
previamente señaladas, sin que en 
ningún caso puedan coincidir con 
las marcadas para:las visitas c!íni 
cas. Durante las- visitas de los fa-
miliares dé los' - enfermos, no po-
drán entregar a éstos . ningún ob-  
jeto que no haya sido antes previa-
mente inspeccionado y autorizada 
su entrega por «el encargado c?í-
nico de la Sección, pero sin que 
en ningún caso pueda permitirse 
la entrega de sustancias alimenti-
cias. 

Art. 48. En determinadas y ex-
cepcionales circunstancias podrá 
permitirse el pernoctar los fami-
liares de los enfermos junto -a és-
tos, si bien sólo por el espacio de 
tres días, siendo el responsable el 
médico de sala, previa anuencia; 
de los casos en que así suceda. 

Art. 49. El director del Cen-
tro, atenióndose a circunstancias 
especiales, podrá prohibir toda vi-
sita desde un punto de vista colec-
tivo o particular, a los .enfermos 
del establecimiento de su direc-
ción. 

Art 50. En todo momento los 
enfermos tienen derecho a recibir 
el más. esmerado cuidado y a ser 
tratados con la debida corrección 
e igualdad social. 

Art, 51. Los familiares de . los 
enfermos, en los días de visita, 
podrán inquirir de los médicos-  de 
guardia cuantos datos deseen so-
bre el estado de los Mismos. 

Art. 52. Normas para las áltás 
en los Nosocomios : 

a) Por petición, la culi? sólo 
podrá ser suscrita. por la familia 
del enfermo, a no ser que éste se 
encuentre en período de convale-
cencia. En cualquier caso, el alta 
_r(or .petiiión supondrá el 'solici-
tarlo por escrito de la Dirección 
del establecimiento, y si ésta lo 
denegaSe, fundamentándose en el  

estado de salud del enfermó, só-
lo podrá éste salir del estableci-
miento suscribiéndose un acta en 
donde recaiga toda la responsa-
bilidad en (1112 pueda incurrirse 
sobre los familiares del, sujeto. 

b) Por duración. 
c) Por mejoría, debiendo ha-

cerse 'constar si el alta se da para 
continuar el tratamiento en algún 
otro centro o en el mismo Hos-
pital. 

d) Por insubordinación o mal 
Itomporta 	to, debiendo deta- 
llarse primeran-mit,:,  el motivo,. 

o) En virtud de las disposi-
ciones emanadas de la Superiori-
dad por tieini ,c) (le permanencia 
de los el:ler:11:H e '1 los NosocO.- 

Art'. 53. rodo enfermo que sea 
dado de alta por cualquier circuns-
tancia, deberá ser portador de un 
caroot nunierado en corresponden-
cia con la filiación general de su 
historial clínico en. el archivo del 
establecimiento, en cuyo carnet se 
exprese el diagnóstico del:Padeci-
miento que motivó la hospitaliza-
ción del caso y tratamiento que se 
le ha efectuado, las incidencias elí-' 
nicas que se juzguen necesario que 
puedan ser conocidas por cualquier 
'facultativo y el concepto c"Iniro 
social del enfermo al "ser dado de 
alta. Estos carnets deberán ser vi-
sados por el director del estab'eci-
miento y lirmados por e: médico 
que haya tratado a: (.11ferimi. 

Art. 54. El dirc,tór del esta-. 
blecimietito será el r.sponsable to 
tal del Mismo, sien,1:, en cualquier 
momento repl-CS,'Ilta te de la Ins-
pección General de Nosocontios y 
ostentando con ello la máxima au-
toridad dentro del centro que di-
rige, estándole subordinado todo 
el personal facultativo, auxiliar; 
administrativo y subalterno. 

Art. 55. Sus funciones serán 
a) HaCer cumplir las disposi-

ciones de la Inspección General de 
Nosocomios, ordenando y acoplan-
do todos los servicios del centro, 
señalando a cada persona las fun-
ciones que crea convenientes, de 
acuerdo con las normas que Se dic-
tan en este Reglamento y según 
?as necesidades del servicio. 

b) Vigilancia cliniCa del trata.: 
miento que se efectúa en el No= 
socomio, siendo responsable de que 
cuantas medidas se adopten en es-
te sentido sean pertinentes, pro-
curando cohonestar esa función su-
ya con la relativa' libertad y auto-
nomía técnica que cada médico de-
he tener. 

e) 'Mantener la disciplina del 
establecimiento utilizando la tabla 
de sanciones que se marca a con-
tinuación : 

()Archivos Estatales, mecd  es N■wwwwwww---- 



16 	 BOLETIN OFICIAL DE ABAGON 

1.° Apercibimiento. 
2.° Imposición de cuatro días 

continuados de servicio, lo que lle- 
vará aparejado la supresión de 
permiso durante el espacio de un 
mes. 

3.° Imposición de ocho días de 
servicio permanente, suprimiendo 
los permisos durante tres meses. 

4.° Imposición de multas, que 
podrán variar de dos a ocho días 
de haber. 

5.° Suspensión de empleo y 
sueldo. 

A partir de la sanción que se 
comprende en el apartado terce- 
ro, será obligatorio comunicarlo a 
la Inspección General de Nosoco-
mios, y toda suspensión de empleo 
y sueldo requerirá ser acordada por 
dicha Inspección, llevando consl-
go la formación de expediente. 

d) Recibir y tramitar todos los 
asuntos técnico-oficiales promovi-
dos por el personal a- sus órdenes 
y darle a éste conocimiento de las 
disposiciones superiores. 

e) Inspeccionar los alimentos, 
observando su calidad y buen es-
tado y denunciando las faltas que 
encuentre. 

_ f) Reunirse una vez al mes con 
los demás médicos de los Nosoco-
mios para intercambio de opinio-
nes sobre los casos vistos y trata-
dos y para recibir e informar con-
juntamente acerca del estado en 
que se encuentran los servicios, 
setálanclo los servicios prestados, 
los resultados obtenidos y las fal-
tas que él cree deben corregirse. 
Del acta de estas reuniones se de-
berá pasar copia a la Inspección 
General de Nosocomios. • 

g) Anualmente, en los prime-
ros quince días de enero, redacta-
rá una Memoria detallada de la la-
bor efectuada durante el año an-
terior. 

h) Deberá procurar, coercer a 
las-  reuniones mensuales anterior-
mente citadas, que los trabajos clí-
nicos y las publicaciones del per-
sonal del establecimiento manten-
gan una cierta unidad de criterio 
científico, siendo el responsable de 
que los mismos posean fundamen-
to veraz. 

i) Todo centro hospitalario de. 
berá agrupar anualmente cuantas 
publicaciones científicas y trabajos 
clínicos haya publicado o pueda 
publicar el personal del mismo pa-
ra editarlo en un solo volumen en 
forma de anales de dicha organi-
zación hospitalaria, debiendo ser 
enviados dos ejemplares a la Ins-
pección General de Nosocomios. 

j) Autorizar los inventarios de 
instrumental, aparatos, ropas y en-
seres y cuantas adquisiciones de 
material hayan de solicitarse y 

cuantos gastos hubieran de llevar-
se a cabo por el administrador del 
establecimiento. 

k) _ Autorizar la práctica de la 
autopsia en los casos que los je-
fes de clínica crean necesario. 

1) Visar todas las nóminas .  y 
cuentas que el administrador en-
víe para su aprobación, así como 
el despacho burocrático que juz-
gue necesario. 

in) Conceder permisos con arre-
glo a las siguientes normas : 

1.a En todo caso durante cua-
renta y ocho horas sin notificación 
alguna a la Superioridad. 

2.a Durante seis días, comiini-
cándolo a la Inspección General 
de Noáocomios. 

3.a Durante más .de seis días, 
previa anuencia del Inspector ge-
neral de Nosocomios. Toda conce-
sión de permiso superior a seis días 
supondrá la suplencia de !a fun-
ción realizada por el que haya de 
disfrutar el permiso. En ningún 
caso 16á permisos sumados durante 
todo el año podrán exceder de la 
cifra de treinta días y se descon-
tará la mitad del tiempo disfruta-
do de permiso de aquel que anual-
mente, durante el estío, se  con-
cede en- tiempo normal a cada fun-
cionario. En casos particulares, la 
Dirección del establecimiento po- 
drá solicitar de la Inspección Ge- 
neral la concesión de licencia, sien- 
do responsable dicha Dirección de 
las normas en que se fundamenta 
esta petición de licencia, la cual 
habrá -de ajustarse a la Ley de 
Funcionarios que rige en el Esta-
do español. 

u) Vigilar el comportamiento 
de cuantos por cualquier causa re-
sidan en el establecimiento, pro-
curando que se ajusten a las nor-
mas de equidad y justicia social, 
en todo caso exigibles, haciendo 
que el trato de los enfermos en el 
Nosocomio sea correspondiente a 
semejante .concepto. 

t) Intervenir y resolver cual-
quier conflicto que pueda surgir 
entre enfermos y personal del es-
tablecimientó. 

Art. 56. En los casos en que 
este Ministerio lo estime oportu-

-, no, podrá designar un delegado 
ministerial, que se considerará je-
fe del servicio, recabando para sí 
las atribuciones que en este Re-
glamento se confieren al director 
del Nosocomio y que figuran en 
tos apartados c), e), i), 1) del ar-
tículo 55 y las que se marcan en el 
apartado mdel artículo 81. 

Art. 57. Este delegado de ser-
vicios deberá funcionar de acuerdo 
con el director del centro, infor-
mando en los casos en que no su- 

ceda así, con especificación de los 
motivos de discrepancia. 

Art. 58. Cada gremio de tra-
bajadores. de los Nosocomios ten- 
drá un delegado para que, única-
mente por su intermedio, lleguen 
al director del centro o al delega-
d• ministerial en su caso, todas 
cuantas peticiones, sugerencias, - ir 
formes o protestas los profesiona-
les correspondientes deseen hacer. 

Art. 59. Este delegado será ele-
gido democráticamente por vota- 
ción secreta por el personal del 
gremio correspondiente. 

Art. 60. Por ningún motivo los 
diferentes delegados gremiales po- 
drán tomar acuerdos de .carácter 
colectivo, ni intervenir de esa suer-
te en la marcha funcionamiento 
del centro. 

Art. 61. Los jefes de personal 
deberán cursar las órdenes sin in-
termedio de los delegados gremia-
les. 

Art. 62. Cada médico es el je-
fe de su servicio en el inomentc 
en que lo desempeña, siendo res 

.ponsable en absoluto de lo qua„ 
en el mismo suceda, sin perjuicic 
de la alta inspección y disposi• 
ciones que dicten sus jefes natu-
rales. 

Art. 63. Los médicos tendrán 
las siguientes funciones : 

a) Pasarán cada mañana una 
visita, en la que dictarán al prac-
ticante, que le ha de acompañar 
siempre, el diario clínico -de-:que, 
ineludiblemente, debe figurar en la' 
historia de cada enfermo, así como 
las prescripciones medicamentosas 
y el régimen dietético. 

b) Al acabar la visita firmará 
el informe en el libro-recetario que 
con arreglo a ?as instrucciones da-
das durante la visita ha de llevarse. 

c) Firmará también el libro de 
regímenes que ya de la • misma 
suerte ha de tener preparado la 
enfermera que acompañará al -mé-
cuico en cada visita. 

d) Cada día comprobará si en 
el anterior han sido llevadas a la' 
práctica las instrucciones que ,en 
las visitas correspondientes se -ha-
bían señalado, y en caso contra-
rio averiguar por qué no se ha 
hecho y quién es el responsable, lo 
que habrá de comunicar necesa-
riamente a !a Dirección del esta-
blecimiento. 

e) -Al acabar la visita, todos los 
días participará al director las no- 
vedades habidas en slu departa-
mento ' • esta comunicación ha 
ser hecha por escrito con indepen2  
delicia de otra verbal que -se 'de-
see. 

f) Ordenará la práctica de cuan-
tos análisis estime necesarios y, vi- , 
gilará que los mismos sean cum- 
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plimentados a la mayor rapidez, 
informando, en caso- contrario, al 
director. 

g) Certificará las defunciones 
de los enfermos que fallezcan den-
tro de su servicio, señalando por 
escrito al director los casos en que 
estime necesaria la práctica de au-
topsia. 

11) Son los responsables de que 
en su sala exista el instrumental 
y enseres que estimen necesario 
para el servicio que les está asig-
nado, entendiéndose que dicha res-

. ponsabilidad acaba cuando habién-
dolo solicitado reiteradas veces no 
les sea suministrado. 

i) Con independencia de que se 
adscriba a los practicantes a la ta-
rea de llevar el diaria clínico del 
enfermo, se entiende que es de la 
responsabilidad de cada médico el 
perfecto estado de los ficheros, 
historias clínicas, etc., de los en-
fermos que estén bajo su asisten-
cia, así como la admisión y baja 
de los mismos y la vigilancia de 
cuantas tareas burocráticas (par-
tes, certificados, etc.) correspon-
den a dichos practicantes y enfer-
meras ; todos los impresos, tanto 
para el servicio clínico corno pa-
ra el burocrático de los nosoco-
mios, estarán ajustados al que dic-
te uniforme la Inspección general 
de Nosocomios• 

Art. 64. Cada jefe médico de-
berá hacer servicio de policlínica 
diario por un tiempo mínimo de 
dos horas de la especialidad res-
pectiva, llevando un libro de his-
torias clínicas detalladas de cuan-
tos sean asistidos en la misma, su 
tratamientos y cuantos datos acer-
ca del cursó clínico puedan facili-
tar la obtención de datos estadís-
ticos cumpliendo las normas que 
se señalen por la superioridad. 

Art. 65. Todos los médicos de 
servicio en nosocomios •del Estado 
tendrán suprimido el ejercicio pro-
fesional, debiendo percibir la in-
demnización que se marque anual-
mente por. la Subsecretaría de Sa-
nidad. 

Art. 66. Los practicantes serán 
los auxiliares del médico siempre 
y los encargpdos de todo el per-
sonal subalterno auxiliar, debién-
dose hacer bajo su control y vigi-
lancia todas las tareas que requie-
re la asistencia a los enfermos. 

Art. 67. Tendrán a su cargo 
de manera ex profesa las siguien-
tes funciones 

a) Llevar bajo el dicta° del 
médico el diario clínico de cada 
enfermo, así como el libro-receta:  
rio, siendo responsables de la en- , 
trega del mismo en la farmacia 
correspondiente y de que sean 
recogidos cada uno de los medica- 

mentos dispuestos para adminis-
trarse por la enfermera a las ho-
ras señaladas. 

b) Efectuar el examen diario 
de función arterial y cuantos da-
tos clínicos requieran conocimien-
tos superiores a los que se dan 
corrientethente a las enfermeras. 

c) Realización de cuantas ta-
reas de tratamiento les sean en-
comendadas directamente por el 
médico. 

d) Vigilar la labor de la enfer-
mera, de la cual será, como se ha 
dicho anteriormente, responsable. 

e) Mantener las debidas rela-
ciones con los departamentos au-
xiliares de clínica, laboratorio, Ra-
yos X, etc., para que la historia 
ulrinica de cada enfermo se en-
cuentre siempre debidamente cum-
plimentada, siendo responsable de 
que se remitan al oportuno desti-
no cuantas muestras hayan de ser 
examinadas (orina,. heces, sangre), 
así como de la recogida de las mis-
mas, si es que expresamente no 
ha sido encargado de ello otra per-
sona. 

f) Mantener en buen funciona-
miento todo el material de aplica-
ción médica o quirúrgica que exis-
ta en cada sala de las que tengan 
a su cargo. 

g) Tramitar por conducto re-
glamentario cuantas peticiones, re-
laciones de personal auxiliar y 
subalterno de él dependa, así como 
informar al médico-jefe de cuan-
tas incidencias puedan ocurrir en 
el funcionamiento de las salas en-
tregadas a sus cuidados. 

h) Ayudar al médico durante 
la consulta todo el tiempo que és-
ta dure, realizando cuantos traba-
jos en ella se le encomienden 

Art. 68. Todos los practican-
tes de servicio en nosocomios del 
Estado tendrán suprimido el ejer-
cicio profesional, debiendo perci-
bir la indemnización que se mar-
que anualmente por la Subsecre-
taría de Sanidad. 

Art. 69. Las enfermeras se ocu-
parán de todo lo que se refiere al 
tratamiento inmediato del enfer-
mo, tanto en su aspecto clínico 
como en lo que comprende el cui-
dado higiénico del mismo. 

Art. 70. Tendrán a su cargo de 
manera ex profesa las siguientes 
funciones : 

a) Medición de temperatura, 
respiración, pulsos y anotaciones 
en las gráficas correspondientes, 
así como la cantidad de orina, de, 
posiciones, esputos y calidad de 
los mismos. 

b) Realización de curas bajO la 
inmediata dirección de los médi-
cos y practicantes si hubiere lu-
gar. 

c) 'Vigilancia y administración 
de medicamentos e inyecciones or-
denarlas por el médico. 

d) Vigilancia del cumplimiento 
Por parte del enfermo de todas las 

.medidas de tratamiento y de cuan-
tas .disposiciones reglamentarias 
disponga la superioridad. 

e) Vigilancia y cuidado inme-
diato de que. el régimen dietético 
que el enfermo siga sea el indi-
cado por el médico, debiendo lle-
var a este_ fin en cada sala un li-
bro de regímenes. 

f) Cuidar del asco higiénico del 
enfermo y. su cama, así como de 
los objetos de ininedia•to uso del 
enfermo, cuya limpieza correspon-
derá, salvo casos especiales, a los 
sirvientes. 

.Vigilancia del estado de lim-
pieza e higiene de la sala a que se 
encuentra afecta,. teniendo bajo sus 
inmediatas órdenes al personal sub-
alterno de limpieza, sirvientes y 
mozos camilleros, al objeto de que 
el departamento se encuentre en 
debido estado. 

Art. 71. Todas las enfermeras 
de servicio en nosocomios del Es-
tado tendrán el ejercicio profesio-
nal suprimido, debiendo percibir 
la indemnización que se marque 
anualmente por la •Subsecr,:taría 
de Sanidad. 

Art. 72. Deberán asistir tam-
bién las. que disponga el d:rector 
del Centró—a propuesta de los mé-
dicos de sala—a las consultas y po-
liclínicas que existen en el esta-
blecimiento, realizando en ellas 
cuantas funciones se les marca en 
el artículo anterior.' 

Art. 73. Se considerarán mo-
zos camilleros todos los .  actuales 
mozos que carezcan de título pro-

-lesiona] de enfermeros. 
Art. 74. Tendrán las siguien-

tes funciones : 
a) Trasladar los enfermos •y 

heridos desde el momento de su 
ingreso, en las salas donde sean 
destinados y entre las diversas de-
pendencias .  del establecimiento. 

b) Preparar los baños y acom-
pañar a los enfermos a los distin-
tos servicios de aseo. 

e) Ayudar a las enfermeras y 
practicantes en aquellos actos don-
de 'sea necesaria su colaboración, 
por estimarlo así unas y otros. 

d) Trasladar los cadáveres al 
depósito. 

e) Llevar a las salas los obje-
tos. voluminosos que puedan nece-
sitarse. 

f) Armar • y desarmar las ca-
mas, trasladarlas de lugar, así co-. 
mo también los enseres cuando 
lo disponga la superioridad. 

g) Hacer el traslado de ropa 
sucia al lavadero y de ropa lim- 
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pia a las salas y del material de 
análisis al laboratorio, debidamen-
te etiquetado por las enfermeras 
o practicantes. 

h) Ayudar a la limpieza cuan-
do por !as necesidades del estable-
cimiento sea necesario. 

Art. 75: En los establecimien- 
tos donde los alojados sean todos 
del sexo femenino, estos mozos ca-
milleros podrán ser sustituidos en 
gran parte por sirvientes femeni-
nos, conservándose únicamente el 
número de mozos camilleros que 
se estimen precisos para el trasla-
do de los enfermos de una a otra 
dependencia. 

Art, 76. Existirá para servicio 
subalterno de las salas y cuidado 
no facultativo de los enfermos un 
número de sirvientes que no podrá 
exceder de una encargada de lim-
pieza por cada treinta camas o 
fracción no superior a veinte. 

Art. 77. Tendrán las siguien-
tes funciones : 

a) Los sirvientes tendrán a su 
cargo ?a limpieza general de todas 
las dependencias del nosocomio, 
siendo responsables de los lavados 
periódicos que han de efectuarse en 
pisos, cristaleras, paredes, puertas, 
escaleras, etc., y de mantener en 
perfecto estado higiénico los ba-
ños, duchas, lavabos, bidets, etc. 

b) Realizarán la conducción de 
alimentos de la cocina al comedor 
o a las salas correspondientes. 

c) Ayudarán a! traslado de ro-
pas,-muebles, enseres, etc., que se 
le encomienden a los mozos ca-
milleros. 

d) Ayudarán a las enfermeras 
en el cuidado del aseo higiénico 
del enfermo y su cama, así como 
los objetos del inmediato uso del 
enfermo, corriendo a su cargo de 
un modo total la limpieza--de estos 
últimos, si no se dispone por la 
superioridad otra cosa. 

Art. 78. En cada nosocomio fi-
gurarán en el personal subalterno 
un encargado de los servicios de 
desinfección y desinsectación, un 
carpintero; -un electricista-calefac-
tor, un conductor-mecánico y un 
portero. 

Art. 79. Las funciones de éstos 
son las correspondientes a sus tí-
tulos, pudiendo tener el número 
de auxiliares de la plantilla que 
el establecimiento determine y es-
tando todos ellos bajo la dependen-
cia inmediata del administrador del 
establecimiento. 

Art. 80. En cada establecimien-
to existirá un cocinero y un jefe 
con el personal auxiliar que de-
termine la plantilla del centro. El 
cocinero jefe tendrá a su cargo : 

a) Condimentar los alimentos. 
M Vigilar la despensa, pasan- 

do nota diaria de los artículos que 
.en ella existen y de los que se 
preciSen para utilizar al día si- 
guiente. 	- 

c) .Confeccionar una lista de la 
comida diaria general, que debe-
rá aprobarse por el director facul-
tativo y el 'administrador,' antes-  de 
ser aprobada. 

d) Pasar nota diaria de los re-
gfinenes especiales que • hayan de 
servirse. 

e) Cuidar escrupulosamente del 
aseo y limpieza de la cocina v. des-
pensa aneja. 

Art. 81. Al administrador le co-
rresponde 

a) Recibir y hacer efectivos los 
libramientos o cantidades en me- 
tálico que se designen con -cargo a! 
presupuesto de gastos •del Nosoco: 

b) Preparar con la debida an-
telación-los pedidos de víveres, ma-
terial, etc., qué sean necesarios pa-
ra el sostenimiento del centro. 

c) Informar a la Delegación. 
provincial o comarcal la -intenden-
cia de los precios medios de los 
mercados, así como de la conve-
niencia de adquirirlos en las loca-
lidades próximas. 
• (1).' Recibir los artículos. y efec-
tos que para los servicios se le en-
treguen, poniendó en conocimien-
to - del director de la intendencia 
general y después de la Inspec-
ción General de Nosocomios cuan-
tos defectos observe en el servicio 
de suministros, anotando a este 
fin las entregas que se efectúen 
a diario por la .Delegación 
cial o comarcal. 

e) Organizar por los medios que 
tenga á su alcance el servicio de 
suministras, a partir de las De-
legaciones provincial o . comarcal. 

f) Llevar un inventario com-
pleto de las ropas, utensilios y en-
seres que existan en el estableci-
miento, anotando las dependencias 
en que se encuentren y las altas 
y bajas que se •produican, con ex-
presión de las causas que !as mo-
tiven. 

g) Formular mensualmente un 
balance de gastos. y . necesidades 
para el período  de treinta días 
que subvenga. 

h) Formar v rendir por cada 
capítulo del presupuesto mensual-
mente, cuentas de gastos justifi, 
cativas, debiendo presentarlas al 
visado del director, enviándolas a 
la Inspección General de Nosoco-
mios y a la Sección de Contabi-
lidad del Ministerio. 

i) Inspeccionar y vigilar los ser-- 
vicios de cocina 	- despensa, ocu- 
pándose, no sólo. de la conserva-
ción de los artículos, sino el píe 
éstos sean utilizados de la mejor 

manera para que las necesidades 
alimenticias de los enfermos se en-
cuentren totalmente a cubierto. 

j) Organizar dentro de! estable-
cimiento la eiitrega de raciones ali-
menticias exclusivamente a -aque-
llos a quienes se les ha concedido 
el derecho en disposiciones ante-
riores, Llevando la debida contabi 
lidad. 

k) Extender las nóminas men-
suales y haCer él el- pago á todo 
el personal del establecimiento en 
función de habilitado. 

1) Será el jefe inmediato de to-
do el personal subalterno del es-
tablecimiento, debiendo distribuir 
sus servicios de acuerdo con el di-
rector, ,que es el jefe supremo del 
establecimiento. 

ni) Comprobar escrupplosainen-.  
te toda factura, quedándose con el 
justificante de la entrega y hacién-
dola visar por el director del cen-
tro -  

n) Será el responsable del es-
tado de conservación de todas las 
dependencias del establecimiento, 
debiendo subsanar, de acuerdo con 
el director, cuantas faltas encuen-
tre. 

ñ) Tendrá un plano del ésta-
blecimiento, en el que se marquen-
las funciones a que esté destinada 
cada dependencia del centro. 

o) Será responsable de las hin-
ciones de Secretaría que .-se • seña-
len en otros artículos de este 'Re-
glamento  - 

p) Llevará nota diaria de los 
gastos de los servicios clínicos en 
cada dependencia, informando  pe.- 
ñódicamerite al director del Centro. 
y señalándole si los mismos deben 
ser o no corregidos, dadas las po-
sibilidades económicas. 

q) Anualmente rendirá Memoria 
detallada de cuantos servicios ad-
ministrativos se hayan efectuado 
en el establecimiento  a que perte-
nece, deduciendo las conclusiones 
que stime oportunas. 

Valencia, 10 de noviembre de. 
1937.—El subsecretario de Sani-
dad, J. Planches. 

Ministerio de Comunica. 
ciones, Transportes 

y Obras Públicas 

ORDEN 

Ilmo. Sr. : El reducido número 
de funcionarios que en estos mo-
mentos integran el Cuerpo de Vi_ 
gilantes de Caminos, es causa de 
que la actuación de .éste no sea to-
do lo eficaz que las actuales cir-
cunstancias demandan, á pesar del 
celo desplegado por el mismo. Por 
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otra parte, suplir dicha deficiencia 
mediante el concurso que señala el 
Reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo para ingreso en el mismo, 
exigiría un plazo excesivamente 
largo e incompatible,  por lo tanto, 
con la urgente , necesidad de am-
pliar la referida cifra, aparte de 
que existen numerosas dificultades 
de muy diversa índole que se opo-
nen a que dicha ampliación se efec-
túe en la forma que previene el Re-
glamento mencionado. 

Por lo expuesto, este Ministerio 
teniendo en cuenta, además, las nu_ 
merosas instancias formuladas en 
solicitud del ingreso en el Cuerpo 
de referencia, ha resuelto nombrar 
Vigilantes de Caminos eventuales, 
cuya designación, derechos y obli-
gaciones se ajustarán a lo preveni-
do en las siguientes normas : 

1.1  La Dirección General de 
Autotransportes, teniendo en cuen-
ta las actuales necesidades de los 
servicios a cargo de este Mini-te-
rio, procederá a fijar la cifra míni-
ma de Vigilantes eventuales que de 
momento se precise. 

2.a  La citada Dirección Gene-
ral, a la vista de las instancias. in-
gresadas en este Ministerio hasta 
el día de la fecha, efectuará una 
primera selección de los peticiona-
rios, eliminando a todos aquellos 
cuya edad sea superior a treinta y 
cinco años o inferior a veintiocho, 
a los que no posean permiso de con-
ducción de vehículos con motor me-
cánico, expedido con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vi-
gentes, y a los que carezcan del 
imprescindible aval pateo o 'sindi-
cal. A estos efectos, se interesará 
de los solicitantes la presentación 
de los oportunos documentos, cuan-
do sea necesario. 

3.a  Efectuada la selección a que 
se refiere la norma anterior, los so-
licitantes no eliminados serán so-

. metidos a un reconocimieeto mé-
dico v, los que resulten útiles, a un 
examen teóricopráotico que com-
prenderá las siguientes materias : 

a) Lectura y escritura.—Redac-
ción de un parte o denuncia. 

b) Conocimiento de laS reglas 
generales y documentos exigibles 
para la circulac:ón de vehículos. 

c) Conducción y conocimiento 
de la motocicleta, mecanismos y ac-
cesorios. 

Estos ejercicios serán juzgados 
por el Tribunal o Tribunales que 
acuerde la Dirección General. 

4.1  La Dirección General de Au_ 
totransportes, teniendo en cuenta 
el resultado del examen, la catego-
ría del permiso de conducción de 
los interesados- y los méritos que 
éstos puedan justificar documental- 

mente, formará la relación o rela-
ciones definitivas de aprobados y 
las elevará a la SubSecretaría de 
Transportes, a los efectos de nom-
bramiento de aquéllos para el car-
go de Vigilantes de Caminos even-
tuales. 

Los Vigilantes de Caminos even. 
tuales prestarán sus servicios a es-
te Ministerio durante un plazo mí-
nimo de seis meses, prorrogable tá-
citamente por períodos de un mes. 
Mientras estén en el ejercicio de su 
cargo, disfrutarán de los mismos 
emolumentos y tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que los 
pertenecientes al Cuerpo, siempre 
que unos y otras sean compatibles 
con su carácter interino, desarro-
llando su labor a las órdenes de la 
Dirección general de Autotranspor• 
tes, o de sus dependencias provin-
ciales, por intermedio de la Jefatu. 
ra de aquél y de los Jefes de Gru-
po. Caso de convocarse concurso 
para cubrir vacantes en el referido 
Cuerpo, tendrán derecho preferente 
los que hayan desempeñado el car-
go de Vigilante eventual. 

3.a  Se autoriza a la Dirección 
general de Autotransportes para 
que, además de los Jefes de grupos 
nombrados en la forma que previe-
ne el artículo 7.° del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, proponga a la 
Subsecretaria de Transportes el 
nombramiento de Jefes de Grupo 
eventuales, seleccionándolos entre 
los actuales Vigilantes de Caminos. 

6.1  Asimismo se autoriza a la 
citada Dirección general para que, 
periódicamente y según lo deman-
den las  necesidades del serv'cio, 
propongan nuevos nombramientos 
de Vigilantes de.  Caminos y Jefes 
de grupo eventuales, con arreg'o a 
normas análogas a las que quedan 
expuestas, y sin más límite que el 
derivado de que las obligaciones 
contraídas no excedan en ningún ca_ 
so de dos créditos que a estos efec-
tos se consignan en el Presupuesto. 

Valencia, 29 de octubre •1e 1937. 
Bernardo Giner de los Rios. 

Señores Subsecretario de Trans-
portes y Director general de Auto-
transportes. 

Ministerio de Hacienda 

y Economía 

DECRETO 

El Decreto de 5 de julio último, 
organizando los servicios de Ha-
cienda y Economía, dispone en su 
artículo decimotercero que el Con-
sejo de Minería volverá a reunir 
las funciones consultivas sobre Po-
lítica Minera y las Inspectoras de 
lps Servicios oficiales. 

La simple agrupación del Con-
sejo Nacional de Minería y de la 
Inspección General de Minas, tal 
y como hoy se hallan jurídicamen-
te constituidos, daría lugar a la 
formación de un organismo dema-
siado numeroso y complejo, por 
lo cual se hace necesario organi-
zar el nuevo Consejo en forma 
más sencilla, económica y eficaz 
que la que resultaría de aquella 
simple agrupación, siendo de ob-
servar que las circunstancias de no 
haberse nombrado oportunamente 
los vocales que habían de consti-
tuir el anterior Consejo Nacional 
de Minería, contribuye a facilitar 
la organización que ahora se dé a 
ese Centro oficial. 

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda y Economía, 

Vengo en decretar : 
Artículo 1.°  El Consejo de Mi-

nería tendrá dos funciones, una 
consultiva, en cuantos asuntos se 
le sometan por la Superioridad, y 
otra de inspección de todos los ser-
vicios oficiales del ramo de Minas. 

Podrá, además, proponer al mi-
nistro cuantas iniciativas estime 
oportuno para el mejor desarrollo 
de la riqueza patria y del más efi-
caz rendimiento de aquellos ser-
vicios. 

Artículo 2.° El Consejo de Mi-
nería se compondrá de un presi-
dente, un secretario general y do-
ce consejeros, todos ellos de libre 
designación del ministro de Ha-
cienda y Economía, 

Artículo 3.° Las consignacio-
nes que figuran en los actuales 
Presupuestos con destino al Con-
sejo Nacional de Minería y a la 
Inspección General de Minas, que-

- darán adscritas al Consejo de Mi-
nería para atender a los gastos que 
origine su funcionamiento. 

Artículo 4.° El Consejo de Mi-
nería se constituirá en el plazo de 
diez días, a contar de la publica-
ción de este Decreto en la Gaceta 
de la República, y procederá se-
guidamente a formular el proyec-
to de Reglamento para su régi-
men interior, que habrá de elevar 
a la aprobación del ministro de 
Hacienda y Economía en término 
de veinte días, a contar de la fe-
cha en que se constituya. 

En dicho Reglamento se fijará 
el personal facultativo y técnico-
administrativo que haya de adscri-
birse al Consejo y la forma en que 
habrá de procederse a su designa-
ción. 

Artículo 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en el presente 
Decreto. 

Dado en Valencia, a veíntioch 
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de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—MANUEL AZA-
SfA.—El ministro de Hacienda y 
Economía, Juan Negrin López. 

lloro. Sr. : El Decreto de la Pre. 
sidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 27 de agosto último, autori-
zó a fijar, a propuesta de los Mi-
nisterios de Hacienda y Economia 
v de Agricultura, precios de taca 
máxima para la compra al produc-
tor y para la venta al consumidor 
de los productos naturales o ma-
nufacturados de primera necesidad 
que se considerase oportuno. 

Por órdenes sucesivas se 1-an 
fijado esos precios a los artículos 
que se ha estimado conveniente, 
para que rigieran en todo el terri-
torio leal a la República. 

Ahora bien ; es lo cierto que al-
gunos productos cuya tasación no 
se ha considerado oportuno esta-
blecer con carácter general, por 
no alcanzar un volumen elevado 
de consumo en todo el territoro, es 
conveniente que sean tasados en 
aquellas provincias donde su con-
sumo es único o más principal. 

Es imprescindible, sin embargo, 
que esas tasas de carácter prov'n-
cial, que ya venían siendo acorda-
das por las Consejerías provincia-
les de abastecimientos, sean cono-
cidas previamente  y autorizadas 
por la Dirección general del ramo, 
con los asesoramientos que estime 
oportunos, para que guarden rela-
ción adecuada con las establecidas 
para otros artículos similares con 
carácter general. 

Y también, para su mayor efi-
cacia, se considera indispensable 
que los infractores de esas tasas 
provinciales sean sancionados con 
los mismos castigos que los con-
traventores de las establecidas pa-
ra todo el territorio leal. 

En su virtud, efe Ministerio 
ha dispuesto lo siguiente : 

Primero. Las Consejerías pro-
vinciales de abastecimientos po-
drán fijar precios máximos de tasa 
para la venta por el productor y 
Para la venta al consumidor de 
aquellos artículos de primera nece-
sidad que no se haya estimado 
oportuno tasar con carácter gene-
ral para todo el territorio leal a la 
República. 

. Para ello, será condición indis-
pensable que las referidas Conseje-
rías provinciales eleven propuesta 
razonada de dichos precios a la Di-
rección general de Abastecimientos 
y que este organismo, previo los 
asesoramientos que juzgue oporto- 

nos, dé su conformidad a dicha pro-
puesta. 

Segundo. Las tasas de que se 
trata se publicarán en el »Boletín 
Oficial» de la provincia respectiva. 

Tercero. Los contraventores de 
estas tasas serán castigados con el 
decomiso de la mercancía e inhabi. 
litación para ejercer el comercio, y 
con las sanciones establecidas por 
el decretó de lo de diciembre de 
1936 con arreglo a las norm is de 
procedimiento establecidas por las 
disposiciones vigentes. 

Valencia, 31 de octubre de 1937. 
P. D.,  Demetrio de Torres. 

Ministerio de Agricultura 

ORDEN 

Las circunstancias especiales por 
que ha atravesado la Región ara-
gonesa han sido causa del retraso 
en la aplicación de algunas de las 
disposiciones de este Ministerio, 
encaminadas a regular el disfrute 
y utilización de la tierra. 

Desde la entrega a los campesi-
nos de la tierra expropiada a los 
facciosos y sus cómplices hasta la 
concesión de auxilios económicos 
en una amplitud desconocida an-
tes de ahora, además de la protec-
ción a las colectividades y al mo-
vimiento cooperativista del campo, 
se ha seguido por este Ministerio 
una línea de política agraria y de 
justicia social, cuyos hitos princi-
pales son el Decreto de 7 de octu-
bre de 1936, convertido en Ley de 
la República, y la Orden de 8 de 
junio del corriente año ; disposi-
ciones que deben tener aplicación 
inmediata en Aragón, para poner 
la economía agrícola de esta re-
gión al mismo nivel que el resto 
de la España leal. 

Urge, pues, que los organismos 
oficiales encargados de dar cum-
plimiento práctico a las disposicio-
nes legales, intensifiquen su activi-
dad en cuanto sea preciso para su 
completa efectividad en Aragón ; 
y con este fin, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer : 

1.° La Dirección del Instituto 
de Reforma Agraria adoptará cuan-
tas disposiciones sean precisas pa-
ra dar rápido y estricto cumpli-
miento en las provincias de Ara-
gón, y en cuanto, sea de su com-
petencia, a las disposiciones del 
Gobierno de la República referen-
tes a la explotación de la tierra, 
espeCialmente del Decreto-Ley de 
7 de octubre de 1936 y normas 
complementarias. 

2.° Én el plazo máximo de cin-
co días, quedará constituida en 
Caspe y enviará copia del acta de  

su constitución de este Ministerio 
la Junta Regional Calificadora, cu-
ya jurisdicción se extenderá a to-
da la zona aragonesa leal; y cuya 
estructura será análoga a la de las 
Juntas provinciales creadas en el 
artículo segundo del referido De-
creto-Ley de 7 de octubre. Dicha 
Junta Regional impulsará la cons-
titución de las J'untas Municipa-
les en los pueblos de Aragón don-
de aún no se hubiesen constitui-
do, y deberá remitir relación no-
minal de la composición de las 
mismas en el plazo máximo de 
quince días. 

3.° Seguidamente a su consti-
tución, las Juntas Calificadoras 
Municipales darán comienzo a su 
labor confeccionando la relación 
de propietarios de fincas rústicas 
que estimen deben ser declarados 
enemigos del régimen, con pro-
puesta razonada para cada caso, 
imprimiendo a 1 o s expedientes 
cuanta rapidez permita el cumpli-
miento de los trámites legales. 

4.° La tierra expropiada a las 
personas y entidades declaradas 
facciosas, una vez aprobada la de-
claración por el Ministerio, será. 
'entregada documentalmente por 
las Delegaciones Provinciales del 
Instituto de Reforma Agraria a 
las organizaciones de obreros agrí-
colas y de campesinos, o directa-
mente, según los casos, a los obre-
ros agrícolas y campesinos que fi-
guren en los censos municipales, 
correspondientes, o a los pequeños: ' 
cultivadores, siempre con estricta. 
sujeción a lo dispuesto en el ar- 
tículo cuarto del mencionado De-
creto-Ley, cuidando de que la ex- 
plotación de las fincas se practique 
colectiva o individualmente, con-
forme a la voluntad de la mayo- 
ría de los beneficiados, mediante 
acuerdo tomado en asamblea con-
vocada a tal efecto. De la entrega 
de tierras se levantará acta y se - 
dará al campesino o colectividad a 
quienes se entregue documentó. 
acreditativo del derecho de usu, 
fructo. 

5.° Dichas Delegaciones, al efec-
tuar la adjudicación de fincas, ten-
drán muy en cuenta lo dispues-
to en el referido Decreto-Ley so-
bre términos municipales, distri-
buyendo el exceso de tierra que 
resultare en algunos a los campe-
sinos de los términos colindantes 
donde escaseare, en proporción al) 
censo campesino, y procurando 
siempre la mayor proximidad de 
las tierras adjudicadas al núcleo 
de población en que habiten los 
beneficiarios. 

6.° Tanto el Instituto de Refor-
ma Agraria, como sus Delegacio-
nes Provinciales y los demás or- 
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ganismos dependientes de este Mi-
nisterio aplicarán en Aragón, con 
el mayor celo, la Orden de 8 de 
junio del corriente año en cuanto 
tiende a favorecer el desarrollo v 
funcionamiento de las colectivida-
des constituidas por la libre vo-
luntad de los campesinos que las 
integran. 

7.° Asimismo, las Delegaciones 
Provinciales de Reforma Agraria, 
al dar fiel cumplimiento a las dispo-
siciones legales sobre la materia 
dictadas por el Gobierno de la Re-
pública, procurarán que la inter-
vención de otros organismos, bien 
de carácter municipal o provin-
cial, sea la estrictamente señalada 
en las leyes y decretos vigentes. 

Valencia, 29 de octubre de 1937. 
Vicente Uribe. 
Señor Director del Instituto de Re-

forma Agraria. 

Administración Central 
PLAN GENERAL DE OBRAS 

DE CONSERVACION DE CA-
RRETERAS DEL ESTADO 
QUE HAN DE SER SUBAS-
TADAS DURANTE EL EJER-
CICIO.ECONOMICO DE 1937 
POR LAS TRECE JEFATU-
RAS DE OBRAS PUBLICAS 
QUE -- EN EL SE RELACIO-
NAN, CON CARGO A LOS 
4.787.785'88 -PESETAS, EN-
TRE ELLAS DISTRIBUIDOS 
POR ORDEN MINISTERIAL 
DE 6 DE ABRIL DEL CO-
RRIENTE• AÑO (PUBLICADA 
EN LA «GACETA DE LA RE-
PUBLICA» DEL 15). 

Examinado el expediente - refe-
rente a distribuición general y en 
los dos ejercicios económicos de 
1937 y 1938 entre las Jefaturas de 
Obras públicas de Albacete, Alican-
te, Almería, Castellón, Ciudad-Real, 
Cuenca, Guadalajara, Jaén, Madrid, 
Murcia, • Caspe y Valencia de la 
cantidad de 3.525.103'00 de pesetas 
para obras por contrata de conser-
vación de carreteras del Estado y 
del - remanente de 8.474.897'oo de  
pesetas, para aplicar entre las de-
más provincias según las necesida-
des del servicio, del 'crédito de 
12.000.000 de pesetas fijado en el 
apartado a) del artículo 3.• del 
Decreto de 23 de febrero último 
(«Gaceta» del 24), que autoriza al 
Ministros de Obras Públicas para 
invertir este crédito de 12.000.000 
de pesetas en dos ejercicios y con 
cargo a los  figurados en el Presu- 
puesto de este Ministerio para el 
año 1937, aprobado no.- Ley de la 
Presidencia del Congreso de. los Di-
putados de fecha 31 de diciembre 

de 1936 («Gaceta :le la Repúb'ic:,,, 
de 12 de enero de 1y';7)- 

1:esuitando que por Orden  mi- 
nisterial de 6 de abril último («Ga- 
ceta de la -República» 	15 del mis- 
mo mes) fué aprobada la cita-
da distribución y se dispuso la 
tramitación a seguir para la forma-
ción del plan general de las ci-
tadas obras a subastar dentro de 
1937 por las doce Jefaturas de 
Obras públicas entre las que se hizo 
tal distribución, ordenándose entre 
otras cosas que remitieran a este 
Ministerio copias autorizadas de los 
proyectos  de la clase de obras es-
pecificadas y relaciones duplicadas 
de los mismos dentro de los diez 
días a partir de la fecha en que se 
publicara dicha Orden ministerial 
en la «Gaceta de la República», 
con arreglo a las instrucciones en 
la misma detalladas. 

Resultando que por Ordenes mi-
nisteriales de fechas 28 y 29 de 
abril, 12 y 28 de mayo y 5 y 17 de 
jufio se conceden créditos _a las 
Jefaturas de Obras públicas de Al-
mería, Caspe, Ciudad-Real, Cuenca, 
Gijón, Jaén y Valencia para ejecu-
ción de obras por contrata de con-
servación de carreteras del Est Ido 
en las zonas liberadas de las pro-
vincias de Granada, Huesca y Za-
ragoza, Badajoz, Toledo, Oviedo, 
Córdoba y Teruel, respectivamen-
te, con cargo al remanente de pe-
setas 8.474.897 de que figura en la 
repetida Orden ministerial de 6 de 
abril último, para distribuirlo se-
gún las  necesidades del servicio. 

Resultando que por Real Decreto 
de 5 de julio de 192o («Gaceta» de 
Madrid del 6) se reconoció a los  in-
genieros Jefes de Obras públiCas, 
con carácter general, la facultad 
de distribuir los créditos que a ca-
da Jefatura se asignaran para obres 
y servicios de conservación de ca-
rreteras en los tramos que juzguen 
deben ser 'atendidos  con preferen-
cia y de ordenar a los.  rigenteros 
encargados la redacción 3e los pro-
yectos correspondientes que hayan 
de servir de base a las subastas 
que sean 	por los mis- 
mos ingenieros Jefes, ciando cono-
cimiento de los aprobados a la Di-
rección general de Obras públicas, 
hoy. de Carreteras y Caminos Veci_ 
nales, e interesando la oportuna 
autorización para su subasta. 

Resultando que, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto aca. 
hado de extractar y de la mentada 
Orden minilterial de 6 de abril 
último («Gaceta de la República» 
del 15) las doce Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes han re-
mitido las relaciones duplioadas 
ellas pedidas de los proyectos de 

conservación de carreteras, que tic 
nen va aprobados, así como tain_ 
.bién los ejemplares de éstos, y es-
tando terminada la tramitación a 
que unos y otros han dado lugar, 
se está en el caso de formular el 
plan general de obras de conserva-
ción de carreteras del Estado a su 
bastar por aquellas Jefaturas den-
tro del actual ejercicio económico 
de 1937. 

Resultando que con las relacio- 
nes remitidas por las trece Jefatu-
ras, se  ha formulado la adjunta. 
comprensiva de todas las obr...s  de 
conservación de carreteras del Es-
tado en aquellas propuestas, tenien-
do en cuenta lo dispuesto en la re-
petida Orden ministerial de 6 de 
abril último («Gaceta de la Republi. 
ca del 15), que comprende 102 pro-
yectos, y para cuya ejecución está 
autorizado el Ministerio de Obras 
públicas, previo acuerdo favorable 
del Gobierno, según el apartado A) 
del articulo 3.° del Decreto de 23 
de febrero último («Gaceta de la 
República» del 24). 

Considerando que, con objet) 
de evitar nuevas tramitaciones que 
retrasen la subasta de mayor nú-
mero de obras, es conveniente re-
cabar el previo acuerdo del Consejo 
de Ministros con carácter general, 
y teniendo en cuenta el carácter 
descentralizador del Real Decreto 
de 5 de julio de 1920 («Gaceta» de 
Madrid del 6), y para dársele  aún 
mayor a los efectos  de abreviación 
de trámites para la subasta, para 
que se autorice al Ministro de 
Obras públicas, para que a su vez 
lo haga a las Jefaturas de Obras 
públicas : Para que éstas, una vez 
que conozcan las bajas de las su-
bastas de las obras, que las corres. 
penden según la relación adjunta, 
puedan proceder a la redacción y 
juzguen convenientes y más nece-
sarios para su aplicación juntamen-
te con el remanente  total hallado 
"por diferencia entre el crédito total 
concedido a cada Jefatura de Obras 
públicas por la Orden ministerial 
de 6 de abril último («Gaceta de la 
República» del 15), consignado en 
el estado a ella anejo y el importe 
total de presupuesto por contra-
ta de sus proyectos relacionados en 
el estado adjunto a la presente Or-
den ministerial, para que  puedan 
anunciar y celebrar dentro del ejer-
cicio económico de 1937 las subas-
tas precisas de los proyectos ante-
riores y hacer las adjudicaciones 
procedentes, debiendo remitir pre-
viamente a la Dirección general de 
Carreteras y Caminos Vecinales laS 
copias autorizadas y las relaciones 
duplicadas de las mismas con los 
importes de sus presupuestos por 
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contrata y su distribución en las 
dos anualidades de 1937 y 1938, 
ateniendo a las prescripciones de la 
Orden ministerial de 6 de abril úl-
timo («Gaceta de la República» del 
15, sin olvidar de especificar la 
clase de obras y expresando en el 
oficio de su remisión que tales pro-
yectos son los que subastarán con 
cargo a las bajas de los del plan 
general adjunto, más el remanente. 
en virtud de la autorización que por 
la presente se las concede ; para ce-
lebrar la segunda subasta y la repe-
tición de las anuladas a costa de 
los adjudicatarios por no otorgar 
éstos las correspondientes escritu-
ras de contrata dentro del plazo 
que para ello se les fije, tanto de 
los proyectos que redacten 1,-gún la 
inmediata autorización que se reca-
ba, como de los proyectos compren-
didos en el plan adjunto para que 
las mismas Jefaturas de Obras pú-
blicas anuncien y celebren las su-
bastas que sean precisas dentro 
de 1937, conforme a las autoriza-
ciones anteriores, de todos los pro-
yectos que redacten y aprueben con 
cargo a las bajas de subasta de los 
formulados a su vez con cargo a 
las bajas de la de los del plan ge-
neral actual, más el repetido rema-
nente, y así sucesivamente, sin re-
basar como consecuencia el crédito 
total a cada Jefatura concedido por 
la Orden ministerial de 6 de abril 
último («Gaceta de la República» 
del 15), ni de total general distri-
buido y no olvidándose de remitir 
a la Dirección general de Carrete-
ras y Caminos Vecinales, en la for-
ma ordenada, la relación duplicada 
de estos últimos proyectos, sin de-
jar de expresar en ella la clase de 
obras y las copias autorizadas de 
los mismos, expresando en su ofi-
cio de remisión con cargo a qué 
bajas de. subastas han sido redac-
tados. 

Considerando que, pudiendo ocu-
rrir quede desierta la segunda 31.1- 
basta (no contándose a tal efecto 
como celebrada ninguna vez las 
anuladas a costa de los adjudicata-
tarios por no otorgar éstos las co-
rrrespondientes escrituras de con-
trata en el plazo que para ello se 
les fije) de alguno o algunos de 
los proyectos comprendidos en la 
relación adjunta y de los que han 
de formular según el considerando 
anterior, y a la vez que la Jefatura 
de Obras públicas correspondiente 
no juzgue posible ejecutar por ad-
ministración las obras a que se re-
fiera o refieran en los mismos pre-
cios por tal sistema fijados en el 
proyecto o proyectos y con arreglo 
a las condiciones en que se han 
yerificaclo las dos subastas declara- 

das desiertas, debe recabarse tam-
bién el previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, por las mismas razo-
nes expuestas en el considerando 
anterior, para que se autorice al 
Ministro de Obras públicas, para 
que a su vez lo haga a las Jefaturas 
de Obras públicas, para que éstas 
inmediatamente que quede desierta 
la segunda subasta en las condi-
ciones expresadas, pueda proceder 
a redactar el nuevo proyecto o pro_ 
vectos correspondientes, modifi-
cando el primitivo o primitivos, co-
mo tengan por conveniente, redu-
ciendo la longitud, la cantidad de 
piedra o de obra, o ambas cosas a 
la vez, por el consiguiente aumento 
en los precios, pero sin que el pre-
supuesto por contrata de cada uno 
exceda d e 1 primitivo, y, una 
vez por ellas aprobadas, procedan 
también, sin nueva tramitación y 
por la presente a anunciar y cele-
brar las veces que sean precisas, 
durante el actual ejercicio de 1937, 
las subastas de las obras correspon-
dientes y a seguir toda la tramita-
ción a que haya lugar según el con-
siderando anterior, desde e' mo-
mento que se conceptúan corno 
nuevos los proyectos que se les au-
toriza a redactar modificando los 
primitivos, todo ello en consonan-
cia con lo dispuesto en el párrafo 
j) de la Instrucción de 16 de julio 
de 1920 («Gaceta de Madrid» del 
2o) para aplicación por las Jefatu-
ras de Obras públicas de las facul-
tades que en los servicios y obras 
por contrata de conservación de ca-
rreteras se les concedieron por 
Real decreto de 5 de julio de 192o 
(«Gaceta» de Madrid del 6). 

Considerando que, no figurando 
en la relación adjunta ningún pro-
yecto cuyo presupuesto por con-
trata alcance a 500.000 pesetas y 
menos, por tanto, que exceda de 
esta cifra, no es preciso el dictamen 
del Consejo de Estado que ordena 
el art. 57 de la vigente Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, en relación con 
el Real decreto de 27 de marzo 
de 1925 («Gaceta» de Madrid del 
28), no siendo tampoco preciso dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 67 de aquella Ley, toda 
vez que la distribución de anuali-
dades ha sido prescrita y ordenada 
por la Ley de Presupuestos gene-
rales del Estado de 31 de diciembre 
de 1936 («Gaceta de la República» 
del 12 de enero de 1937) y en el 
apartado a) del artículo 3.° de' De-
creto de 23 de febrero último («Ga-
ceta de la República» del 24), y por 
tanto ya tiene conocimiento el Mi-
nisterio de Hacienda de la contra-
tación de estas obligaciones y en  

este sentido fueron informados por 
la Intervención del Estado en los 
últimos años precedentes inmedia-
tos, expedientes análogos a éste de 
planes de obras de conservación, 
de obras de reparación, de todas 
clases de las carreteras del Estado 
y obras de reparación con firmes 
especiales a subastar en dichos 
años, aprobados por Ordenes mi-
nisteriales, de conformidad con ta-
les informes y los acuerdos favora-
bles del Consejo de Ministros. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta hecha por la Di-
rección general de Carreteras y Ca-
minos Vecinales y vistos los infor-
mes de la Sección de Contabilidad, 
Ordenación de Pagos y Asesoría 
Jurídica de este Ministerio y de la 
Intervención general de la Admi-
nistración del Estado y  el  acuerdo 
favorable del Consejo de Ministres, 
ha dispuesto : 

1.° Autorizar a las doce Jefatu-
ras de Obras públicas correspon-
dientes para que, en cuanto se pu. 
bfique esta Orden ministerial en la 
«Gaceta de la República», anuncien 
y celebren con urgencia la primera 
subasta, por separado, de los pro-
yectos que comprende el Plan ge-
neral que por la presente se aprue-
ba de las obras de conservación de 
carreteras especificadas en la ad-
junta relación formulada con las 
por ellas remitidas con arreglo a 
la Orden ministerial de 6 de abril 
último («Gaceta de la República» 
del 15) y para efectuar su adjud'ea-
ción y seguir toda la ulterior trami-
tación a que haya lugar ateniéndo-
se para todo ello a las disposicio-
nes vigentes y entre ellas, a más 
de la Instrucción para subastas de 
11 de septiembre de 1886, la O , 'efu 
ministerial de 6 de abril últimó 
(«Gaceta de la República» del 15) 
en cuanto al plazo de ejecución en 
la relación con el importe total del 
presupuesto por contrata de cada 
proyecto, el Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta de Ma-
drid» del 25), el Real decreto .'e 6 
de marzo de 1929 («Gaceta de Ma-
rid» del 7), Reales órdenes de 7 del 
mismo («Gaceta de Madrid» el 8) 
y 26 de igual mes («Gaceta de Ma-
drid» del 27), sobre contratación de 
obras y servicios públicos, la ley 
de 21 de noviembre de 1931 sobre 
contratos de trabajo, la Real or-
den de 6 de abril de 1929 (• Gaceta 
de Madrid» del 12), sobre modelo 
de proposición para concursos o su. 
bastas de servicios de obras depen-
dientes de la Direción general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley del Timbre de 18 de abril de 
1932 («Gaceta de Madrid» del 19), 
en cuanto a que las proposiciones 
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para las subastas se han de pre-
sentar ea papel sellado de la cla-
se 6,5  (4,50) o en el papel común 
con póliza de igual precio, la Real 
orden de 23 de diciembre de 1921 
(«Gaceta de Madrid de 3 de enero 
de 1924), sobre que deben ser des-
echadas en el acto de la subasta 
las proposiciones que no estén sufi-
cientemente reintegradas, la Orden 
circular de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros de 15 de marzo 
de 1933 («Gaceta de Madrid» del 
1 9) sobre asistencia a las subastas 
del abogado del Estado, etc. 

2.° Autorizar también a lag mis-
mas Jefaturas de Obras públicas 
para proceder al anuncio y celebra. 
clon de la segunda subasta, debien-
do consignar en los anuncios que 
es segunda subasta, dentro del ac-
tual ejercicio económico de 1937, y 
la adjudicaficián de las obras ante-
riores que resulten desiertas en la 
primera y de las sucesivas necesa-
rias dentro del mismo de aquellas 
cuyos remates fueron anulados a 
costa de los adjudicatarios por no 
otorgar las correspondientes escri-
turas dentro del plazo que para 
ello se les fije, debiendo consignar 
como no celebrada su subasta nin-
guna vez y, por tanto, para los 
efectos de poder ejecutar las obras 
a que se refieren por administración 
y aplicar en consecuencia la Real 
orden de 8 de febrero de 1923 («Ga-
cetas de Madrid» del 11 y 16) es-
preciso que queden desiertas dos su-
bastas más que de las mismas se 
celebren. 

3.° Ordenar a las repetidas Je-
faturas de Obras públicas que en 
cuanto conozcan las economías ob-
tenidas por las bajas que resulten 
en las subastas de las obras refe-
rentes a cada una comprendidas en 
la relación adjunta, las sumen con 
el remanente hallado, como se ha 
dicho en el primer considerando y 
manden formular con urgencia nue-
vos proyectos cuyos presupuestos 
totales por contrata sumadas, no 
rebasen el total que den las balas 
más el remanente anterior, y una 
vez aprobados aquéllos por ellas, 
remitan a la vez sin demora a este 
Ministerio, copias autorizadas y re-
laciones duplicadas de los mismos, 
ron expresó/1 de sus presuprestos 
por contrata y su distribución en 
las anualidades de 1937 y r9:58, 
ateniéndose a lo expuesto en el pri 
mer considerando. 

4.° Atitorizar a las mismas jefa. 
turas de Obras públicas eara lo 
mismo a que se les autoriza por 16S 
apartados I.° y 2.° anter:ores en 
cuanto a las subastas y adju 

Itelos proyectos que 
yan en las relacioriárditpliCadaVi' 

que formulen, según el apartado 3.°  
precedente, y ateniéndose a lo en 
aquéllos prescrito, y sin olvidar de 
poner en los anuncios de subasta 
correspondiente que ésta es con 
cargo a las bajas de la de los del 
plan general, por ésta aprobados. 

5.° Autorizar también a las Je-
faturas de Obras públicas para re-
dactar y aprobar los proyectos que 
juzguen convenientes de modo que 
el total de sus presupuestos por 
contrata quede dentro y no exce. 
ceda, por tanto, del total importe 
de la de los del plan general más el 
remanente primitivo y-así sucesiva-
mente, para anunciar y celebrar su-
bastas las veces que sean precisas 
dentro de este ejercicio económico 
de 1937, y seguir toda la demás 
tramitación ulterior que sea pro-
cedente, remitiendo de todos ellos 
a este- Ministerio copias autoriza-
das en la forma ordenada, expre-
sando en sus anuncios de subasta, 
que es con cargo a bajas de bajas 
o a bajas de bajas de bajas. 

6.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públictas referidas las se-
gundas subastas de alguno o algu-
nos de los proyectos comprendidos 
en la adjunta relación o en las que 
formulen, según los apartados an-
teriores, Procedan de no poderlos 
efectuar por administración por 

- los mismos precios por este sistema 
y con arreglo a las condiciones en 
ellos fijadas, a la redacción qe otros 
nuevos, modificando los primitivos 
como tengan -por conveniente, con 
arreglo a lo manifestado en el se-
gundo considerando y una vez por 
ellas aprobadas remitan sin demo-
ra a este Ministerio copias autori-
zadas y relación duplicada de los 
mismos en la forma ordenada y 
sin nueva tramitación y por la p-e-
sente anuncien y celebren, desde 
luego, su subasta dentro de tem, v 
sigan toda la demás tramitación-a-- 
que haya lugar con arreglo a lo ex-
puesto en el mismo segundo consi-
derando y a lo que en virtud sea 
aplicable de los apartados prece-
dentes, .sin olvidar -de poner -en los 
anuncios de subsista 'corresnnnclien-
tes que es de prbveatos modificados 

' de los del plan general actual o de 
- los redactados con cargo a hales 

de la subasta de los del mismo -Plan 
o de los de bajas: etc. 

' 7.° Que las Jefaturas de Obras 
públicas no deben de especificar en 
los anuncios de subasta el plam 
?mico de ejecución de las obras, 
contando, a partir de su comienzo, 
y que debe ser tenido en cuanta en 
su •totalidad y 'por tanto en io que 

- resPleta a la agrupación de carne 
teras o de grupoS de kilómetros de 

'la Misma carretera en un solo pro- 

yecto, redacción, para cada proyec-
to grupo, de un pliego único de 
condiciones particulares y econó-
micas, etc. 

8.° Que, del resultado de las su-
bastas que se les autoriza a celebrar 
de todos los proyectos, remitan las 
Jefaturas de Obras públicas a este 
Ministerio, en cuanto las verifique, 
relaciones duplicadas generales no 
por separado para cada proyecto, 
con la especificación de todos los 
proyectos, con los nombres de la-, 
carreteras, de los kilómetros, de la 
clase de obra, de los nombres de los 
adjudicatarios, de las desiertas, de 
sus presupuestos por cont ata, de 
los importes de sus adjudicaciones 
y de las bajas con los totales gene_ 
rales de estas tres últimas colum-
nas para conocimiento por la últi-- 
ma de la baja total. 

9.° Recordar e las Jefaturas de 
Obras públicas que están desde lue-
go autorizadas para resolver las in_ 
cidencias y reclamaciones a que 
den lugar las subastas que celebren 
de todos los proyectos de conserva-
ción de carreteras y que únicamen-
te han de remitir a este Ministerio 
para su resolución los escritos que 
sean recursos de alzada ante la Di-
reción general de Car,-eteras  y  Ca-
minos Vecinales, contra 1 is acuer-
dos o resoluciones por ellas toma-
dos o dictados con motivo de di-
chas subastas. 

ro. Que, en el caso de que algu-
nas de las obras cuya segunda su-
basta Quede desierta o sean rescin-
didas y las Jefaturas de Obras pú-
blicas correspondientes juzguen po-
sible ejecutarlas por administración 
a los mismos precios por tal s'ste• 
ma y con arreglo a las condiciones 
en sus proyectris'l-éspectivOs 
das, para lo cual están, desde lue- 

• go, autorizadas por la citada - Real
,(1 
 

orden de 8 de febrero de 1923 («Ga-
cetas deoMadrid.» 
hen aquéllas, pidiendo inmediata 
mente cine haya lugar, -los fonclot 
necesarios, y el jefe de la Seceihn 
de'sContabilidad de este Ministerio 
y el Ordenador de Pagos por Obli-
gaciones del mismo no dem -)ranclo 
la remisión de tales fondos, contr'- 
buir a no retrasar la ejecución de 
las mencionadas obras por admi-
nistración, dada la 'urgencia de  la' 
mismas y, en todo caso, los inge-
nieros Jefes de Obras pública- d7e 
rán cuenta, al mismo tiempo, de 
la petición de fondos, a la Sección 
de 'Contabilidad de este Ministerio. 
de la distribución en anualidad,•s 
de los presupuestos totales por ad. 
ministraación si se trata de ole-3: 
dos veces desiertas, o del impor-
te de las que han de •.j‹ 
por 'este sistema en las reseitidil 
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das, una vez efectuada y aprobada 
la liquidaCión de las realizadas, 
expresar respectivamente las fe-. 
chas de las dos subastas desiertas 
o de la rescisión. 

Lo que, de orden del Excmo. se-
ñor Ministro participo a V. S. pa- 

ra su conocimiento' y efectos pro-
recientes. 

Valencia, 14 de octubre de 1937. 
El Director general, Silverio de la 
Torre. 

Señores Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, 

Jefe de la Sección de Contabilidad. 

del, mismo, e Ingenieros Jefes de 
Obras Publicas de Albacete, Ali_ 
cante, Almería, •Caspe, Castellón, 

Ciudad. Real, Cuenca, Guadalajra, 

Jaén, •• Madrid; Murcia y Valencia. 

RELACION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL ESTADO, QUE HAN 
DE SUBASTARSE DURANTE EL CORRIENTE EJERCICIO ECONOMICO DE 1 9 3 7, POR 
LAS TRECE JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS_QUE SE EXPRESAN A CONTINUACION, 
FORMULADAS CON LOS PROYECTOS POR .ELLAS REMITIDOS, CON ARREGLO A LA 
ORDEN MINISTERIAL DE 6 DE ABRIL DE 1937 («GACETA DE LA REPUBLICA» DEL 15), 
DE APROBACION DE LA DISTRIBUCION GENERAL ENTRE LAS MISMAS Y EN LOS 
DOS EJERCICIOS ECONOMICOS DE 1937 Y 1938. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Y CARRETERAS 
K ILOMETROS 

224,- 

CLASE  DE  OBRAS 

PR ESUPUES - DISTRIBUCION 
TOS POR ANUALIDADES 

CONTRATA 
1937 	1938 

PESETAS 	PESETAS 	PESETAS 

CASPE 

Zona de la provincia de Huesca 

_Faca a El Orado ... 	 45 al 54 Conservación de expla- 
nación y firme. 134.176,25 .  33.544;06 100.632,19 

De Mequinenza a Sariñena 	 50- al 59 ídem 	ídem 80.050,93 20.012,73 60.038,20 
De Fraga a Alcolea 	 . 	27 al 32 ídem 	ídem • 54.360,50  13. 590. ,t2 	.0.770,38 
De la de Caspe a Selgua a Siétamo 	94 al ioi ídem 	ídem 63.733,00 15.933,25 	47.799,75 
De Jaca a 	El Grado ••• 	••• 	••• 	••• 	• 	• 20 al 26 ídem 	ídem 49.205,05 12.301,26 36.903,79 

Totales 	 381.525,73 95.381,42 286.144,3; 

Zona de la provincia de - Teruel': 

Aleañiz a Caspe io al 16 	'Conservación de expía_ 
nación y firme 92.432,40  20.000,00 	72.432,40  

AlcOlea del Pinar a Tarragon5 340  al 346 	ídem 	ídem 46.431,25 14,726,77  i 	31.704,48 

Totales 	 138.863,55 34.720,771 	104.136,88 

Zona de la provincia de Zaragoza 

De Escatrón a Gandesa 50 al. 55 	_onservación de expla- 
nación y firme 	60.764,00 19.000;00i 	41 '6744(7' 

De Maria al confin de la provincia 	47 al so 	ídem 	ídem 32.706,00 4.380,00 1 	28.326,00 

Totales 	 93.380,‘x>i 	23.380,001 	70.000,00 

CONDICIONES particulares y 
económicas que,' además de las 
facultativais correspondientes -y de 
las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de julio de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo 

.de  1925, Iban de regir en la contra- 
ta de las obras de 	  
provincia de 	  

1.a El , rematante quedará ,obli-
gado, bajo la penalidad que deter-
mina el artículo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar la 
correspondiente escritura ante el 
notario que se designe, dentro del 
término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación 
en la «Gaceta de la República» de 
la adjudicación definitiva y previa  

presentación -  de los documentos 
que acrediten el pago de los dere-
chos de inserción del anuncio de 
la subasta en la «Gaceta- de la Re-
plibliea» y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia donde radique la 
obra, así como del resguardo del 
depósito definitivo, consignado co-
mo fianza a disposición del señor 
ingeniero jefe de Obras Públicas 
de la provincia, en la sucursal de 
la Caja general de Depósitos, en 
metálico o efectos de l'a Deuda pú-
blica, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, consistente en 
el cinco por ciento del importe 
del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la su-
basta o con una baja que no ex- 

ceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad: Si la baja ex-
cede del cinco (5) por ciento (100) 
del tipo de subasta, la fianza Con-
sistirá en el importe de dicho cin-
co por ciento, aumentando en la 
tercera parte la diferencia entre él 
mismo y la baja ofrecida. 

Tanto en la fianza definitiva co-
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas, la póliza de ad-
quisición de los valores, -suscrita 
por agente de Cambio  y  Bolsa. 

2.a Cuando .el contratista haya 
ejecutado obra por valor del vein-
ticinco por ciento del presupuesto, 
le será devuelto el exceso de la 
fianza prestada sobre el tipo del 
cinco por ciento. • 
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3.` El resto de la fianza no se-
rá devuelto al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquida-
ción definitiva y se justifique el 
pago total de la contribución del 
subsidio industrial y de los daños 
y perjuicios, si los hubiere, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales. 

4." El exceso de fianza exigido 
a los licitadores que ofrezcan en 
sus proposiciones rebajas superio-
res al veinte (20) por, ciento (100) 
del presupuestó, será retenido has-
ta la liquidación final. 

5." Se dará principio a la eje- 
cución de las obras dentro del tér-
mino de sesenta días, a contar des-
de la fecha de la publicación en 
la «Gaceta de la República» de la 
adjudicación definitiva, y deberá 
quedar terminada en el plazo de 	 
meses a contar del comienzo de las 
obras. 

6.` El contratista se obliga a 
ejecutar en el año 193... la obra 
correspondiente a 	  
	  pesetas ; duran- 
te el año 193... la correspondiente 
a • 	  pesetas, 
y en el año 193... la correspondien- 
te a las 	  
pesetas restantes. 

La obra ejecutada en cada uno 
de los plazos parciales deberá con-
traerse a tramos de carretera com-
pletamente terminados, con suje-
ción a las instrucciones que dicte 
la Jefatura de Obras Públicas. 

Si. llegase el término de estos 
plazos parciales o del plazo único, 
para la ejecución total de la obra 
sin que la correspondiente  a ellos 
haya sido ejecutada, se requerirá 
por escrito, fijando uno nuevo de 
dos meses para que ?o realice, y 
si transcurrida la prórroga no se 
ejecutase la obra correspondiente, 
será rescindido el contrato con pér-
dida de la fianza,. sin que se admi-
ta al contratista reclamación algu-
na ni se reconozca otro derecho 
que el abono de la cantidad de 
obra ejecutada con arreglo a las 
condiciones facultativas y el re-
cibo de los materiales acopiados 
que, siendo necesarios para la 
obra, estén al pie de ella, así co-
mo por ?a Administración, al pre-
cio en que contradictoria y opor-
tunamente hubieran sido tasados, 
'con el descuento del diez por cien-
to por cada año de empleo y siem-
pre que su estado de conservación 
sea perfecto. 

Los gastos de comproba-
ción del replanteo, de inspección. 
V de liquidación serán de cuenta 
del contratista y se clescOntará de 
las certificaciones mensuales 9 de 
la liquidación con sujeción a lo dis- 

puesto en el Real decreto de 29 
de septiembre de 1926, y aclarado 
por Real orden de 9 de septiembre 
de 1927. 

8•" Se acreditará mensualmen-
te al contrasta el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo a lo 

- que resulte de las certificaciones 
expedidas por el 'ingeniero, una 
vez hecho el descuento a que se 
refiere la condición siguiente : •su 
abono se hará en metálico en la 
Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo corres-
pondiente del Presupuesto vigen-
te y a los de los Presupuestos su-
cesivos. Podrá, 'sin embargo, sus-
tituirse e! abono en metálico, en 
todo o en parte, por el de títulos 
del empréstito o Deuda que se 
emita para las atenciones del Pre-
supuesto extraordinario, según se 
exprese en la proposición. En este 
caso, no será aplicable lo dispues-
to en la condición 8.a sobre abono 
de mayor cantidad de obra ejecu-
tada que la correspondiente a ca-
da plazo o al total. 

Del importe de las certificacio-
nes se deducirá el 1,30 por 100, 
como impuesto de pagos al Es-
tado. 

9.* El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho a nue 
se le abone en un plazo parcial 
mayor suma que la que correspon-
da a la valoración de contrata de 
las obras a ejecutar en dicho plazo 
parcial, de la que se deducirá la 
parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta y el 
descuento a que se refiere la con-
dición 6." Por lo- tanto, los dere-
chos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicará par-
tiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épo-
cas en que deban realizarse los 
pagos. 

10. En cumplimiento del ar-
tículo 5.° de la ley de 19 de mar-
zo de 1912, se hace constar la exis-
tencia del crédito indispensable 
para esta obligación, según certi- 
ficación expedida en 	  
de 	  de 193... por 
la Ordenación de pagos por obli-
gaciones de este Ministerio, 

1 1 . Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la 
lev de 14 de febrero de 1907, re-
lativa a la protección debida a la 
industria nacional, ?os Reales de-
cretos de 20 de junio y 12 de ju-
lio de 1902: la ley de Retiros obre-
ros de 11 de marzo de 1919 y Re-
glamento de 21 de enero de 1928,  

el Real decreto de 1 de septiem-
bre de 1929, relativo al fomento 
de consumo de artículos naciona-
les ; el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 7 
del mismo mes y año, referentes 
a contrato de trabajo con los obre-
ros ; la ley de Accidentes del Tra-
bajo de 8 de octubre de 1932 y 
Reglamento de 31 de enero de 
1933 ; y lo legislado sobre el reti-
ro obrero y accidentes del trabajo, 
así como las disposiciones dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten, que 
sean aplicables acerca del régimen 
del trabajo. 

Deberán presentar asimismo el 
recibo de la contribución indus-
trial, y si los contratistas fuesen 
Sociedades, o concurren en su 
nombre algún apoderado, la escri-
tura social inscrita en el Registro 
Mercantil en cuanto aquéllas y el 
poder notarial, en cuanto a éstos, 
siendo todos los documentos lega-
lizados. 

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real de-
creto de 24 de diciembre de 1928 
(«Gaceta» del día siguiente) v dis-
posiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma de. 
bidamente legalizada, 

12. Siendo el contrato adminis-
trativo, quedará snieto, por tanto, 
a la ley de Contabilidad, a la 511_ 
risdicción administrativa y a lo 
contencioso-administrativa en s u 
caso. 

13. A) Los licitadores es t á il 

obligados a declarar en las propo-
siciones que presenten las remune-
raciones mínimas que percibirán 
oor jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinaria,: ente se utili-
cen dentro de los límites lega'es 
los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras o seryic:os. 
siendo, desde luego; desechadas 
las nroposiciones en que tales re-
muneraciones mínimas sean infe-
riores a los tipos que a la sa-,c11 
rijan en las zonas o localidad—,  
en arte las obras hayan de r-nli 
zarse, fijados por 'os organi,n,ns 
paritarios profesionales con stitn i-
dos con arreglo al decreto-ley 
26 de noviembre cl› 1926 sobre nr _ 
ga nización corporativa nacional n 
por convenios con las Organiza-
ciones. 

Gobierno General de 
Aragón 

UNA ORDEN DE AGRICUL-
TURA 

Las circunstancias especiales por 
que ha atravesado la región ara-
gonesa han sido causa del :etraso 
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en la aplicación de algunas dispo. 
siciones de este Ministerio, enea. 
minadas a regular el disfrute v uti-
lización de la tierra. 

Desde la entrega a los campesi-
nos de la tierra expropiada a los 
facciosos y sus cómplices hasta la 
concesión de auxilios económicos 
en una amplitud desconocida antes 
de ahora, además de la protección 
a las coletividades y tl movimien-
to cooperatista del campo, se ha 
seguido por este Ministerio una 
línea de politica agraria y de jus-
ticia social, cuyos hitos principa-
les son el decreto de 7 de octubre 
de 1936, convertido en ley de la Re-
pública, y la orden de 8 de junio 
del corriente año ; disposiciones 
que deben tener aplicación inme-
diata en Aragón, para poner la 
economía agrícola de esta región 
al mismo nivel que el resto de la 
España leal. 

Urge, pues, que los organismos 
oficiales encargados de dar cum-
plimiento práctico a las disposicio-
nes legales, intensifiquen su acti-
vidad en cuanto sea preciso para 
su completa efectividad en Aragón ; 
y con este fin, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer : 

i.° La Dirección del Instituto 
de Reforma Agraria adoptará 
cuantas disposiciones sean preci-
sas para dar rápido y estricto 
cumplimiento en las provine:as de 
Aragón, y en cuanto sea de su in-
competencia, a las disposiciones 
del Gobierno de la República refe-
rentes a la explotación de la tierra, 
especialmente, del decreto ley. de 7 
de octubre de 1936 y normas com-
plementarias. 

2.° En el plazo máximo de cin-
co días quedará constituida en Cas-
pe y enviará copia del acta de su 
constitución a ente Ministerio la 
Junta Regional Calificadora, cuya 
jurisdicción se extenderá a toda la 
zona aragonesa leal y cuya estruc-
tura será análoga a la de las Jun-
tas provinciales creadas en el ar-
tículo segundo del referido decre-
to ley de 7 de octubre. Dicha Jun-
ta Regional impulsará la constitu-
ción de las Juntas municipales en 
los pueblos de Aragón donde aun 
no se hubiesen constituido,  y de. 
berá remitir relación nominal de la 
composición de las mismas en el 
plazo máximo de quince días. 

3.° Seguidamente a su consti-
tución, las Juntas calificadoras mu-
nicipales darán comienzo a su la-
bor confeccionando la relación de 
propietarios de fincas rústicas que 
estimen deben ser declarados ene_ 
migos del régimen, con propuesta 
razonada para cada caso, impri- 

miendo a los expedientes cuanta 
rapidez permita el cumplimiento 
de los trámites legales. 

4.° La tierra expropiada a las 
personas y entidades declaradas 
facciosas, una vez aprobada la de. 
claración por el Ministerio, será en-
tregada documentalmente por las 
delegaciones provinciales del Ins-
tituto de Reforma Agraria a las 
organizaciones de obreros agríen. 
las y de campesinos, o directamen. 
te, según los casos, a los obreros 
agrícolas y campesinos que. figu-
ren en los censos municipales co; 
rrespondientes o a los pequeños 
cultivadores, siempre con estricta 
sujeción a lo dispuesto en el ar-
ticulo cuarto del mencionado de-
creto ley, cuidando de que la ex-
plotación de las fincas se practique 
colectiva o individualmente, con-
forme a la voluntad de la mayoría 
de los beneficiados, mediante acuer-
do tomado en asamblea convocada 
a tal efecto. De la entrega de las 
tierras se levantará acta y se dará 
al campesino o colectividad a quie-
nes se entregue documento acredi-
tativo del derecho al usufructo. 

5.° Dichas delegaciones al efec- 
tuar la adjudicación de fincas, ten-
drán muy en cuenta lo dispuesto 
en el referido decreto ley sob-e tér-
minos municipales, distribuyendo 
el exceso de tierra que resultare en 
algunos a los campesinos de los 
términos colindantes donde esca-
sease, en proporción al censo cam-
pesino, y procurando siempre la 
mayor proximidad de las tierras 
adjudicadas al núcleo de población 
en que habiten los beneficiarios. 

6.° Tanto el Instituto de Refor- 
ma Agraria como sus delegaciones 
provinciales y los demás organis. 
mos dependientes de este MIniste-
rio aplicarán en Aragón, con el ma-
yor celo, la orden de 8 de junio del 
corriente año en cuanto tiende a 
favorecer el desarrollo y funclona-
miento de las colectividades consti-
tuidas por la libre voluntad de los 
campesinos que las integran. 

7.° Asimismo las delegaciones 
provinciales de Reforma Agraria, 
al dar fiel cumplimiento a Lis dis-
posiciones legales sobre la mate. 
ria dictadas por el Gobierno de la 
República, procurarán que la 'nter. 
vención de otros organismos, bien 
de carácter municipal o provincial, 
sea la estrictamente señalada en 

-las leyes y decretos vigentes. 

CIRCULARES 

Reiterado por el Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Audiencia Territorial 
de Aragón a este Gobierno gene- 

ral el cumplimiento por los Con-
sejos municipales de la jurisdic-
ción de mi mando, cuanto .se dis-
pinte en la Orden del Ministe-
rio de Justicia de 29 de septiem-
bre último, publicada en e! «Bo-
letín Oficial de Aragón» número 7, 
de fecha 15 de octubre próximo 
pasado, relativa a la provisión de 
cargos de Justicia Municipal, en-
carezco a todos los Presidentes de 
los Consejos Municipales que aún 
no hayan cursado las propuestas 
de referencia, lo verifiquen con la 
mayor urgencia, a fin de que, en 
el más breve plazo posible, que-
de constituida en todos. ?os pue-
blos.del territorio de mi mando la 
Justicia municipal. 	• 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co-
nocimiento y para el exacto cum-
plimiento de cuanto se previene. 

Caspe, 15 de noviembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón Nava-sal. 

En cumplimiento.  de lo ordena-
do por la Orden ministerial de 27 
del pasado octubre, publicada en 
la «Gaceta» del día 29, toda la al. 
mendra de que se disponga en los 
pueblos de Aragón, habrá de ser 
entregada al Servicio de Abasteci-
mientos del Ministerio de A gricul-
tura con las guías de las Conz(,je-
rías municipales de Abastos y con 
destino a su Delegación en Caste-
llón, situada en la Avenida de 
Valencia, número 11, la que hará 
efectivo su importe con arreglo al 
precio fijado por la disposición de 
tasas. Por lo tanto, toda cantidad 
de almendra que circule sin las co-
rrespondientes guías autorizadas 
por la Dirección general de Abas-
tecimientos y que no esté destina-
da a este servicio, será considera-
da como ilegal e intervenida a los 
fines del cumplimiento de dicha 
disposición 

Lo que' en cumplimiento de 
mandado se hace público en este 
periódico oficial para general co-
nocimiento y a fin de uue por to-
das las Autoridades dependientes 
de la mía, tenga el más debido y 
exacto cumplimiento cuanto en la 
presente Circular se ordena. 

Caspe, 23 de noviembre de 1937. 
El Gobernador general, José Igna-
nacio Mantecón. 

Habiendo sido insertados en es-
te periódico oficial anuncios pu-
blicando la provisión en propie-
dad por los Consejos municipales 
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de' Estada, Lastanosa, Agus, Ci-
rujeda, Grañén, ',ledo y Valdeco• 
nejos, las Secretarías vacantes de 
dichos municipios, y habiendo de 
ser la Dirección general de Admi-. 
nistración local el Organismo qua 
ha de anunciar la provisión en pro-
piedad de dichas vacantes y no los 
respectivos Consejos municipales, 
se hace -público por la presente 
que han _de entenderse dichos 
anuncios rectificados en el sentido 
de q'ue tiene mero carácter interi-
no la provisión de !a plaza vacan-
te .a que :cada uno se refiera. 

Caspe,.18 de noviembre de 1937. 
Eb.Gobernador general, José Igna7 
eio  Man tecón. 

Habiéndose presentado las epi-
zootías de - «glosopeda» y «viruela» 
en -el ganado existente en el tér-
mino municipal de Mequinenza 
(Zaragoza), en curnplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi-
gente 'Reglamento de .Epizootías 
de 26 de septiembre de 1937 (Ga-- 
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha - enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en las partidas denominadas 
«Sierra de los Aguts»., «Riols», 
«Coll de la Rocha» y afueras del 
término, los de «glosopeda», y en 
la partida «La Plana», los de «vi-
ruela», señalándose como zona 
fecta las partidas anteriormente 
mencionadas ; como zona sospe-
chosa, todo el término municipal, 
y como zona de inmunización, la 
misma que para los sospechosos. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y marca de .los animales 
enfermos y sospechosos' y prohibi-
ción del transporte de animales re-
ceptibles que hayan tenido contac-
to con los enfermos o- sospechosos, 
y las que deben ponerse en prác-
tica : . prohibición de celebrar fe-
rias, mercados y concursos de  ga-
nados en el término municipal. 

Caspe, 16 de noviembre de 1937. 
El Gobernador genera', José* Ig-
nacio MantecÓn. 

Habiéndose presentado la epi-
zootía de «viruela» en el ganado 
existente en el término _municipal 
de Villanueva de Sigena (Huesca), 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente ReL 
glamento de Epizootías de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta de' 3 
de octubre), se declara oficialmen-
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encueu• 
aran en el término denominado 
«Esparta!», señalándose como zona  

infecta el término llamado .«Es- 
partal» ; como zona sospechosa, 
una faja de terreno-  de 300 metros 
alrededor de la infecta, y como zo-
na de inmunización, todo el térmi-
no municipal. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento de los-  ani-
males enfermos y sospechosos, su 
empadronamiento y marca y pro-
hibir el transporte de ovinos y ca-
prinos que hayan tenido contacto 
con los infectados, y las que de-
ben ponerse en práctica prohibi-
ción de celebrar ferias, mercados 
y concursos de ganados en las zo-
nas infectadas. 

Caspe, 16 de noviembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

Habiéndose presentado la epi-
zootía de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Aguaviva (Teruel), en cum-
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen-
to de Epizootías de 26 de septiem-
bre de 1937 (Gaceta del 3 de octu-
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en la partida denomina-
da «Cananillas», señalándose co-
mo zona infecta la partida de «Ca-
nanillas» ; como zona sospechosa, 
una faja de terreno de 300 metros 
alrededor de la infecta, y zona de 
inmunización, todo el término mu-
nicipal. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y marca de los animales 
enfermos y sospechosos y prohibi-
ción de transportar los ovinos y ca-
prinos que hayan tenido algún con-
tacto con los infectados o sospe-
chosos, y las que deben- ponerse 
en práctica : prohibición de cele-
brar feriaS, mercados y concursos 
de ganados en el término muni- 
cipal. 	 • 

Caspe, 17 de noviembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

Habiéndose presentado la epi-
zootía de «glosopeda» en el gana,  
do existente en el término muni-
cipal de Belver de einca• (Hues-
ca), en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de. Epizootías de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial-
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en los locales qué sus  

propietarios, Luis Soldevilla Alais, 
Antonio Carrasquer y Ramón Fe-
rrer, tienen en dicha localidad ; se-
ñalándose como zona infecta los 
mencionados locales ; como zona 
sospechosa, todo el casco de la po-
blación, y zona de inmunización, 
todo el término municipal. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y marca de los animales 
enfermos y sospechosos, prohibi-
ción de transportar las especies re-
ceptibles que hayan tenido algún 
contacto con los infectados y la co-
locación de carteles con caracte-
res grandes que digan «glosopeda». 
en los locales 'infectados, y las, 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de celebrar ferias, mer-
cados y concursos de ganados en 
el término municipal. 

Caspe, 18 de noviembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social 

Secreta-ría General de Economía 
y Refugiados 

Etapa de Aragón. Fabara 

Para la mejor organización de 
cuanto hace referencia con los ser-
vicios de evacuación y asistencia 
a refugiados, el Gobierno de la Re-
páblica ha dispuesto la creación 
de esta Oficina de Etapa, con ju-
risdicción en todo el territorio de 
la Región aragonesa, y contar así 
con una organización que regule 
y controle cuanto sea de su conv-
petencia. 

Para lograr los mejores resulta-
dos es preciso, en primer lugar, 
adaptar a tódos los Consejos Mu 
nicipales a lo legislado a este fin, 
y, entonces, será posible estable-
cer el debido control y prestar la 
mayor ayuda a los Consejos Mu-
nicipales' en el esfuerio qhé rea-
lizan para el sostenimiento de los 
refugiados, existiendo también el 
propósito de reaflizar una mejor 
distribución: d'e los que los azares 
de !a vida ha obligado a refugiarse 
en localidades 'apartadas de sus 
hogares para librarse del fascismo 
destructor. 

Para lograr cuanto antecede, es 
preciso que por -parte de- los Con-
sejos Municipales se adopten las 
medidas que. siguen : 

1.a  Constituir en cada locali-
dad el Comité Local de Refugia-
dos, que estará presidido por' el 
alcalde-presidente del Consejo Mu-
nicipal respectivo, por un repre-
sentante de cada. central sindical, 
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por un médico de Sanidad Nacio-
nal nombrado por el alcalde, y si 
no hubiere médico de .esta clase, 
por el médico titular de la pobla-
ción ; por un representante del So-

. corro Rojo Internacional, por un 
representante de los organismos .sg 
nitarios y de Asistencia Social, de-
pendientes de las centrales sindi-
cales, y, finalmente, por : un re-
presentante de los .refugiados en 
la localidad respectiva, que .tenga 
una sólida y antigua solvencia mo--  
ral. 

2.a Se remitirá a esta Oficina 
de Etapa relación nominal de los 
refugiados y evacuados que hubie-
re en esta fecha, al objeto de ha-
cer •una estadística de los mismos. 

3.a - Se remitirá a esta Oficina 
de Etapa ,,declaración de? Consejo 
Municipal certificando el número 
de -habitantes de la localidad, sin 
incluir a los refugiados que hubie-
re en la misma. 

Una vez constituido el Comité 
Local de Refugiados, se comunica-

. rá su creación a esta Oficina de 
EfiVa; remitiendo relación nomi-
nal de los que lo constituyan, de-
biendo dirigirse el mencionado Co-
mité —directamente a esta Oficina 
de Etapa para cuanto haga refe-
rencia a refugiados y evacuados. 

Aquellas pob?aciones que por su 
proximidad • al frente de lucha 
otras circunstancias, haya sido eva.: 
cuada su población civil, no deben 
constituir el Comité Local de Re-
fugiados antes mencionado, pero 
comunicarán a esta Oficina de Eta-
pa la fecha en que fueron evacua-
dos sus vecinos y las causas que 
lo motivaron. 

Finalmente, les recomiendo la 
mayor urgencia en cumplimentar 
cuanto anteriormente se menciona. 

Lo que comunico a los Conse-
jos Municipales del territorio ara-
gonés leal ala. República para.'sn 
eonociiniento y efectos consiguien-
tes. 

Fabara, 22 de. 'noviembre de 
1937.—El Jefe de la Oficina de 
Etapa, Gastón.Faraudo. 

Delegación de Sanidad 

en Aragón 

Por su extraordinaria importan-
cia para cuantas mujeres antifas-
cistas. deseen ingresar corno en-
fermeras en los hospitales civiles, 
transcribimos a continuación la Or-
den ministerial en la que se  dan 
las normas precisas a tal efecto : 

Orden ministerial, 5-  de octubre, 
publicada  en  la «Gaceta» del 6 

«Bino. Sr. : El 'funcionamiento 
de • los servicios sanitarios exige  

ineludiblemente 'la existencia de 
un gran número de instructoras 
sanitarias, que son las •encargadas 
de llevar a todos los hogares las 
enseñanzas-  y normas precisas pa-
r• mantener la salud del pueblo en 
óptimas circunstancias y condicio-
nes. En las presentes circunstan-
cias, la exigencia es mucho ma-
yor, porque la presencia de eva-
cuados y refugiados, así como las 
condiciones en que vive la mayor 
parte de la población civil de la 
retaguardia, requieren una vigi-
lancia constante, una actuación en-
tusiasta para contrarrestar cuantos 
peligros de desarrollo de epide-
mias puedan existir por condicio-
nes higiénicas deficientes. Pero las 
dificultades de la labor de dichas 
sanitarias o instructoras se multi-
plican en la actualidad, porque, co-
mo consecuencia de diverSas cir-
cunstancias; su número ha dismi- 
nuido considerablemente. 	• 

Es indispensable, por lo menos, 
completarlo ; mas esto no puede 
hacerse por el procedimiento se-
guido hasta ahora, porque la gran 
cantidad de servicios hospitalarios 
existentes ha absorbido la casi to-
talidad de enfermeras que había en 
España, y, además, no es posible 
esperar todo el tiempo preciso pa-
ra que funcione la Escuela Nacio-
nal de Eufenneras que sería me-
nester y que estaba proyectada por 
el Gobierno de la República. 

Ateniéndose a estas considera-
ciones, este Ministerio se ha ser-
vido disponer 

Primero. En las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad se recibi-
rán durante diez días, a partir de 
la publicación de la presente Or-
den, instancias de cuantas perso-
nas del sexo femenino, de veinti-
cinco a cuarenta años de edad, de-
seen ser instructoras sanitarias, de-
biendo acompañar certificado de 
nacimiento, aval político, una me-
moria acerca de las actividades a 
a que la interesada se ha dedica-
do desde el comienzo del movi-
miento faccioso y cuantos datos 
o certificados crea oportunos aña-
dir. 

Segundo. A la vista de esta do-
cumentación, los inspectores pro-
vinciales de Sanidad, en 'unión de 
las-  personas que para cada pro-
vincia desigtne oportunamente la 
Subsecretaría de Sanidad, y a la 
vista de los antecedentes presen 
tados, realizarán la admiSión de-
finitiva de instancias y un exa-
men previo de cultura genera?, fi-
nalizado el cual determinarán las 
solicitudes que han de pasar al pe-
ríodo de prácticas subsiguientes. 

Tercero. Las aspirantes aproba-
das en el examen que se cita en  

el número anterior pasarán a pres-
tar, durante un plaz' mínimo de 
sesenta días, servicios en los di-
versos centros sanitarios estatales 
que existan en cada provincia, y, 
al cabo de ese tiempo, volverán a 
sufrir un examen entre las perso-
nas que designe la Subsecretaría 
de Sanidad, al objeto de compro-
bar si el período de prácticas ha 
sido aprovechado eficazmente y las 
aspirantes conocen las tareas que 
han de realizar, para que así fue-
ra y el informe de los jefes a cu-
yo lado han practicado es favo-
rable, se las adscriba durante el 
período de un año al cargo de ins-
tructoras sanitarias. 

Cuarto. Transcurrido este año, 
si el informe de su actuación es 
faVorable, quedarán definitivamen-
te incorporadas al Cuerpo Nacio-
nal de Sanidad del. Estado. 

Quinto. Durante el primer pe-
ríodo de prácticas' de sesenta días 
recibirán también las solicitantes 
enseñanza teórica con arreglo al 
programa que la Subsecretaría de 
Sanidad determine. 

Sexto. Durante el mismo perío-
do de prácticas, las aspirantes no 
percibirán sueldo alguno, a no ser 
:pie, por conveniencias de la en-
señanza, sean trasladadas desde las 
provincias en que presentaron su 
solicitud a cualquiera otra, en cu-
yo caso les será de abono el haber 
anual de 3.000 pesetas. Sin em-
bargo, en cada Inspección podrán 
otorgarse hasta diez becas de este 
mismo importe a aquellas solici-
tantes que demuestren tener que 
abandonar actuales ocupaciones re-
muneradas, tener imprescindible 
necesidad de apoyo económico y 

que, a juicio del Jurado de admi-
sión de solicitudes, sean merece-
doras de ello. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y efectos consiguientés. 
Valencia, 5 de octubre de 1937.:--- 
P. D.,  j.•Planelles. 

Señor Subsecretario de Sanidad.,, 

Nota—Queda ampliado el plazo 
de presentación de instancias por 
ocho días más, pudiendo solicitar 
el ingreso desde los veintiún años. 

Caspe, 13 de noviembre de 1937. 
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

.4 todos los médicos deAragón 

Por la Inspección Provincial de 
Sanidad se nos comunica que son 
todavía muchos los médicos que 
no remiten puntualmente los par-
tes estadísticos semanales y los' de 
enfermedades infecciosas, a pe-
sar de la 'insistencia con que se 
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ha solicitado de todos los médi-
cos aragoneses la ineludible obli-
gación de remitir dichos partes con.  
toda puntualidad.. 

Al propio tiempo, en esta Dele-
gación se han recibido órdenes te-
legráficas de la Dirección General 
de Luchas Sanitarias sobre organi-
zación, vacunación y revacunación 
antivariólica, intensificación de la 
antitífica, antidiftérica y práctica 
de la reacción de Schick para los 
receptivos, así como investigación 
de los casos de fiebre tifoidea en 
los individuos vacunados, indican-
do clase y procedencia de la vacu-
na, acompañando fichas epidemio-
Micas, y la obligación inexcusa-
ble de dar cuenta nominal de ?os 
individuos vacunados en cada se-
mana. 

Coma la negligencia o abandono 
de estos servicios puede acarrear 
graves perturbaciones de índole sa-
nitaria, que esta Delegación no es-
tá dispuesta a consentir, se advier-
te a cuantos dejen de remitir di-
chos partes que, sin más aviso, 
se sancionará con todo rigor de 
la ley a cuantos dejen incumplido 
este servicio. 

Caspe, 13 de noviembre de 1937. 
El Delegado del Ministerio de Sa-
nidad en Aragón, Laguna. 

En el plazo de ocho días, a par-
tir de la fecha de su publicación-
en este BOLETIN OFICIAL, se 
admiten instancias en la Inspec-
ción Provincial de Sanidad de Te-
ruel, en Sarrión, para el cursillo 
de enfermeras instructoras dirigir 
las instancias a dicha Inspección, 
en Sarrión. 

Sarrión, a 8 de noviembre de 
1937.—El inspector, (ilegible). 

Centro de Reclutamiento, 
Movilización e Instrucción 

(número 14) 

Excmo. Sr. : Para cumplimen-
tar la orden telegráfica que he re-
cibido del señor Subsecretario del 
Ejéreito de Tierra, para que la 
suspensión de la incorporación a 
filas del reemplazo de 1939 sea 
compensada por una intensifica-
ción severa de la instrucción pre-
militar del expresado reemplazo, 
ruego a V. E. tenga a bien orde-
nar a los Consejos Municipales de 
su jurisdicción, 'pertenecientes a 
las provincias de Huesca ^y Zara-
goza, al Norte del Ebro, cumplan 
rigurosamente las reglas que se ex-
ponen a continuación 

-- 1.a Los Consejos Municipales 
dispondrán que,  con toda urgen- 

cia, sean incorporados a este Cen-
tro los mozos de su demarcación 
que hayan cumplido o cumplan los 
diecinueve años antes del 31 de 
diciembre del corriente año. 

2.a Vendrán provistos de pla-
to, vaso, cubierto y una manta, y, 
de ser posible, de una funda para 
jergón. 

3." En caso de enfermedad, 
que impida la incorporación de al-
gún individuo, habrá de justifi-
carse por medio de un certificado 
médico, avalado y con la respon-
sabilidad de la autoridad munici-
pal. Estos certificados habrán de 
renovarse cada quince días. 

4.' También quedan exceptua-
dos de la incorporación los mozos 
de aquellos pueblos muy alejados 
de este Centró o de ?os Centros 
de instrucción que, sucesivamente, 
se establecerán en esta demarca-
ción. Para esta exención, los Con-
sejos Municipales lo solicitarán de 
esta Jefatura, razonando la peti-
ción y haciendo constar el número 
de mozos de diecinueve años que 
quedarían sin instrucción militar. 

5." El Ministerio de Defensa 
Nacional no abonará devengo al-
guno hasta que se ordene la incor-
poración definitiva a filas, pero fa-
cilitará pan y comida «en especie» 
a los que hayan de permanecer 
en los campos y centros de ins-
trucción. Para tal fin, los Conse-
jos Municipales suministrarán a 
los mozos de los Depósitos de In-
tendencia más próximos a la resi-
dencia del Consejo, y caso de en-
torpecimiento o de dificultad, lo 
comunicarán telegráficamente  a es-
te Centro. 

6.' A los mozos a quienes com-
prenda esta disposición, les serán 
abonados los jornales o sueldos por 
las empresas, entidades u organis-
mos de que dependan, con arre-
glo a ?a base 11 de la Orden circu-
lar de 5 de septiembre último (Dia-
rio Oficial núm. 215). 

7." Se constituyen Centros de 
instrucción premilitar en los pue-
blos de Binéfar, Graos, Sariñena 
y Fraga, a cuyos Centros concurri-
rán los mozos de los pueblos cer-
canos. dándome cuenta del nombre 
de  los pueblos y enviando una re-
lación de ?os individuos que se ha-
yan presentado a recibir la instruc-
ción. 

Para el desarrollo de esta regla 
que antecede, se tendrá presente 
lo siguiente : 

a) Se formará un Comité local, 
con representación de todos los 
partidos políticos v sindicales del 
Frente. Popular, bajo la presiden• 
cia del alcalde del pueblo respec-
tivo, como delegado del Comité 
provincial de Educación premili- 

tar, que yo presido, como repre-
sentante del Ministro de Defensa 
Nacional, 

b) En el plazo de cuatro días, 
el mencionado Comité local orde-
nará el comienzo de la instrucción 
militar, para cuyo efecto habrá 
preparado un campo de tiro, otro 
de instrucción práctica, un local 
adecuado para la instrucción teó-
rica y un cuadro de profesores e 
instructores, aprovechando el per-
sonal idóneo residente en el pue-
blo : maestros nacionales, retira-
dos, inválidos, licenciados del Ejér-
cito, clases de la guarnición y de 
las fuerzas gubernativas (previa la 
venia de sus jefes), etc. 

c) Se dará cuenta inmediata 
este Centro, por telégrafo, de ha-
ber comenzado la instrucción y se' 
informará por correo de los campos 
y locales habidos para la instruc-
ción, remitiendo una relación no-
minal del personal de instructores 
y profesores para aprobación del 
Comité provincial. 

d) Este Centro enviará, a su 
debido tiempo, los Reglamentos, 
programas e instrucciones por las 
que han de regirse los nuevos Cen-
tros de enseñanza. 

e) Las Comisiones delegadas 
del Comité provincial harán fre-
cuentes inspecciones en los orga-
nismos de nueva creación para in-
formar al Ministerio de Defensa 
Nacional de ?o que consideren dig- • 
no de elogio o bien proponer enér-
gicas sanciones para los que, por 
desidia, negligencia o falta de amor 
al régimen, dificulten, obstaculi-
cen o impidan el cumplimiento de 
los precitados preceptos, dictados 
como consecuencia de las órdenes 
emanadas del Gobierno de ?a Re-
pública. 

Ruego a V. E. me acuse recibo. 
Barbastro, 17 de noviembre de 

1937.—E1 teniente coronel jefe, 
(ilegible). 

Comunicaciones 

EDICTO 

Por la presente notificación se lla-
ma a declarar a Juan Albero -Bu-
rato de Alacón, en el expediente 
cine se le instruye por retenc;ón in-
debida del importe de los giros 514 
y 5r5 de Alcañiz de 250  y  135,6o 
pesetas, respectivamente, para ;kra 
San Martín, maestra -nacional de 
dicho punto, debiendo presentarse 
en la Administración principal de 
Correos de ésta ante la Inspección 
de la provincia. 

Caspe, 22 de noviembre de 19.;7. 
El Inspector de la región, F.. T. 
Oros. 
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Administración de Justicia 

EDICTOS 

11-aitricia Mozos Torgart. A l- 
eal& Presidente de la Comisión 
gestora de esta población en 
funciones accidentales de Juez de 
Instruc¿ión de la misma y ,,11 
partido. 
Hago público : Que el día 3 de 

los corrientes apareció en el Tér-
mino municipal de Albelda de e 
• Partido y en la carretera crie 
anduce a Alfarraz, en el •amino 

de Las Cuadrias, el cadiiyei. de un 
hombre con dos heridas de bala, 
como de unos veinticinco años de 
edad, de estatura regular, tipo .del-
gado, cabellos rubios, barba y Ir-
5-4ote, con aspecto extranjero, dr 
raza latina, vistiendo pantalón ca-
qui, canadiense marrón clara, boira 
con medalla en la que se lee «Vo-
luntarios Internacionales de la Li-
bertad 1936-1937», y con 'un tatua-
je en el pecho, representando un., 
cabeza de mujer con sombrero de 
alas de grandes dimensiones. 

Lo -que se hace público a fin de 
que' quienes puedan proceder a 
identificación de ese cadáver com-
parezcan ante este Juzgado, signi-
ficando- que mediante el presente 
;e hace el ofrecimiento de acciones 
a que, alude el artículo upo de la 
ley de Enjuiciamiento criminal a la 
persona o personas que se consi-
deren directamente perjudi,:adas 
por el hecho de autos. 

Tamarite (Huesca), 3 noviembre 
de 1937.—Mauricio Mozas Tor'guet. 

Don,,I.Lasw4eio- Mozas Torguct. 
calde Presidente de la Comisión 
gestora de esta población, en 
funciones accidentales de Juez 
Instrucción de la misma y su par-
tido. 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las _Autoridades, tanto ci-
viles como militares, y agentes de 
la Policía Judicial que se oroceda 
a la averiguación v detención 11 
los presuntos autores de la muer-
te de un hombre encontrado en la 
carretera que conduce a Alfarraz, 
en el camino de Las Cuadrias, 
este Término municipal, como dt 
unos veinticinco años de edad, con 
dos heridas de bala, de estatura 
regular, tipo delgado, cabellos ru-
bios, barba y bigote, con aspecto 
extranjero, de raza latina, vistien-
do pantalón caqui, canadiense ma-
rrón claro, boina, con medalla en 
la que se lee : «Voluntarios. Inter-
nacionales de la Libertad, 19.6-
1937» y con un tatuaje en el pe- 

cho, representando una cabeza de 
mujer con sombrero de' alas de 
grandes dimensiones; procediéndo-
se a la detención de los mismos, 
caso de ser habidos, los que serán 
puestos a disposición de este Jtv.- 
gado. Pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo bajo el 
número uno del corriente año so. 
bre asesinato. 

Tamarite (Huesca), 6 noviem-
bre de- 1937.—El Secretario, (firma 
ilegible).—El Juez de Instrucción, 
Mauricio Mozas. 

Don  Bautist,7 Puev,  
cretario Habilitado riel Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de la Villa y Partido de Val-
de] robres. 

Certifico : Que en el expedien. 
te que en este Juzgado Se ha se-
guido, por infracción de prec'os de 
artículos de primera necesidad, se 
ha dictado lá siguiente 

„ SENTENCIA.—En la Villa de 
Valderrobres, a diez y siete de no-
viembre de mil novecientos treinta 

siete.—Don Pedro Gutiérrez Ló-
pez, Juez de Pi-itera instancia 
instrucción, en ;unciones de Tribu-
nal unipersonal de subsistencias, 
ha visto y oído, asistido por el Se-
cretario Habilitado y Fiscal Muni-
cipal, por no existir Abogado Fis-
cal, la infracción cometida, por 
vender a precio superior al cé ta-
sa, contra. Jaime Ramos Estrecho, 
de cuarenta y dos años, casado y 
vecino de Benifallet. RESULTAN-
DO.: Probada y así se declara, que 
Jaime Ramos Estrecho, procedió a 
la venta de jabón al precio de cin-
co pesetas kilo, siendo denunciado 
por tal hecho, por el señor capitán 
de las fuerzas de Asalto, don Juan 
Hidalgo, a virtud de ser tal precio 
superior al de tasa de dicho- pro-
ducto, que es el de una per;eta y 
ochenta céntimos 
TANDO : Que remitida la denun. 
cia a este Juzgado, con el denun-
ciado en concepto de detenido y 
ciento treinta y ocho kilos de jabón, 
que le fueron intervenidos, • -seña-

.•lándose para la vista prevenida ia-)r 
el Decreto que la regula, para las 
Once y media de la mañana lel di:, 
de hoy, la que' ha tenido lugar con 
asistencia del Fiscal Municipxl•  y 

• denunciado, citados previamente y 
con instrucción de stis derechas el 
ulteno, y 'comenzado el acto pub/ 
co, el denunciado alegó los hechos 
y fundamentos de derecho, que es-
timó proCedentes en apoyo de su 
defensa, solicitándose por el Minis- 

terio Fiscal la imposición de mil 
pesetas de multa,. y por el denun-
ciado, la absolución.—CONSIDE 
PANDO : Que hallándose previsto 
en el .apartado tercero del 11-cr,Jto 
de veintisiete de Agosto último y 
sancionado con arreglo a lo esta-
blecido en el articulo tercero, del 
Decreto de diez de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, el 
hecho que se declara probado pro-
cede acceder a la petición formu-
lada por el Ministerio Fiscal, te-
niendo en cuenta para ello lo disL. 
puesto en el artículo tercero del 
Decreto de diez y ocho de septiem.. 
bre, naturaleza del hecho y cuan-
tía del mismo. Vistos los deni(e; 
preceptos de aplicación al presen-
te caso.—FALLO. Que debo con-
denar y condeno a Jaime Unamos 
Estrecho a la pena de mil pese. 
tas de multa, la que una vez hecha 
efectiva, será destinada a las aten-
ciones que originen los gastos de 
Guerra, y- caso de resultar insol-
vente, póngasele a disposición del 
Excmo. Señor Gobernador gene-
ral de Aragón, para la prestación 
de su trabajo, de modo obligatorio 
a favor del Estado o Municipio ; 
la pérdida de los ciento treinta 
ocho kilos de jabón que le fu _ron 
recogidos, los cuales se venderá -1 
al público, descontando las mer-
mas naturales, y al precio de una 
peseta ochenta céntimos kilo, des-
tinando su importe también a las 
atenciones de Guerra. Así po• es-
ta mi sentencia, deffnitivaatente 
juzgado, vede la que se dará tras. 
lado a la Dirección general de 
Abastecimientos, que. se  publicará 
en los periódicoS Oficiales y ordi. 
narios, en los sitios de costu,nbre, 
mercados y plazas, 'lo pronunCio. 
mando y finno.—Pedro-  Gutiérrez 
LóPez. Rubricado.» «Publicación. 
Leída y publicada que ha sido la 
anterior sentencia por don Pe Ira 
Gutiérrez López, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de es;.a Vi. 
lla y Partido, Presidente dal Tri- 

•bunal de Subsistencias del mismo., 
estando celebrando audiencia púj 
blica en el día de-:  hoy. Valderro-
bres a fecha ut-supra, doy le. An. •- 
te mí, Bautista Pueyo. Rubricado.» 

Lo relacionado es cierto, y lo in- 
serto se halla conforme con su ori-
ginal, a que me remito. Y para 
que conste, en cumplimiento a lo 
mandado, expido el presente con -
el visto bueno del señor Juez que - 
firmo en Valderrobres a diez y sic- • 
te de noviembre de mil novecie 
tos 'treinta y siete.—Bautista Pm-- 
yo.—V.° B.°, El Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción, Pedro 
Gutiérrez. 
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Don Bautista Puev o Urquizu, Se-
cretario Habilitado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instnic. 
cidn de la Villa y Partido de Val-
derrobres. 

Certifico : Que en el expediente 
que en este Juzgado se ha seguido, 
por infracción de la tasa de pre-
cios de artículos de primera nece-
sidad, se ha dictado la siguiente 

«SENTENCIA.—En la Villa de 
Valderrobres a diez y ocho de no-
viembre de mil novecientos treinta 
y siete. Don Pedro Gutiérrez Ló-
pez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción en funciones de Tribu. 
nal unipersonal de subsistencias, 
ha visto y oído,  asistido por el Se-
cretario Habilitado y Fiscal Mu-
nicipal, por no existir abogado F's• 
cal, la infracción cometida por ven-
der jabón a precio superior al de la 
tasa, por la Cooperativa de la So-
ciedad Unión Valderrobrewe, do. 
miciliada en esta Villa.—RESUL-
TANDO: Probado y así se decla-
ra que en la Cooperativa de la So-
ciedad Unión Valderrobrense, se 
procedió a la venta de jabón al 
precio de cuatro pesetas y cincuen-
ta céntimos kilo, siendo denuncia-
da la expresada Sociedad por tal 
hecho, por Bruno Ferrer y Rafael 
Monserrat, por ser tal precio su-
perior al de tasa de dicho produc-
to,que es el de una peseta ochen- 
ta céntimos kilo. — RESULTAN-
DO: Que presentada la denuncia 
ante este Juzgado, se señalo pira 
la vista que previene el Decreto 
que la regula, para las once y ine-
dia horas de la mañana del día de 
hoy, la que ha tenido lugar con 
asistencia del Fiscal Municipal, de-
nunciantes y la Sociedad denuncia-
da, representada por su presiden-
te, Ramón Moliner Sastre, cita-
dos previamente y con instrucción 
de sus derechos el último, y comen-
zado el .acto público, los •lenun-
ciantes y denunciado, alegaron, los 
hechos y fundamentos de derecho 
que estimaron procedentes. Cele-
brada la prueba testifical, compa-
reció un guardia de Asalto, qu;en 
manifestó que él mismo compró el 
jabón al precio de cuatro tl:setas 
cincuenta céntimos el kilo, solici- 
tándose por el Ministerio Fiscal 
imposición. de .mil pesetas de mul-
ta, :y la absolución por el denun-
ciado.—CONSIDERANDO : Que 
estando previsto en el apartado 
tercero del Decreto de veintisiete 
de agosto pasado, y pena•3o con 
arreglo a lo establecido en el ar-
tlulo tercero del Decreto de diez 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, el hecho que se de-
clara  probado, procede acceder 3 

la petición formulada por el Minis • 
terio Fiscal, teniendo en cuenta pa-
ra ello lo preceptuado en el artículo 
tercero del Decreto de diez y ocho 
de septiembre pasado, naturalez 
del hecho y cuantía del mismo. 
Vistos los demás preceptos de apli-
cación al presente caso.—FALLO : 
Que debo condenar y condeno a la 
Sociedad Unión Valderrobrense, 
domiciliada en esta Villa, a la pe-
na de mil pesetas de multa, la que 
una vez hecha efectiva, se:á desti-
nada a las atenciones que originen 
los gastos de guerra, y si no lo 
fuere, en el plazo de veinticuatr• 
horas procédase al embargo de 
los bienes de la referida Sociedad, 
en cantidad suficiente a cubrir la 
multa impuesta. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan-
do, y de la que se dará traslado a 
la Dirección general de Abasteci-
mientos, que se publicará en los 
periódicos oficiales y ordinarios, en 
los sitios de costumbre, mercados y 
-plazas, lo pronuncio, mando y tir-
ino.—Ped  ro Gutiérrez. (Rubrica-
do.) Publicación. Leída y-publicada 
que ha sido la anterior sentencia por 
don Pedro Gutiérrez López, juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta Villa y Partido, Presidente 
del Tribunal de Subsistencias del 
mismo, estando celebrando ,..utl'en-
cia pública en el día de hoy.—Val-
derrobres a fecha ut-supra, doy fe. 
Bautista Pueyo. (Rubricado.)» 

Lo relacionado es cierto, y io 
inserto se halla conforme con su 
original, a que me remito. Y para 
que conste en cumplimiento a lo 
mandado, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez, que fir-
mo en Valderrobres, a diez y ocho 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—Bautista Pueyo 
V.° B.° El Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción, Pedro Gutié-
rrez. 

parará el perjuicio a que haya lu-
gar. 

Dado en Castellote, a 13 de no-
viembre de 1937. — P eciro 

Alejandro 2\iartinez Visa; pre-
sidente–del -Consejo Municipal de 
Libros (Teruel) ,  

Hago saber : Que ignorándoszt 
el paradero de los mozos que a 
continuación se expresan y hallán-
dose incluidos en el, alistamiento 
de este Municipio para el reempla-
zo de 1939, se advierte a los mis-
mos, sus padres o tutores de quie-
nes dependan, que por el preáente 
edicto se les cita para que com-
parezcan en estas Casas Consisto 
riales personalmente o por repre-
sentación legal al acto de la cla-
sificación y declaración de' solda-
dos, que tendrá lugar el día 28 del 
actual y hora de las diez de la ma-
ñana, a exponer cuanto a su de-
recho convenga con relación a 
cha operación, en la inteligencia: 
de que este edicto se insertará en 
el IBOLETIN (iFICIAL de Ara-
gón en sustitución de las .citacio-
nes ordenadas por la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, per ignorarse la ac-
tual residencia de los interesados. 
a quienes, de no concurrir, les. pa-
sará_ el perjuicio a que haya 'ugar. 

Valentín Calvé Manzano. :lijo 
de 'Manuel y María, natural- do 
este pueblo, nacido ea 13 de -fe 
brero de 1918. 

Antonio Pérez Górriz, hijo de 
MaXimino y Eugenia, nacido en 
esta localidad en 26 de enero de 
1918. 

Andrés Ortega Blázquez, hijo de 
Juan y María, nacido en la 
toa población el fi de abril de 1918. 

Antonio Fernández .Hernández, 
hijo de José y Esperanza, nacido 
en este pueblo el 1 -de - agosto de 
1918. 

Victoriano - Yagüe Julián,. hijo 
de Vas y María, nacido en el mis-
mo en 26 de noviembre de 1918. 

Lázaro Alonso Cabero, hijo de 
Francisco y Gregoria, nacido en la 
misma población el 12 de diciem-
bre de 1918. 

Libros, 15 de noviembre de 1937. 
El presidente, /1. .Martínez. • 

José Seco Mateo, alcalde pres• 
dente del Consejo Municipal de lt 
ciudad de Barbastro, 

Hago saber : Que formado y 
aprobado por la Comisión de Ha-
cienda, en sesión de 17 de noviem-
bre en curso el proyecto de pre-
supuesto ordinario para 1938, que- 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el señor Juez de 
Instrucción de este Partido, en pro. 
videncia dictada en el día de hoy 
en la causa seguida en este Juz-
gado, con el número ro del corrien-
te año por detención ilegal v des-
aparición del vecino de Alcorisa, 
Toribio Villarroya Gual, se ,:ita en 
forma a los vecinos del pueblo an-
tes referido Francisco Arqués Zu-
rita, Manuel Gracia Félez (a) «Ca-
brera», y Raimundo Abad Conesa, 
para que en el término de diez días 
compareican ante este juzgado a 
prestar declaración, bajo apercibi. 
miento de que si no lo verifican les 
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da- expuesto al público por espacio 
de ocho días hábiles en esta Se-
cretaría, y en las horas de oficina, 
para que, durante dicho plazo y 
ocho días más, puedan formularse 
cuantas reclamaciones se conside• 
ren pertinentes. 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo quinto, párrafos primero 
segundo del Reglamento de Ha-
cienda Municipal. 

Barbastro, 18 de noviembre de 
1937.—E1 alcalde, José Seco. 

El día 25 del próximo mes de 
diciembre, a las diez horas, se ce-
lebrará en estas Salas Consistoria-
les.la subasta de los pastos consig-
nados en el plan del año 1937-38 
del monte «Las Barranquitas», de 
este término, para 200 reses lana-
res y bajo el tipo de 150 pesetas. 

Olba, 22 de noviembre de 1937. 
El alcalde, Francisco Martín. 

Manuel Bea Vidal, alcalde pre-
sidente del Consejo Municipal de 
esta ciudad, 

Hace saber : Que el proyecto de 
modificaciones al presupuesto mu-
nicipal ordinario de 1937 para re-
gir' en el próximo ejercicio de 
1938, aprobado por la Comisión de 
Hacienda del Consejo Municipal, 
queda sometido a información pá 
blica durante el plazo señalado en 
el artículo quinto del Re.glaineuto 
de Hacienda Municipal, juntamen-
te con las certificaciones y memo-
rias a que se refizi-e d artículo 296 
del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924, al objeto de que 
pueda ser examinado por cuantos 
vecinos y contribuyentes lo de-
seen y formulen las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra el 
mismo. 

El plazo. para la información pú-
blica principiará a contarse desde 
e! siguiente día al en que este (-dic-
to aparezca inserto en el BOLE-
TIN OFICIAL. 

Lo que se hace público pata co-
nocimiento general. 

Caspe, 19 de noviembre de 1937. 
El alcalde, Manuel Bea. 

El proyecto fiel presupuesto mu-
nicipal ordinario formado para el 
año natural de 1938, se halla ex-
puesto al público en esta Secreta-
ría, a los efectos y por el plazo que 
determina el apartado segundo del  

artículo quinto del Reglamento de 
Hacienda. 

Cañizar del Olivar, 13 de no-
viembre de 1937.—E1 presidente 
de 1 Consejo Municipal, Pedro 
J. Martín. 

Hallándose vacante la plaza de 
oficial segundo de Secretaría de 
este Consejo Municipal, dotada con 
el haber anual de 1.825 pesetas, 
se anuncia su provisión interina-. 
mente, por e! plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de Aragón, debiendo reunir 
las condiciones siguientes : 

Estar comprendido en la edad 
de dieciocho a -veinticinco años. 

Aval político o sindical de ser 
antifascista con anterioridad al 18 
de julio de 1936. 

Las solicitudes deberán dirigir-
se a la Presidencia de este Con-
sejo. 

Albalate Luchador, 20 de no-. 
viembre de 1937.—E1 presidente, 
(ilegible). 

Hallándose vacante la plaza de 
recaudador municipal de este Con-
sejo, dotada con. el tres por cien-
to cliel repartimiento genera' de 
utilidades, importante este docu-
mento cobratorio unas 60.000 pe-
setas, y demás arbitrios creados. 
teniendo en éstos el mismo tanta 
por ciento que en aquél, por tér-
mino de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de Aragón, y bajo las con-
diciones siguientes : 

Ser mayor de edad y no e. ce-
der de cuarenta años. 

Formalizar un depósito o fian-
za de 15.000 pesetas, bien títulos 
o,  valores del Estado, en metáli-
co o prenda hipotecaria. 

Aval político o sindical de ser 
antifascista con anterioridad al 18 
de julio de 1936. 

Las solicitudes documentadas se-
rán dirigidas a la Presidencia de 
este Consejo Municipal. 

Albalate Luchador, a 20- de no-
viembre de 1937.—E1 presidente. 
(ilegible). 

Hallándose vacante la plaza de 
depositario de fondos de este Con-
sejo Municipal, dotada con el suel-
do anual de' 750 pesetas, se anun-
cia a concurso para su provisión 
interina, por término de treinta 
días, 'a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de Aragón  

y bajo las condiciones siguientes : 
Ser mayor de edad y no excede: 

de cuarenta años. 
Pertenecer al Cuerpo de Depo-

sitarios. 
Formalizar un depósito o fianza: 

de 15.000 pesetas, bien en títulos 
o va!ores del Estado, en metálico 
o prenda hipotecaria. 

Aval político o sindical de set-
antifascista con anterioridad al 18 
de julio de 1937. - 

Las solicitudes documentadas de 
berán dirigirse a la Presidencia de 
este Consejo. 

Albalate Luchador, a 20 de no-
viembre de 1937.—E1 presidente; 
(ilegible). 

El Consejo Municipal de mi pre-
sidencia, en sesión de este día, 
acordó por unanimidad la prórro-
ga de! presupuesto municipal ordi-
nario del ejercicio de 1936 para el 
actual 1937, con el fin de norma-
lizar la vida económica de este Mu-
nicipio. 

Chiprana, a 22 de noviembre de 
1937.—El presidente del Consejcv, 
Vicente Gallás. 

Hallándose vacante la plaza del 
secretario de este Consejo Muni-
cipal, se pone en conocimiento de 
los que deseen ocuparla interna 
mente y que pertenezcan a! Cuer 
po de Secretarios presenten las so 
licitudes .a la Presidencia de est ,: 
Consejo. El plazo de admisión 
solicitudes será de quince días, a 
contar de la fecha de anuncio en 
el BOLETIN. 

Es indispensable que sea anti- - 
fascista antes del 19 de julio de 
1936. 

El haber anual será de 2.800 pe 
setas, pagaderas mensualmente por 
e! Consejo Municipal. 
,Azaila, a 11 de noviembre de 

1937.—E1 presidente, José Blasco. 

Alejandro Martínez Visa, presi-
dente del Consejo Municipal de 
Libros, 

Hago saber : Que propuesta por 
la Comisión de Hacienda la tras-
ferencia de créditos de unos a otros 
capítulos y artículos del presu-
puesto municipal ordinario de! 
ejercicio actual, importante cinco 
mil cielito setenta pesetas cincuen-
ta y ocho céntimos, se hallará ex-
puesta al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinada por cuantos lo deseen y 
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formular las reclamaciones q u e 
consideren convenientes. 	- 

Lo que se hace público por me-
dio del•pre-sente, a los efectos de-
terminados en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munici-
pal de 23 de agosto de 1924. 

Libros, 31 de octubre de 1937. 
A Martínez. 

Formado por este Consejo Mu 
nicipal el proyecto del presupues-
to ordinario para el ejercicio de 
1938, se hallará de .manifiesto en 
la Secretaría del Avuntami.mto 
por el término de ocho días, al 
objeto de oír rec1amaciones. 

Corbalán-Escriche, 17 de no-
viembre de 1937.—El presidente, 
(ilegible). 

Por el plazo de quince-  días, con. 
tados desde que este anuncio apa-
rezca inserto en el BOLETIN 

-.OFICIAL de Aragón, queda abier-
to concurso para la provisión in-
terina de la plaza de secretario de 
este•Consejo Municipal, dotada con 
el haber anual de 3.500 pesetas. 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. 

Los aspirantes habrán de acre-
ditar pertenecer al Cuerpo de Se-
cretarios de Administración loca:. 

Las instancias, debidamente re-
integradas, serán presentadas en 
esta Presidencia. 

Berge, 20 de noviembre de 1937. 
El preáidente de la Comisión Ges-
tora, José Aranda. 

p.11•••■•■••••• 

En cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo quinto del_ Re-
glamento de la Hacienda Muni-
cipal de 23 de agosto de 1924; que • 
da expuesto al público en la Se 
cretaría de! Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, a contar cle 
la aparición de este anuncio en el 
BOLETIN. OFICIAL, con sus 
Memorias y antecedentes, el pro-
yecto de presupuesto municipal or-
dinario aprobado por la COM1S10ii 
municipal de Hacienda, para ei 
presupuesto que ha de regir para 
1938, pudiendo presentar ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que crean convenientes y justas, a 
tenor de lo preceptuádo en el ar-
tículo 29 del vigente Estatuto My-
nicipal y 63 del Reglamento dr,  
procedimiento de 23 de agosto de 
1924, 

Alloza (Teruel), a 22 de novien: 
bre de 1937—El alcalde presiden-
te, Blas. Lorenz, 

Don Francisco Gimen() Gine.. 
alcalde constitucional de Bordon, 

Hago saber : Que habiendo siei ,  
aprobado por el Ayuntamiento (1:: 
mi presidencia el presupuesto or 
dinario de ingresos y gastos para 
el actual año de 1937, queda ex-
puesto al público dicho doculnen• 
to en la Secretaría intinicioa' por 
término de quince días, a fin de 
que puedan formularse reclama-
ciones por los habitantes dei tér-
mino ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del Estatuto M o-
nicipal. 

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a 
efectos del artículo 300 de d-c;i0 
Cuerpo legal. 

Bordón, a 20 de noviembre de 
1937.—E1 alcalde, Francisco Gi-
men°. 

El proyecto de modificacione; 
del presupuesto vigente para el 
que ha de regir en el año 1938, 
aprobado por esta Comisión Ges-
tora Municipal, juntamente con la:; 
certificaciones y memorias a que 
se refiere el artículo 296 del Esta-
tuto Municipal, queda expuesto al 

• público por término de ocho días 
en la Secretaría de este Consejo, 
a los efectos de reclamaciones y en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo quinto del Reglamento 
de Hacienda Municipal. 

Valjunquera, 17 de noviembre 
de 1937.—E1 presidente, A. Gon-
zález. 

Ignorándose el paradero del mo-
zo Domingo Martínez Torán, del 
reemplazo de 1939, hijo de Juan 
y de Dolores, el cual nació en este. 
térniino municipal el día 15 de 
abril de 1918, se le cita por la 
presente para que comparezca an-
te esta Alcaldía los días 11, 12, 13 
y 14 de! actual mes, en cuyas fe-
chas tendrán lugar las operaciones 
de alistamiento, rectificación, cie-
rre y clasificación y declaración de 
soldados, previniéndole que de no 
comparecer el interesado o per 
sona que le represente será decía 
rado prófugo. 

Ejulve (Teruel), a 8 de noviem-
bre de 1937.—E1 alcalde, Eu.sbio 
Brumós, 

Don Sebastián Adán AlfonsJ, 
pi-Sta-ente del Consejo `Municipal 
de Andorra, 
• Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el -Consejo la prórro. 
ga  del presupuesto municipal or- 

dinario del ejercicio de 1937 mara 
regir en el próximo de 1938, que. 
da expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por -término ,ie 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de 
seen. 

Durante dicho plazo y quince 
-días más podrán presentarse aLte 
el Excmo. Sr. Gobernador gene-
ral de Aragón por los habitantes 
de este término y demás ,entida-
des que señala e! artículo 301 del 
Estatuto Municipal, las reclama-
ciones que crean conveniente por 
los motivos que en dicho precepto 
se establecen. 

En Andorra, a 22 de noviembre 
de 1937.—El presidente, Sebls-
tián Adán. 

El proyecto de presupuesto mon-
nicipai ordinario correspondiente 
al año 1938 se hallará. expuesto al 
público por término de ocho días. 
durante cuyo tiempo y ocho días 
más podrán hacerse contra el mis-

' mo las reclamaciones que se esti-
men procedentes. 

La Codofiera, 23 de noviembre 
de 1937.—El presidente de !a Co. 

José  misión Gestora, 

 el paradero de-11,s 
mozos del reemplazo de 1939 que 
abajo se relacionan, sp les cita por 
el presente para que antes del .29 
del actual se presenten ante esta 
Comisión Gestora para ser talla-
dos y reconocidos, can la adver-
tencia de que el que no lo hirie-
se será declarado prófugo. 

Mozos que se citan 

Faci Adell, Ramón ; hijo de Sa-
turnino y Nieves. 

Gracia Escribano, Maria no ;  de 
Domingo y Teresa. 

Meseguer Pórtoles, Vicente ; de 
Francisco y Vicenta, 

Sancho Senante, Antonio ;  de 
Pascual y Pabla. 

Tello Ibáñez, José María ; de 
Emilio y Victoria. 

Vallés Anglés, Valentín ; de V•-
lero y Carmen. 

La Codoñera, .a. 16 de noviem-
bre de 1937.—El presidente de la 
Comisión Gestora, José  Ferrer. 

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del corriente 
año para la formación del proyecto 
de presupuesto a regir en el próximo 
afio 1938,  juntamente con las certi-
ficaciones C memorias a que se re- 
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fiere el artículo 296 del Estatuto mu. 
nicipal, estará expuesto al público 
dicho documento en la Seer-larca 
municipal por término de ocho altas, 
en que podrá ser examinado p01 
cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuye.)tes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace público per me-
dio del presente a los efectas ele! 
artículo 5.° del Reglamento ,'e 23 
de agosto de 1924, y para gene-
ral conocimiento. 

La Fresneda, 16 de noviembre 
de 1937.—E1 Presidente, Laurear° 
Ferrer. 

El proyecto del Presupuesto mu-
nicipal ordinario -de esta Villa, for-
mado para el año próximo ven:de-
ro de 1938, se halla de manifiesta,  
al público en la Secretaria de este 
Consejo, durante el tiempo .egla-
mentario. 

Herrera de los Navarros, 10 de 
noviembre de 1937.—E1 Presi len-
te, Gregorio Faranbs. 

in las operaciones del leempla-
t.. de 1939 se halla comprendido 
el mozo Ramiro Bosque Soler, h:- 
jo de Antonio y Rosa, nacido en 
15 de septiembre de 1918 ; 	que 
se le cita para que comparezca an-
te este Consejo en el plazo de quin-
ce días a contar desde el siguien-
te al de la inserción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DE 
ARAGON, con el objet ode ser ta-
llado, reconocido y clasificado ; 
pues caso de no presentarse, le pa. 
rará el perjuicio a que haya lugar. 

La Cerollera, Da de noviembre 
de 1937.—E1 Presidente, Franci...co 
Gascón. 

Aprobado por el Consejo Muni-
cipal la prórroga del Presupuesto 
del año 1936, para seis meses del 
año 1937, queda .expuesto al públi-
co a los efectos del artículo 300 del 
Estatuto municipal, por el término 
de quince días, para que los :-nte-
resados o sus representantes legí-
timos, puedan presentar reclama-
ciones. 

Fraga, 15 de noviembre de 1937 
El Presidente, Agustín Miró. 

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificacio- 

nes al presupuesto del corriente año 
para la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en el próximo 
año 1938, juntamente con las cer-
tificaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu-
to municipal, está expuesto al pú-
blico dicho documento en •It Secre-
taría municipal por término de ocho 
días, en que podrá ser examinaco 
por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cua.ntas re-
clamaciones u observaciones esti-
men convenientes los contribuyen-
tes o entidades interesadas. 

Lo que se hace público pot me-
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, y para gene-
ral conocimiento. 

Fraga, a 15 de noviembre de 
1q37.—E1 Alcalde, Agustín Miró. 

Don Marcial Mur Guili Presidente 
de la. Comisión Gestora munici-
pal de Benasque. 
Hago saber : Que para atender 

al pago de gastos de reemplazos, 
viajes,  alumbrado, colonia d- eva-
cuados y huérfanos, atenciones de 
enseñanza, jornales de obreros y 
reparación de caminos, la Alcaldía 
y Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento han propuesto que, 
dentro del presupuesto municip21 
ordinario del mismo, para cl co-
rriente ejercicio económico, se ve-
rifique el suplemento de crédito si-
guiente : . 

Capítulo 15, artículo 1.°—Dieci-
•ueve mil setecientas pesetas 
(19.7oo,00). Al capitulo 1.°, artícu-
lo ti, concepto t.°, mil pesetas 
(1.000,0o) ; al capítulo 2.°, artícu-
lo t.°, concepto t.°, quinientas pe-
setas (soo,00) ; al capítulo 4.", ar-
ticulo t.°, concepto 1.0, tres mil 
quinientas" 'pesetas (3.500,00) ; 

. capítulo 8.°, artículo 4.0, concep-
to t.°, nueve mil pesetas (9.0oo,00j 
al capítulo to, artículo 1.°, ccricep• 
to 7.°, mil pesetas (t.000,00) ; al 
capítulo 12, artículo t.°, concep-
to 2.°, dos mil setecientas pesetas 
(2.7oo,00) ; al concepto 12, articu-
lo 2.°, concepto 3.°, dos mil pese-
tas (2.000,00). Total 19.700,00 pe-
setas. 

Y en • cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacien-
da municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para que con-
tra aquélla puedan formularse re-
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 

publique este edicto 'en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia. 

Benasque, a 5 de octubre de 
1937.—El Alcalde, M. Mary. 

Habiendo sido aprobado Dor es-
te Consejo municipal el presupues-
to municipal ordinario para el pró-
ximo ejercicio de 1938, así como 
las ordenanzas que regulan sus in-
gresos, quedan expuestos al públi-
co dichos documentos en la Secre-
taría de este Consejo por término 
de quince días, a fin de que pue-
dan ser examinados dichos docu-
mentos y formular contra tos mis. 
mos las reclamaciones que se esti-
men pertinentes, de conformidad a 
lo estatuido en el artículo 301 del 
Estatuto municipal. 

Estercuel, a 5 de diciembre de 
1937. — E 1 Alcalde, Francisco 
Alierta. 

Habiendo sido aprobado por el 
Consejo municipal de mi pres'den-
cia el presupuesto municipal ordi 
nario para el próximo ejercicio de 
1938, queda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, po. 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quinct 
días más podrán presentarse ante 
el Gobernador general de Aragón 
para su curso a la Delegación de 
Hacienda correspondiente, por los 
habitantes de este Término y de-
más entidades enumeradas en e,. 
artículo 301 del Estatuto munici-
pal vigente, las reclamaciones que 
estimen acertadas en justicia por,  
los motivos expresados en dicho 
precepto legal. 

Asimismo y durante idéntico pla-
zo de quince días, contado como 
el anterior, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DE 
ARAGON, se hallará expuesta al 
público en la misma dependencia la 
Ordenanza del repartimiento gene-
ral de utilidades para el mismo año, 
a fin de que pueda ser examinada 
y formular contra la misma las re-
clamaciones que se consideren jus-
tas. 

Linares de Mora (Teruel), 6 de 
diciembre de 1937.—E1 Presiden-
te, Vicente López. 

Por dimisión voluntaria del que 
venía desempeñándola, se anuncia 
concurso para la provisión interina 
de la vacante de Secretario de este 
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Consejo municipal, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, pagadas 
del Presupuesto municipal por tri-
mestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Consejo muni-
cipal durante el plazo de quince 
días a contar del siguiente en el 
que aparezca el anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DE ARAGON, 
debiendo acreditar pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Adminis-
tración local de la segunda catego-
ría y acompañar su aval político. 

La Puebla e Híjar, a 3o de no-
viembre de 1937  El Presidente, 
Federico Royo. 

Formado el repartimiento ge-
neral de Utilidades de este térmi-
no para cubrir el déficit del pre-
supuesto municipal del corriente 
ejercicio, se hallará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Consejo por término de quince 
días y horas de oficina, admitien-
do las reclamaciones que se pro-
duzcan, en la inteligencia que, 
transcurrido dicho plazo y tres 
días posteriores, no se admitirá 
ninguna, así como tampoco aque-
llos que no se hallen al corriente 
del pago de cuantos impuestos', 
derechos y tasas afecten a este Mu-
nicipio y tenga establecidos este 
Consejo ; todo ello de conformidad 
con lo ordenado en el artículo 510 
del vigente Estatuto municipal• 
decreto del ministerio de Hacien-
da y Economía de 22 de agosto 
último. 

Fuentes de R-ubielos, 24 de no-
viembre de 1937.—El 13. del C. M., 
Aurelio Hernando. 

.4. 

Este Consejo, con arreglo a lo 
dispuesto en la circular sobre apro-
vechamientos de montes públicos 
del año forestal 1937 y 1938, ha 
acordado señalar el día 11 del ac 
tual y hora de las once para ce-
lebrar en su Casa Consistorial la 
subasta de 150 metros cúbicos de 
madera, que se ha de realizar ee 
el monte núm. 82, partida «Esta-
cho», por el tipo inicial de dos mi. 
doscientas cincuenta pesetas, de-
biendo hacer los licitadores por es-
crito sus proposiciones y presen-
tarlas en pliegos cerrados el di.1 
de la subasta, durante la jirimera 
media hora de la licitación, al pre-
sidente de la Mesa,-  acompañando 
la cédula personal y resguardo del 
depósito igual al cinco por cierno 
de la tasación. 

En las mismas condiciones crie 
la anterior, se anuncia otra para 
el 13 del corriente y hora de las 
once, en el monte nám• 83, par-
tida «Moleras», de 250 metros cú-
bicos, por el tipo inicial de tres  

mil setecientas cincuenta pesetas. 
Laspuña (Huesca), 2 de diciem-

bre de 1937.—El presidente, Te-
lesforo La.nón. 

Jefatura de Obras Públi-
cas de Aragón (Caspe) 

Conservación y reparación de ca 
rreteraij.' 

Hasta las trece horas del día 24 
del actual se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de Ara-
gón y en las de las provincias de 
Cataluña, Castellón y Valencia, a 
horas hábiles de oficina, proposi-
ciones para optar a la primera su-
basta de las obras de conservación 
de explanación y firme de la ca-
rretera de Alcañiz a Caspe, kiló-
metros 10 al 16, cuyo presupuesto 
asciende a noventa y dos mil cua-
trocientas treinta y dos pesetas 
c u a renta céntimos (92.432,40), 
siendo el plazo de ejecución de 
ocho meses, a partir de su comien-
zo, y la fianza provisional de dot 
mil setecientas setenta y tres 
(2.773) pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-
fatura de Obras públicas de Ara-
gón (Caspa), con sujeción a las 
normas señaladas en la instrucci(.n 
de 11 de septiembre de 1886, el 
día 29 del corriente mes. 

El proyecto, pliego de condicio-
nes, modelo de proposición- y dis-
posiciones sobre forma y condicio- ' 
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de Aragón (Caspe) y en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi-
nisterio de Obras públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición se pres'entará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des-
echándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido .  

El licitador acompañará a su 
proposición la relación*de remune-
raciones mínimas en la forma que 
determina el apartado A) del real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y econó-
micas que han de regir en la con-
trata de estas obras. Una vez -que 
le sea adjudicado el servicio, 
sentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del mismo real 
decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del decreto de 
12 de octubre de 1923 (Gaceta del 
13) y disposiciones posteriores. 

Caspe, 9 de diciembre de 1937. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Gadea. 

Hasta las trece horas del día 24 
del actual se admitirán en la je-
fatura de Obras Públicas de Ara-
gón y en las de las provincias de 
Cataluña, Castellón y Valencia, 
horas hábiles de oficina, proposi 
ciones para optar a la primera su-
basta de las obras de conservación 
de explanación y firme de la ca-
rretera de María al confín de la 
provincia, kilómetros 47 al .50, 
cuyo presupuesto asciende a trein-
ta y dos mil setecientas seis pe-
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses, a partir de su co-
mienzo, y la fianza provisional de 
novecientas ochenta y dos (982) 
pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Aragón (Caspe) con sujeción a las 
normas señaladas en la Instruc-
ción de 11 de septiembre de 1886 
el día 29 del corriente mes. 

El proyecto, pliego' de condi-
ciones, modelo de proposición v 
disposiciones sobre forma y condi-
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en la Jefatura a, 
Obras Públicas de Aragón (Cas-
pe) y en el Negociado de Conser-
vación y Reparación de Carrete-
ras del Ministerio de Obras Públi-
cas en los días y horas hábiles - de 
oficina- 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des-
echándose. desde luego, la que.  no 
venga con este requisito cumplido. 

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu-
neraciones mínimas en la iortna 
cine determina el anartado A) del 
real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 («Gaceta» del 7) v en el plie-
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. .T'na 
vez que le sea adjudicado el .r-
vicio. presentará el contrato /lel 
trabajo que se ordena en el ro del 
mismo real decreto-lev. 

Las Empresas, Compañías o 5e-
ciedules proponentes están obli-
o-adas al cumn1imiento del decr.to 
de 12 de octubre de 1923 («Ga-
ceta» del 13) y disposiciones pos-
teriores. 

Caspe, 9 de diciembre de le17. 
Ei imzeniero jefe. Rolad Gadea 

Hasta las trece horas del día 24 
del actual se admitirán en  la Je-
fatura de Obras Públicas de Ara--  
eón y en las de las provincias de 
Cataluña, Castellón y Valencia, a 
horas hábiles de oficina, proposi-
ciones para optar a la pritile,a su- 
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basta de las obras de conservación 
de explanación y firme de la ca-
rretera de Alcolea del Pinar a Ta-
rragona„ kilómetros '340 al 346, 
cuyo presupuesto asciende a cua-
renta.y seis mil cuatrocientas •trein-
ta y una pesetas veinticinco cénti-
mos (46.431,25), siendo el plazo 
de ejecución de seis meses, a par-
tir de su comienzo, y la fianza 
provisional, de mil trescientas no-
venta y tres (1.393) pesetas. 
• La subasta- Se verificará en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Aragón (Caspe) con sujeción a las 
normas señaladas en la Instruc-
ción de 11 de septiembre de 1886 
el día 29 del corriente mes. 

El proyecto, pliego de condi-
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones, sobre forma y condi-

. ciones de su presentación estarán 
de .manifiesto 	.3,4.. Jefatura de 
Obras Públi as dé Aragón (Cas- 
pe) y en el 	..do de Conser- 
vación y Repa• . .1 se. Carrete-
ras del Mini4iter • ce obras Públi-
cas en los días y horas hábiles de 
oficina• 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 'pesetas) o en papel común 
con póliza de igual ,precio, des-
ethándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido. 

-El licitador acompañará a su 
Proposición la relación de remu- 
• eraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 («Gaceta» del 7) y en el plie-
go de condiciones particulares y 
económicas qué han de regir en 
la -contrata de estas obras. Una 

.vez que le sea adjudicado el ser-• 
vicio, presentará el contrato del' 
trabajo que se ordena en - e' B) del 
mismo real decreto-ley, 

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades '.proponentes están obli-
gadas al cumplimiento del decreto 
de 12 de octubre de 1923 ((Ga-

Cetal del 13) y disposiciones pos-
teriores. 

Caspe, 9 de - diciembre de 1937. 
El ingeniero jefe, Rafael Gaaea. 

Hasta las trece horas del día 24 
del actual se admitirán en la' Je-
fatura de Obras Públicas de Ara-
gón y en las' de las provincias de 
Cataluña, Castellón y Valencia, a  

horas hábiles de oficina, proposi-
ciones para optar a la primera su-
basta de las obras de conservación 
del firme de los kilómetros 45 a 
54 de la carretera de Jaca a El 
Grado y bilómetro 1 de la de Ainsa 
a la Frontera, con riego superficial 
bituminoso, y cuyo presupuesto 
asciende a ciento treinta y cuatro 
mil ciento setenta y seis peseta 
veinticinco céntimos (134.176,25), 
siendo el plazo de ejecución de 
catorce meses, a partir de su co 
mienzo, y la fianza provisional, de 
cuatro mil veintáséis (4.026) pe-- 
setas. 

La 'subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras Públicas de,  
Aragón (Caspe) con sujeción a las 
normas señaladas en la Instruc-
ción de 11 de septiembre de 1886 
el día 29 del corriente mes. 

Elv proyecto, pliego; de condi-
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y condi-
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en la Jefatura_ de 
Obras Públicas de Aragón (Cas-
pe) y en el Negociado de Conser-
vación y Reparación de Carrete-
ras de' Ministerio de Obras' Públi-
cas en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual pretio, des-
echándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido. 

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu-
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 («Gaceta» del 7) y en el plie-
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras, Una 
vez que le sea adjudicado el ser-
,vicio, presentará el contrato del 
trabajo qúe se ordena en el B) del 
mismo real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obli-
gadas al cumplimiento`del decreto 
de 12 de octubre de 1923 («Ga-
ceta» del 13) y disposiciones pos-
teriores. 

Caspe, 9 de diciembre de 1937. 
El ingeniero jefe, R41...ael Gadea. 

Hasta las trece •hdras del día 24 
del 'actual* se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de Ara-
gón y en las de las provincias de 
Cataluña, Castellón y Valencia, a 
horas hábiles de oficina, prOpOsi-
ciones para optar a la primera.'-su-
basta de las obras de conservación 
de explánación y firme de la ca-
rretera de Mequinenza a Sariñena, 
kilómetros 50 al 59, y cuyo pre-
supuesto asciende a ochenta mil 
cincuenta pesetas noventa y tres 
céntimos (80.050,93), siendo el pla-
zo de ejecución de ocho meses,:a 
partir de - su comienzo, y la fianza 
provisional, de dos mil cuatrocien-
tas dos (2.402) pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Aragón (Caspe) con sujeción a las 
normas señaladas en la Instruc-
ción de 11 de septiembre de 1886 
el día 29 del corriente mes. 

El proyecto, pliego de condi-
ciones; modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y condi-
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en la Jefatura -de 
Obras Públicas de Aragón (Cas-
pe) y en el Negociado de Conser-
vación y Reparación de Carrete-
ras del Ministerio 'de Obras Públi-
cas en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará 
en 	sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des-
echándose, desde luego, la' que no 
venga con este requisito cumplido. 

El licitador acompañará a su 
proposición la relación.ode remu-
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 («Gaceta» del 7) y en el plie-
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras, Una 
vez que le sea adjudicado el Ser-
vicio, presentará el contrato del 
trajo que se ordena en el B) del 

Vino real decreto-ley. 
Las Empresas, Compañías o So-

ciedades proponentes están obli-
s al  cumplimiento del decreto 

4 2 de octubre de 1923 («Ga-
Cáfflottel ,  13) y disposiciones pos- 
teriores. 	 - 2  112 

Caspe, 9 de diciembre de 1937. 
El ingeniero jefe, Rafael Gadea. 
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